
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
diciembre de 1829. 

Poder Legislativo 

El Congreso Nacional, 

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras ha 

ratificado, entre otra, la siguiente normativa internacional para 

combatir el delito de la Trata de seres humanos: Convención de 

las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada y su 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 

Personas, especialmente Mujeres y Niños, así como el Protocolo 

contra el Tráfico Ilícito de Migran tes por Tierra Mar y Aire; la 

Convención sobre los Derechos del Niño y sus Protocolos 

Facultativos, relativos a la Venta de Niños, la Pornografia Infantil 

y la Utilización de Niños en Pornografia y la Utilización de Niños 

en Conflictos Armados; los Convenios 29, 105 y 182 de la OIT 

relativo a la Eliminación de las Peores Formas de Trabajo Infantil, 

el Convenio 13 8 sobre la Edad Mínima de Admisión al Empleo, 

la Convención sobre la Eliminación de todas la Formas de 

Discriminación contra la Mujer, suscrita por Honduras en 1980 

y ratificada en 1982; Convenio para la Represión de la Trata de 

Personas y Explotación de la Prostitución Ajena, vigente en 

Honduras desde 1992, la Convención Americana de Derechos 

Humanos y la Convención Interamericana contra el Tráfico 

Internacional de Menores, así como que la Constitución de la 

República reconoce un rango jurídico superior a la ley a aquellos 

Tratados debidamente vigentes por Honduras.' Los que son parte 

de su derecho interno. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con las 

convenciones internacionales y/o regionales en las que el Estado 

Después se imprimió el primer periódico oficial del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta". 

de Honduras es parte, es necesario tomar medidas para prevenir 

la Trata de Personas, castigar a los tratantes y ayudar y proteger 

a las víctimas de esa trata, incluso protegiendo sus derechos 

humanos, tal como se establece entre otros acuerdos 

internacionales la Declaración y Programa de Acción Contra la 

Explotación Sexual. Comercial de los Niños, celebrada en 

Estocolmo, Suecia en 1996. 

CONSIDERANDO: Que la Constitución Política afirma 

que: ""La persona humana es el fin supremo de la sociedad y del 

Estado. Todos tienen la obligación de respetarla y protegerla. 

La dignidad del ser humano es inviolable:· Tomando en cuenta 

que todas las medidas e iniciativas que se adopten contra la 

Trata de Personas no deben ser discriminatorias y deben tener 

en cuenta la igualdad entre los géneros, y un enfoque adaptado 

a las necesidades de los niños. 

CONSIDERANDO: Que el grave delito de Trata de Seres 

Humanos es una modalidad delictiva tanto nacional como 
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transnacional y que afecta especialmente a mujeres y niños; y 

que, a fin de disuadir la actividad de los tratantes y hacerlos 

comparecer ante la justicia, es necesario penalizar adecuadamente 

la Trata de Personas, prescribir unapena apropiada, dar prioridad 

a la investigación y el enjuiciamiento del delito de Trata de Personas 

y ayudar y proteger a las víctimas de esos delitos, siendo ésta una 

figura delictiva de la Trata de Seres Humanos es una práctica 

asimilable a la esclavitud y que atenta contra todos los derechos 

humanos de sus víctimas y que muchos compatriotas han sido o 

pueden ser víctimas de estas redes delictivas; lo que hace 

perentoriamente necesario contar con un marco normativo integral 

en la prevención, combate y atención a las víctimas de la Trata de 

Personas. 

CONSIDERANDO: Que es potestad del Congreso 

Nacional, según dispone el artículo 205 atribución 1) de la 

Constitución de la República para crear, decretar, interpretar, 

reformar y derogar las leyes. 

POR TANTO; 

DECRETA: 

La siguiente: 

LEYCONTRALATRATADEPERSONAS 

CAPÍTULO! 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- OBJETO, FINALIDAD Y NATU
RALEZA DE LA LEY. La presente Ley tiene por finalidad 

definir el marco jurídico e institucional necesario para prevención 

y combate d~ la Trata de Personas y la atención de sus víctimas. 

La presente Ley es especial de orden público y duración indefinida. 

ARTÍCULO 2.- OBJETIVOS. La presente Ley tiene como 

obj~tivo el adoptar las medidas necesarias para: 

1) Crear políticas públicas para lá prevención de la Trata de 

Personas; 

2) Producir la normativa necesaria para fortalecer la sanción de 

la Trata de Personas; 

3) Definir un marco específico y complementario de protección y 

asistencia a las víctimas de Trata de Personas; 

4) Propiciar la restitución y promoción de los derechos de las 

víctimas; y, 

5) Estructurar, impulsar y facilitar la cooperación nacional e 

internacional en el tema de la Trata de Personas. 

ARTÍCULO 3.- PRINCIPIOS GENERALES. Para la 

aplicación de esta Ley, se tendrán en cuenta los principios siguientes: 

1) PRINCIPIO DE UNIVERSALIDAD DE LOS 
DERECHOS HUMANOS: En todas las disposiciones 

orientadas a la prevención y persecución del delito de Trata 

de Personas, al igual que la protección y atención de las 

personas víctimas declaradas o potenciales, debe tomarse con 

fundamento el respeto y restitución de sus derechos humanos 

fundamentales. Para todos los efectos debe considerarse con 

especial condición las especificidades por sexo, edad, 

incapacidad y discapacidad; 

2) PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACIÓN: Con 

independencia del proceso penal o administrativo que se lleve 

a cabo para la investigación del delito de Trata de Personas, 

las disposiciones contenidas en esta Ley deberán aplicarse de 

manera tal que se garantice la no discriminación de las personas 

víctimas de este delito, por motivos de etnia, sexo, edad, idioma, 

religión, orientación sexual, opiniones políticas o de cualquier 

otra índole, origen, nacionalidad, posición económica o 

cualquier otra condición social o migratoria; 
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3) PRINCIPIO DE PROTECCIÓN: Se consideraprimqrdial 

la protección de la vida, la integridad fisica, la libertad y la 

seguridad de las personas víctimas del delito de la Trata de 

Personas, los testigos del delito y las personas dependientes o 

relacionadas con la persona víctima, que se encuentren bajo 

amenaza, antes, durante y después del proceso sin que medie 

obligación de la persona víctima para colaborar con la 

investigación como requisito para que se le otorgue protección. 

Cuando la persona víctima sea un niño, niña o adolescente 

debe tomarse en cuenta su interés superior y todos sus 

derechos fundamentales que están dispuestos en la normativa 

nacional e internacional vigente; 

4) PRINCIPIO DE IDONEIDAD DE LA MEDIDA: Las 

medidas de asistencia y protección deben aplicarse de acuerdo 

con el caso en particular y las necesidades especiales de las 

personas víctimas siempre en su beneficio; 

5) PRINCIPIO DE CONFIDENCIALIDAD: Toda la 

información administrativa o jurisdiccional relacionada con el. 

ámbito de protección de las personas víctimas del delito de la 

Trata de Personas, sus dependientes, personas relacionadas 

con ella y testigos del delito, serán de carácter confidencial 

por lo que su utilización deberá estar reservada exclusivamente 

para los fines de la investigación o del proceso respectivo. 

Esta obligación se extiende a todas las instancias judiciales y 

administrativas tanto públicas como privadas; 

6) PRINCIPIO DE NO REVICTIMIZACIÓN: En los 

procesos que regula esta Ley, las personas funcionarias y 

empleadas de instituciones tanto públicas como privadas, 

deben evitar toda acción u omisión que lesione el estado fisico, 

mental o psíquico de la víctima, incluyendo la exposición ante 

los medios de comunicación y actuar en todo momento en 

estricto apego y respeto a los derechos fundamentales de la 

persona afectada por el delito de Trata de Personas; 

7) PRINCIPIO DE PARTICIPACIÓN Y DE INFOR
MACIÓN: Las opiniones y las necesidades específicas de 

las personas víctimas deben ser tomadas en consideración 

cuando se tome cualquier tipo de decisión que concierna a sus 

intereses. En el caso de los niños, niñas y adolescentes el 

derecho de expresión debe ser garantizado en todas las etapas 

del proceso, atendiendo siempre a su interés superior; 

8) INTERÉS SUPERIORDELNINO Y LA NIÑA: En todas 

las acciones que se adopten en relación ·con los Niños y las 

Niñas, el interés superior del niño o la niña debe ser la principal 

consideración, garantizando su correcta reintegración en la 

sociedad, a través del ejercicio~ disfrute y restitución de los 

derechos lesionados, reconociendo a la persona menor de 

dieciocho ( 18) años como titular de derechos y favoreciéndola 

en las decisiones que se tomen; y, 

9) PRINCIPIO DE NO DEVOLUCIÓN: Cuando una 

persona alega ser víctima de Trata, se aplicará el principio 

humanitario de no devolución al Estado de donde proviene o 

a terceros Estados en donde manifieste tener temor de retomo. 

Esto sin detrimento del derecho que la presente Ley le confiere 

a permanecer en el territorio nacional, según las leyes 

migratorias. 

ARTÍCULO 4.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. Esta Ley 

se aplica a la prevención y sanción de todas las formas de Tra:ta 

de Personas sea nacional o transnacional, esté o no relacionada 

con el crimen organizado y a la atención y protección de las 

personas víctimas de estos delitos y la restitución de sus derechos. 

En el caso de los niños, niñas y adolescentes se deben atender las 

disposiciones establecidas en el Código de la Niñez y la 

Adolescencia, contenido en el Decreto No. 73-96 de fecha 30 de 

Mayo de 1996. 

ARTÍCULO 5.- NORMATIVAAPLICABLE. Constituyen 

fuentes de aplicación de esta Ley todos los instrumentos 

internacionales y nacionales de derechos humanos vigentes en el 

país o cualquiera que suscriba o ratifique Honduras en esta materia. 

En particular, será normativa aplicable: 

1) La Constitución de la República; 

2) Tratados y Convenios vigentes en Honduras; 

3) La presente Ley; 

4) El Código de la Niñez y, la Adolescencia; 

5) El Código Penal; 

6) El Código Procesal Penal; y, 

7) Otra legislación nacional relacionada. 
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CAPÍTULOII 
DEFINICIONES 

ARTÍCULO 6.- DEFINICIONES. Para los efectos de la 

presente Ley, se entenderá por: 

1) TRATA DE PERSONAS: La captación, el transporte, el 

traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a 

la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al . 
rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación 

de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o 

beneficios para obtener el consentimiento de una persona que 

tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esa 

explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la 

prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los 

trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas 

análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de 

órganos. 

2) SERVIDUMBRE: Estado de dependencia o sometimiento 

de la voluntad en el que la persona victimaria por cualquier 

medio induce, obliga o condiciona a la persona víctima de 

Trata de Personas a realizar actos, trabajos o prestar servicios. 

3) ESCLAVITUD O PRÁCTICAS ANÁLOGAS: El Estado 

o condición de un individuo sobre el cual se ejercitan los 

atributos del derecho de propiedad o algunos de ellos. 

4) TRABAJO O SERVICIO FORZADO: Se entenderá por 

trabajo o servicio forzado todo trabajo o servicio exigido a 

una persona bajo la amenaza de un daño o el deber de pago 

de una deuda espuria. 

5) MENDICIDAD FORZADA: Persona que obliga a otra con 

el uso del engaño, amenazas, abuso de relaciones de poder u 

otras formas de violencia, a pedir dinero en lugares públicos 

para obtener un beneficio que no favorece a la víctima. 

6) EMBARAZO FORZADO: Cuando una mujer es inducida 

por fuerza, engaño u otro medio de violencia a quedar en estado 

de embarazo, con la finalidad de la venta de la persona menor 

de edad, producto del mismo. 

7) MATRIMONIO FORZADO O SERVIL: Toda institución 

o práctica en virtud de la cual una persona, sin que le asista el 

derecho a oponerse, es prometida o dada en matrimonió a 

cambio de una contrapartida en dinero o en especie entregada 

a su padre, madre, tutor, familiares o a cualquier otra persona 

o grupo de personas. El matrimonio forzado o servil también 

se produce cuando una persona contrae matrimonio bajo 

engaño y es sometida a servidumbre sexual y/o laboral. 

8) TRÁFICO DE ÓRGANOS, FLUIDOS Y TEJIDOS 
HUMANOS: Transporte o cesión de órganos, fluidos o 

tejidos humanos con el fin de obtener un beneficio económico. 

9) VENTAD E PERSONAS: Todo acto o transacción mediante 

la cual una persona es vendida a otra o a un grupo de personas 

a cambio de remuneración o cualquier otro beneficio. 

10) EXPLOTACIÓN SEXUALCOMERCIAL(ESC): La 

utilización de personas en actividades con fines sexuales donde 

existe un pago o promesa de pago para la víctima o para un 

tercero que comercia con ella. 

ll)ADOPCIÓN IRREGULAR: Se produce cuando la 

adopción es equiparable a una venta, es decir el caso en que 

los niños, niñas o adolescentes hayan sido sustraídos, 

secuestrados o entregados en adopción con o sin el 

consentimiento de sus padres, tutores o familiares. 

12) RECLUTAMIENTO DE PERSONAS MENORES DE 

DIECIOCHO (18) AÑOS PARA ACTIVIDADES 
CRIMINALES. Es el uso de niños( as) en las actividades del 

Crimen Organizado, según lo define el convenio de Palermo. 

13) PERSONAS DEPENDIENTES Y/0 RELACIONADAS 
CON LA VÍCTIMA: Las personas dependientes o 

relacionadas con la víctima incluyen a: Todas aquellas personas 

que la víctima de Trata tiene a su cargo o está obligada a 

apoyar, sean miembros del núcleo familiar dentro del cuarto 

grado de consanguinidad y segundo de afinidad o parentesco 

por adopción y/o que estuvieron presentes con 1~ persona 

víctima de Trata durante la comisión del delito, así como todas 

las personas que por su relación con la persona víctima se 

encuentren en una situación de riesgo como consecuencia de 

su intervención directa o indirecta en la investigación del delito 

o en el proceso de rescate y atención de la víctima; 

14) REINTEGRACIÓN: Proceso ordenado, planificado y 

consensuado con la persona víctima de Trata, el cual apoya su 

recuperación integral a largo plazo y la plena restitución de sus 

derechos humanos en sociedad. 
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15) RESTITUCIÓN DE DERECHOS: Comprende el retomo 

de la persona víctima al disfrute de sus derechos humanos 

fundamentales, en especial la vida en familia cuando esto no 

implique riesgo, el regreso al lugar de residencia cuando sea 

seguro y la reintegración al trabajo, incluida la posibilidad de 

formación continua y la devólución de los bienes que le fueran 

sustraídos por fuerza o engaño por los y las tratantes, 

respetando el derecho de terceros de buena fe. 

16) REPETICIÓN: Comprende los derechos que tiene el Estado 

de Honduras de ejercer las acciones legales necesarias 

tendentes a recuperar los gastos en que incurra por el proceso 

de atención, protección y reintegración de la víctima. 

CAPÍTULO 111 
DE LA ORGANIZACIÓN, ESTRUCTURA, LOS 

ROLES Y RESPONSABILIDADES 
INSTITUCIONALES 

ARTÍCULO 7.- CREACIÓN DE LA COMISIÓN. 
Créase la Comisión Interinstitucional Contra la Explotación Sexual 

Comercial y Trata de Personas (CICESCT), con el propósito de 

promover, articular, monitoreary evaluar las acciones que se dirijan 

a la prevención y erradicación de este fenómeno en sus diversas 

manifestaciones a través de la gestión e implementación de políticas 

públicas especializadas en esta materia. 

La Comisión Interinstitucional Contra la Explotación Sexual 

Comercial y Trata de Personas ( CI CESCT), funcionará como un 

órgano desconcentrado de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Justicia y Derechos Humanos y tendrá personalidad 

jurídica, autonomía organizativa, técnica, financiera y 

presupuestaria. 

ARTÍCULO 8.- INTEGRACIÓN. La Comisión 

Interinstitucional Contra la Explotación Sexual Comercial y Trata 

de Personas (CICESCT), estará integrada por su titular o 

representante de las Instituciones Públicas siguientes: 

1) Secretaría de Estado en los Despachos de Justicia y Derechos 

Humanos; 

2) Corte Suprema de Justicia; 

3) Congreso Nacional a través de las comisiones vinculadas a la 

temática; 

4) Ministerio Público; 

5) Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad; 

6) Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas; 

7) Secretaría del Estado en los Despachos del Interior y Población; 

8) Secretaría de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores; 

9) Secretaría de Estado en el Despacho de Educación; 

1 O) Secretaría de Estado en el Despacho de Salud; 

11) Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo y 

Seguridad Social; 

12) Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social; 

13) Secretaría de Estado en el Despacho de Turismo; 

14) Secretaria Técnica de Planificación y Cooperación Externa; 

15) Secretaría de Estado en los Despachos de Pueblos Indígenas 

y Afrodescendientes; 

16) Comisionado Nacional de los Derechos Humanos; 

17) Instituto Hondureño de la Niñez y la Familia; 

18) Instituto Nacional de la Juventud; 

19) Instituto Nacional de la Mujer; 

20) Comisionados Regionales Presidenciales; 

21) Asociación de Municipios de Honduras; y, 

22) Un representante de las Organizaciones No Gubernamentales . 

(ONG's) acreditadas que trabajan en las temáticas de esta 

Comisión, quienes asistirán con derecho a voz y voto. 

Para efecto de eficientar su funcionamiento, el pleno de la Comisión 

.Interinstitucional Contra la Explotación Sexual ComerCial y Trata 

de Personas (CICESCT), por mayoría simple procederá a elegir 

una Junta Directiva, integrada por siete (7) miembros, con una 

duración de dos (2) años. 

Los miembros de la Comisión Interinstitucional contra la 

Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas (CICESCT) 

y la Junta Directiva a que se refiriere el presente Artículo ejercerán 

sus funciones en forma ad-honoren por tratarse de persona 

asalariadas en cada una de las instituciones que representan. 

ARTÍCULO 9.- OBJETO DE LA COMISIÓN. El objeto 

de la Comisión Interinstitucional Contra la Explotac~ón Sexual 

Comercial y Trata de Personas (CICESCT) es promover la 

coordinación de acciones encaminadas a la prevención, atención 

y erradicación de estos delitos en sus diversas manifestaciones. 

ARTÍCULO 10.- ATRIBUCIONES. La Comisión 

Interinstitucional Contra la Explotación Sexual Comercial y Trata 

de Personas (CICESCT), tendrá las atribuciones siguientes: 

1) Coordinar a nivel nacional las acciones que realizan Instituciones 

públicas y privadas tendientes a sensibilizar, prevenir, atender 

a las víctimas y acciones de combate a los delitos de explotación 

· sexual comercial y Trata de Personas; 
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2) Impulsar la protección legal y la atención integral de las víctimas 

desde un enfoque de derechos humanos; 

3) Contribuir a la prevención de los factores de riesgo al nivel 

local y nacional; 

4) Promover la erradicación del fenómeno tanto de la Trata de 

Personas como de la explotación sexual en sus diferentes 

manifestaciones; 

5) Impulsar la participación de los niños en las diferentes acciones 

orientadas a la prevención; 

6) Monitorear las acciones de país para la prevención y 

erradicación de la Explotación Sexual Comercial y Trata de 

Personas; 

7) Contribuir al desarrollo de iniciativas regionales para la 

prevención y erradicación de la Explotación Sexual Comercial 

y la Trata de Personas; y, 

8) Nombrar al Secretario( a) Ejecutivo( a). 

ARTÍCULO 11.- RESOLUCIONES. Las decisiones y 

resoluciones serán tomadas por la mitad más uno de sus miembros 

asistentes en primera convocatoria o de acuerdo con los que 

asistan en la siguiente. .. 

Es deber de los titulares de las instituciones del Estado que forman 

parte de la directiva asistir a las sesiones. De no poder hacerlo, 

deberán sustituir su representación en un. funcionario acreditado 

al efecto, quienes asistirán con amplias facultades de decisión sobre 

los asuntos que se conocerán en el pleno. 

ARTÍCULO 12.- ORGANIZACIÓN. La dirección y 

administración de la Comisión Interinstitucional Contra la 

Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas (CICESCT), 

se efectuará por medio de los órganos siguientes: 

1 ) Junta :pirecti va; 

2) Secretaria Ejecutiva; y, 

3) Organismos de consulta y asesoría técnica. 

ARTÍCULO 13- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 
DIRECTIVA. Son atribuciones de la Junta Directiva: 

1) Ejecutar las resoluciones, políticas y directrices adoptadas en 

el pleno d~ la Comisión Interinstitucional contra la Explotación 

Sexual Comercial y Trata de Personas (CICESCT); 

2) Fomentar la interacción, coordinación y cooperación entre las 

Instituciones Públicas, no gubernamentales y organismos de 

cooperación internacional para la realización de acciones 

encaminadas a prevenir, promover y erradicar la Explotación 

Sexual Comercial y Trata de Personas; 

3) Actuar como órgano de consulta, asesoría y control de otras 

dependencias y entidades de la administración pública, así 

como de las autoridades regionales, departamentales, 

municipales y de los sectores sociales y privados cuando éstos 

así lo requieran para la discusión y seguimiento de las acciones 

en materia de prevención y erradicación de la explotación 

sexual comercial y la Trata de Personas; 

4) Convocar, a través de la Secretaría Ejecutiva, a sesiones 

ordinarias y extraordinarias de la Comisión Interinstitucional 

Contra la Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas 

(CICESCT) de acuerdo al Reglamento; 

5) Girar las directrices a la Secretaría fdecutiva; y, 

6) Las demás que le delegue el pleno de la Comisión 

Interinstitucional Contra la Explotación Sexual Comercial y 

Trata de Personas (CICESCT). 

ARTÍCULO 14.- ÓRGANO TÉCNICO. El Secretario 

Ejecutivo: será nombrado por la Junta Directiva de la Comisión 

lnterinstitucional Contra la Explotación Sexual Comercial y Trata 

de Personas (CICESCT), en base a convocatoria pública y según 

los términos de referencia para su contratación, quien será 

representante legal y administrador(a) de la Comisión 

Interinstitucional Contra la Explotación Sexual Comercial y Trata 

de Personas (CICESCT). La duración en el cargo será de tres 

(3) años, prorrogable, el ejercicio de sus funciones será a tiempo 

completo, debiendo reunir los requisitos siguientes: 

1) Ser hondureño( a) por nacimiento; 

2) Mayor de veinticinco (25) años; 

3) De reconocida honorabilidad; y, 

4) Profesional en el área social preferentemente, y/o con reco

nocida experiencia y autoridad en el tema. 

ARTÍCULO 15.- FUNCIONES DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA. Son funciones de la SecrétaríaEjecutiva: 
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1) Ejecutar, planear, organizar, gestionar, y s~pervisar las tareas 

administrativas, operativas, económicas y financieras de la 

Comisión Interinstitucional Contra la Explotación Sexual 

Comercial y Trata de Personas (CICESCT), de acuerdo a las 

instrucciones que fije ésta y su Junta Directiva; 

2) Facilitar y apoyar los pro~esos de coordinación y articulación 

interinstitucional de las entidades del Estado responsables de 

la ejecución directa de los planes nacionales; 

3) Resolver en primera instancia los casos que la Junta Directiva 

le delegue expresamente; 

4) Actuar como Secretario( a) de la Junta Directiva; 

5) Supervisar la correcta ejecución de los acuerdos de la Junta 

Directiva; 

6) Coordinar la celebración de actos, convenios y contratos con 

entidades públicas y privadas, nacionales e internacionales; 

7) La coordinación de la elaboración y la articulación de los pla

nes de acción tanto a nivel nacional e internacional, asimismo 

de la administración, finanzas y de las relaciones 

internacionales, de conformidad a los lineamientos que 

establezca la Junta Directiva; 

8) Hacer la convocatoria a las reuniones ordinarias las cuales se 

realizarán una vez al mes y extraordinarias cuando fueren 

necesanas; 

9) Elaborar el informe anual de las gestiones realizadas por la 

Comisión, el que será remitido a los tres (3) poderes del Estado 

y al Ministerio Pliblico; 

1 O) Coordinar las actividades del Equipo de Respuesta Inmediata 

(ERI); 

11) Elaborar el Plan Operativo Anual (POA) y su presupuesto 

para el ejercicio fiscal correspondiente; 

12)Definir indicadores de cumplimiento de las metas del Plan 

Operativo Anual (POA) y mantener un sistema de supervisión 

y monitoreo de las entidades miembros; y, 

13) Otras que se establezcan en el Reglamento respectivo. 

ARTÍCULO 16.- ÓRGANOS DE CONSULTA Y DE 

ASESORÍA TÉCNICA. Se incorporarán como miembros de 

la Comisión Interinstitucional Contra la Explotación Sexual 

Comercial y Trata de Personas (CICESCT), con carácter de 

órganos de consulta y asesoría técnica a las organizaciones de la 

sociedad civil, del sector privado y gremial, profesionales 

especializados, universidades, entidades regionales y de la 

cooperación internacional que trabajen en la prevención, 

protección, recuperación y reinserción social de víctimas. Su 

participación será coadyuvante a la ejecución de los lineamientos 

y planes de acción nacional, así como, otras acciones a favor de 

la erradicación de la Explotación Sexual Comercial y Trata de 

Personas. Estos sectores serán invitados formalmente a asistir a 

las sesiones de la Comisión Interinstitucional Contra la Explotación 

Sexual Comercial y Trata de Personas ( CI CESCT). 

ARTÍCULO 17.- RECURSOS ECONÓMICOS. Para el 

cumplimiento de los objetivos de esta Ley, la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas consignará en el Presupuesto de 

Ingresos y Egresos de la República, una partida presupuestaria 

anual necesaria para el funcionamiento racional, eficiente y eficaz 

de la Comisión Interinstitucional contra la Explotación Sexual 

Comercial y Trata de Personas (CICESCT), de acuerdo al 

presupuesto presentado por la misma. Cada institución, sean del 

gobierno central, desconcentrada o municipal deberán consignar 

las partidas presupuestarias en su anteproyecto de presupuesto, 

para los efectos de cumplir sus respectivas competencias en el 

marco de los planes de acción nacional en cada año fiscal. 

Además la Comisión contará con los recursos siguientes: 

1) Las contribuciones y subvenciones que reciba de diversas 

instituciones; 

2) Las donaciones, herencias y legados, así como la cooperación 

nacional e internacional de procedencia lícita, de personas 

naturales o jurídicas, públicas o privadas de las que dará cuenta 

mediante informe especial de acuerdo a las normas y 

procedimientos regulados por el Tribunal Superior de Cuentas, 

las instituciones o personas que brinden la respectiva 

cooperación; 

3) Los que le otorguen leyes especiales; 

4) Los fondos que provengan de la administración o venta de 

bienes producto y objeto del delito de la Trata de Personas 

que sean incautados; y, 

5) Los demás que obtenga a cualquier título. 
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La Comisión Interinstitucional Contra la Explotación ~exual 

Comercial y Trata de. Personas (CICESCT), destinará como 

máximo un treinta por ciento (30%) de sus recursos financieros al 

Fondo para la Atención de Víctimas de Trata de Personas 

(FO AVIT) y un diez por ciento ( 1 0%) a la operación del Equipo 

de Respuesta Inmediata. Dichos recursos deberán ser 

reglamentados por la Comisión Interinstitucional contra la 

Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas ( CI CESCT). 

Los recursos a que se refiere el presente Artículo no podrán ser 

transferidos a otros fines que los que establece la presente Ley. 

ARTÍCULO 18.- EQUIPO DE RESPUESTA 

INMEDIATA. Créase el Equipo de Respuesta Inmediata (ERI) 

coordinado por la Secretaría Ejecutiva de la Comisión 

Interinstitucional contra la Explotación Sexual Comercial y Trata 

de Personas (CICESCT), que tendrá como principales funciones: 

1) Entrevistar posibles víctimas de Trata de Personas detectadas 

por las autoridades en el proceso de investigación o casos en 

flagrancia y acreditarlas como víctimas del delito; y, 

2) Recomendar las medidas de atención ya sean primarias o 

secundarias aplicables a cada persona víctima. 

El equipo estará integrado por representantes técnicos 

especializados en el delito de Tra!a de Personas de las instituciones 

que designe su Junta Directiva. 

La forma de operación del Equipo de Respuesta Inmediata (ERI) 

se detallará en el Reglamento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 19.- SISTEMA NACIONAL DE 

INFORMACIÓN SOBRE TRATA DE PERSONAS. El 

Sistema Nacional de Información sobre Trata d~ Personas 

(SNITdP) será un instrumento de recolección, procesamiento y 

análisis de información estadística y académica sobre 

características y dimensiones de la Trata interna y externa en 

Honduras; sus causas y efectos y servirá de base para la 

· formulación de políticas, planes estratégicos y programas, así para 

medir el cumplimiento de los objetivos trazados en los planes 

nacionales. 

La Comisión Interinstitucional contra la Explotación Sexual 

Comercial y Trata de Personas (CICESCT), creará, desarrollará, 

coordinará y mantendrá la operación de dicho Sistema por medio 

de la Secretaría Ejecutiva que, recogerá y sistematizará la 

información que suministren las distintas wudades y entidades que 

integran la Comisión y los resultados de las investigaciones 

acadén1icas, sociales, judiciales y crinUnológicas. Estos datos serán 

actualizados periódicamente. 

Las instituciones públicas y privadas y los organismos del Estado 

que manejen información relacionada con la Trata de Personas, 

deberán suministrarla a la Secretaría Ejecutiva para el 

correspondiente registro en el Sistema Nacional de Información 

sobre Trata de Personas (SNITdP). En ningún caso, los datos 

podrán referirse a asuntos de reserva legal.· 

Los datos suministrados al Sistema Nacional de Información sobre 

Trata de Personas (SNITdP) se podrán dar a conocer a! público, 

en resúmenes numéricos, informes y estadísticas que no incluyan 

datos personales de las víctimas o de carácter judicial y que no 

permitan deducir información alguna de carácter individual que 

pueda utilizarse con fines discrinUnatorios o amenazar los derechos 

a la vida, libertad e integridad personal y a la intimidad de las 

víctimas. 

CAPÍTULO IV 

DEL FONDO PARA LAATENCIÓN DE VÍCTIMAS DE 
LA TRATA DE PERSONAS 

ARTÍCULO 20.- FONDO PARA ATENCIÓN A 
VÍCTIMAS. Constitúyase el Fondo para la Atención de Víctimas 

de la Trata de Personas y Actividades Conexas (FOAVIT) que 

se integrará, según lo determinado en la presente Ley. 

Los mismos serán destinados exclusivamente para la atención y 

reintegración social de las víctimas de Trata de Personas. 

Las sumas de dinero que corresponden al Fondo se depositarán 

en una cuenta especial con el procedimiento y regulación que 

determinará el Reglamento de la presente Ley. 

CAPÍTULO V 

DE LA PREVENCIÓN 

ARTÍCUL021.- CONCEPTO. Por prevención se entenderá 

la aplicación de 'todas aquellas acciones de preparación, . 

delimitación y planificación encaminadas a anticipar, disminuir e 

impedir el fenómeno criminal de la Trata de Personas, en sus 

diferentes modalidades. 

A. 
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ARTÍCULO 22.- MEDIDAS DE PREVENCIÓN. 
Corresponderá a las instituciones del Estado definidas en esta 

Ley, su Reglamento, y el Plan Nacional Contra la Trata de 

Personas, de acuerdo a sus competencias, destinar el personal y 

recursos necesarios para la formulación de planes y programas 

permanentes de divulgación y capacitación y la aplicación de 

medidas concretas que desalienten la demanda de la Trata de 

Personas, faciliten su detección y alerten a la població~ en general 

y en especial a las y los funcionarios de entidades públicas y 

privadas sobre la existencia y efectos de este fenómeno criminal. 

La solicitud de recursos para la prevención de la Trata de Personas 

se extiende a las Organizaciones No Gubernamentales (ONG) y 

grupos organizados de la sociedad civil. Estos deben acreditar 

que cuentan con un Plan de Acción en el tema, así como un detalle 

de sus programas y proyectos relacionados. 

ARTÍCULO 23.- CAMPAÑAS. La Comisión Interinsti

tucional contra la Explotación Sexual Comercial y Trata de 

Personas (CICESCT), bajo el amparo de la Ley de Emisión del 

Pensamiento gestionará la obtención gratuita, espacios y campañas 

de sensibilización semanales en los medios de comunicación para 

destinarlos a las campañas de educación y orientación dirigida a 

combatir la Trata de Personas en todas sus modalidades, sin 

perjuicio del espacio que puedan dedicar a otras campañas de 

salud pública, La Comisión Interinstitucional contra la Explotación 

Sexual Comercial y Trata de Personas ( CI CESCT), coordinará 

el uso de estos espacios. 

CAPÍTULO VI 
DE LAATENCIÓN Y PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS 

ARTÍCULO 24.- CONCEPTO DE VÍCTIMA. La persona 

que haya sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, 

sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo sustancial 

de los derechos fundamentales, como consecuencia del delito de 

Trata de Personas. Podrá considerarse víctima a una persona, 

con arreglo a la presente Ley, independientemente de que se 

identifique, aprehenda, enjuicie o condene a la persona autora del 

hecho delictivo. En la expresión "víctima" se incluye además, en 

su caso, a los familiares o personas a cargo que tengan relación 

inmediata con la víctima directa y a las personas que hayan sufrido 

daños al intervenir para asistir a la víctima en peligro o para prevenir 

la victimización. 

ARTÍCULO 25.- DERECHOS. Son derechos de las 

víctimas del delito de Trata de Personas: 
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1) Recibir atención inmediata e integral; 

2) Protección de su integridad física y emocional; 

3) Recibir información clara y comprensible sobre su situación 

legal y estatus migratorio en un idioma, medio o lenguaje que 

comprendan y de acuerdo a su edad, grado de madurez o 

condición de discapacidad, o cualquier otra situación, así 

como acceso a representación legal gratuita; 

4) Protección migratoria incluyendo el derecho de permanecer 

en Honduras, de conformidad con lo que dispone la presente 

Ley y a recibir la documentación que acredite tal circunstancia; 

5) Que se les facilite la repatriación voluntaria al lugar en el que 

estuviera asentado su domicilio; 

6) Que se le facilite el reasentamiento, cuando las circunstancias 

determinen la necesidad de su traslado a un tercer país; 

7) La reparación integral del daño sufrido; 

8) La protección y restitución de los derechos que le hayan sido 

restringidos, amenazados o violados; y, 

9) Otras que se determinen en leyes nacionales e internacionales. 

En el caso de niños, niñas y adolescentes víctimas de delito de 

Trata, además de los derechos prepedentemente enunciados, se 

garantizará que los procedimientos reconozcan sus necesidades 

específicas resultantes de su .condición de sujetos en pleno 

desarrollo de la personalidad. Se procurará la reintegración a su 

núcleo familiar o comunidad, si así lo determina el interés superior 

y las circunstancias del caso, cuando se trata de personas víctimas 

en condición de discapacidad se atenderán sus necesidades 

especiales. 

Los derechos citados en este Artículo son integrales, irrenunciables 

e indivisibles. 

ARTÍCULO 26.- MEDIDAS DE ATENCIÓN 

PRIMARIA A LAS VÍCTIMAS. Estas medidas se aplican 

durante las primeras setenta y dos (72) horas luego de que las 

autoridades tengan noticia de un caso de Trata de Personas por 

el proceso de investigación o en flagrancia. Estas medidas de 

asistencia a las víctimas deberán incluir: 

A. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección A Acuerdos y Leyes 

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 6 DE JULIO DEL 2012 No. 32,865 

1) Que se le suministren los insumos necesarios para atender sus 

necesidades básicas-de higiene personal, alimentación, salud 

y vestuario; 

2) Atención de la salud y la asistencia médica necesaria, incluida, 

cuando proceda y con la debida confidencialidad, las pruebas 

para el VIH y desintoxicación y otras enfermedades; 

3) Disponer de un alojamiento adecuado y seguro. En ningún 

caso se alojará a las personas víctimas del delito de Trata de 

Personas en cárceles, establecimientos penitenciarios, policiales 

o administrativos, destinados al alojamiento de personas 

detenidas, procesadas o condenadas; 

4)Asesoramiento y asistencia psico-social, legal a las víctimas y 

familiares, de manera confidencial y con pleno respeto de la 

intimidad de la persona interesada, en un idioma, medio y 

lenguaje que comprenda; y, 

5) Servicios de traducción e interpretación de acuerdo con su 

nacionalidad, costumbres y condición de discapacidad. 

En la medida de lo posible y cuando corresponda, también se le 

proporcionará asistencia a los familiares o personas a cargo que 

tengan relación inmediata con la víctima directa y a las personas 

que hayan sufrido daños al intervenir para asistir a la víctima en 

peligro o para prevenir la victimización. 

Se le suministrarán todos los servicios de asistencia a la víctima 

· teniendo en cuenta sus requerimientos específicos y especiales. 

Estas medidas serán determinadas en informe técnico por personal 

especializado del Equipo de Respuesta Inmediata (ERJ), salvo 

los casos en que por circunstancias de distancia o comunicación 

deban tomarlas las autoridades del lugar donde se localizó a la 

víctima. 

ARTÍCULO 27.- MEDIDAS DE ATENCIÓN SECUN

DARIA A LAS VÍCTIMAS. Estas medidas están asociadas 

con el proceso de asistencia prolongada de la víctima sobreviviente 

de la Trata de Personas y se toman a mediano y largo plazo. Son 

realizadas por diferentes entidades de acuerdo a sus roles y 

responsabilidades institucionales e incluyen: 

1) Mejorar el estado fisico y mental de la víctima con los 

tratamientos que sean necesarios; 

2) Proporcionarle una condición migratoria temporal prolongada 

o permanente cuando corresponda y de acuerdo a un análisi~ 

técnico detallado y el consenso con la víctima; 

3) Gestionar cuando corresponda y con anuencia de la víctima, la 

repatriación o el reasentamiento; y, 

' 
4) Aplicar las medidas d.e coordinaci.ón necesarias entre 

instituciones para que tenga alojamiento propio y seguro y 

oportunidades de estudio y trabajo. 

Estas medidas serán determinadas en informe técnico por personal 

especializado del Equipo de Respuesta Inmediata (ERI). 

ARTÍCULO 28.- CENTROS O LUGARES ESPECI~
LIZADOS PARA LA ATENCIÓN DE VÍCTIMAS DE 

TRATA DE PERSONAS. El Estado proporcionará los recursos 

necesarios para la creación e integración de instalaciones y 

programas adecuados para la atención integral de las víctimas 

sobrevivientes de la Trata de Personas, nacionales o extranjeras, 

o contribuir con las organizaciones privadas que prestan estos 

servicios. Los centros o áreas de atención estarán integradas por 

equipos especializados multidisciplinarios y serán administrados 

por personal de instituciones públicas o privadas. 

ARTÍCULO 29.-ACREDITACIÓN DE LA VÍCTIMA. 

El Equipo de Respuesta Inmediata (ERI) estará a cargo del 

proceso de acreditación de víctimas de Trata de Personas. Al 

efecto, emitirá informes que contendrán el criterio técnico que 

respalda la identificación de la víctima de Trata de Personas. La 

aéreditación se realizará mediante un procedimiento técnico 

establecido y por profesionales especialmente capacitados para 

ese efecto. 

El procedimiento de acreditación de víctimas será definido en el 

Reglamento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 30.- DOCUMENTACIÓN DE LA 

PERSONA VÍCTIMA. Las autoridades nacionales en 

coordinación con los representantes diplomáticos y consulares 

de Honduras, deben utilizar todos los medios necesarios para 

lograr una identificación positiva de las víctimas de Trata de 

Personas extranjeras y nacionales que se encuentren dentro o 

fuera del territorio nacional y que no cuenten con documentos de 

identificación. De igual forma se procederá con las personas a 

cargo de la víctima cuando corresponda. 

A. 
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La ausencia de documentos de identificación no impedirá que la 

víctima y sus dependientes tengan acceso a todos los recursos de 

atención o protección a los que se refiere esta Ley. 

ARTÍCULO 31.- PERÍODO DE PERMANENCIA 

TEMPORAL. Cuando el Equipo de Respuesta Inmediata (ERI) 

emita un informe que determine que una persona extranjera es 

· víctima de Trata de Personas y debe permanecer de manera 

temporal en territorio hondureño en razón de su recuperación y/o 

seguridad personal o para decidir, con la asistencia legal necesaria, 

si presenta la denuncia correspondiente; la Dirección General de 

Migración y Extranjería, le otorgará a la: víctima un permiso de 

permanencia temp?ral por un periodo mínimo de noventa (90) 

días naturales. Este permiso se extiende a las personas que 

dependen directamente de la víctima. 

Si la víctima es menor de edad, el permiso de permanencia 

temporal incluye todos los derechos y beneficios que establecen 

los instrumentos internacionales y la normativa nacional sobre el 

tema en relación con su interés superior. 

En todo caso, las víctimas tienen la opción a aplicar al estatuto de 

refugiado. 

CAPÍTULO VII 

DELACCESOALAJUSTICIA YELTRATOJUSTO 

ARTÍCULO 32.- DIGNIDAD HUMANA. Las víctimas 

de Trata de Personas serán tratadas por funcionarios y empleados 

de las instituciones públicas y privadas con consideración y respeto 

a su dignidad en estricto apego a sus derechos humanos 

fundamentales bajo pena de las sanciones que la legislación nacional 

establezca. 

ARTÍCULO 33.- DERECHO A LA PRIVACIDAD Y 
RESERVA DE IDENTIDAD. En ningún caso se dictarán 

normas o disposiciones administrativas que dispongan la 

inscripción de las personas víctimas de la Trata de Personas en un 

registro especial, o que les obligue a poseer un documento especial 

que las.identifique expresamente como víctima. 

ARTÍCULO 34.- PARTICIPACIÓN DE LA VÍCTIMA 

EN EL PROCESO. Las autoridades competentes en sede 

judicial o administrativa, deberán: 

1) Informar a las víctimas de su papel y del alcance, el desarrollo 

cronológico y la marcha de las actuaciones, así como de la 

decisión de sus causas, especialmente cuando se trate de delitos 

graves y cuando hayan solicitado esa información; 

2) Permitir que las opiniones y preocupaciones de las víctimas 

sean presentadas y examinadas en las distintas etapas del 

proceso, ya sea administrativo o penal; 

3) Prestar asistencia apropiada a las víctimas durante todo el 

proceso sea penal o administrativo; 

4) Adoptar medidas para minimizar las molestias causadas a las 

víctimas, proteger su intimidad, en caso necesario, y garantizar 

su seguridad, así como la de sus familiares y la de los testigos 

ert su favor, contra todo acto de intimidación y represalia; y, 

5) Prestar entrevista o declaración en condiciones especiales de 

protección y cuidado. 

ARTÍCULO 35.- PROTECCIÓN Y PRIVACIDAD DE 

LA INFORMACIÓN. Toda la información relacionada con un 

caso de Trata de Personas es confidencial,tanto la obtenida en el 

proceso de investigación como la suministrada por la víctima y 

los testigos en sede judicial o administrativa y ante funcionarios 

de entidades privadas. Será de uso exclusivo para fines judiciales 

en el proceso penal por las partes directamente interesadas y 

acreditadas. Quedan a salvo todas las medidas necesarias para la 

protección de la identidad y ubicación de las víctimas, sus 

dependientes y los testigos. Esto no incluye la información para 

efectos estadísticos o académicos. 

Todas las instituciones públicas y privadas a cargo de la 

identificación, asistencia a víctimas y persecución del delito de 

Trata de Personas en el país, de común acuerdo, implementarán 

y aplicarán un protocolo de actuaciones que se detallará en el 

Reglamento de la presente Ley, sobre la recepción, 

almacenamiento, suministro e intercambio de información 

relacionada con casos de Trata de Personas. 

La denuncia o entrevista de la víctima y/o testigos durante las 

actuaciones judiciales y administrativas, se llevará a cabo con el 

debido respeto a su vida privada, y fuera de la presencia del 

público y los medios de comunicación. 

El nombre, dirección u otra información de identificación, 

incluyendo imágenes, de una víctima de Trata de Personas, sus 

familiares o allegados, no será divulgada o publicada en los medios 

de comunicación. 
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ARTÍCULO 36.- PERITAJES ESPECIALES. Cuando 

deban realizarse diferentes pruebas periciales, comq las 

psicológicas y las médico-legales, a las víctimas del delito de Trata 

de Personas, en la medida de lo posible deberá conformarse un 

equipo interdisciplinario, con el fin de integrar, en una misma sesión, 

las entrevistas que la víctima requiera, cuando ello no afecte la 

realización del peritaje. Deberá tenerse en cuenta el interés superior, 

en el caso de menores de edad; y, en todo caso, tratar de reducir 

o evitar en todo momento la revictimización. 

ARTÍCULO 37.- PROTECCIÓN DE LA VÍCTIMA DE 

TRATA DE PERSONAS EN EL PROCESO PENAL. En 

caso de que la víctima haya formulado denuncia y se encuentre 

bajo amenaza se procederá conforme a lo establecido en el 

Decreto No.67 -2007 de fecha 28 de mayo de 2007, contentivo 

de la Ley de Protección a Testigos en el Proceso Penal, Código 

de la Niñez y la Adolescencia y Código Procesal Penal. 

Á.RTÍCULO 38.- PROTECCIÓN DE VÍCTIMAS DE 

LA TRATA DE PERSONAS FUERA DEL PROCESO 

PENAL. Las víctimas de la Trata de Personas que decidan no 

presentar denuncia o colaborar con las autoridades, podrán recibir 

protección ante situaciones de amenaza y previa valoración del 

riesgo. La protección estará a cargo de la institución designada 

en el Reglamento de la presente Ley. La protección en estos casos 

se realizará como parte y complemento de la atención primaria y 

secundaria y con recursos provenientes del Fondo para la Atención 

de las Víctimas de la Trata de Personas y Actividades Conexas 

(FOAVIT). 

ARTÍCULO 39.- REPRESENTACIÓN INTEGRAL DE 

LA VÍCTIMA. Las víctimas de Trata de Personas podrán contar 

con los servicios gratuitos de un Profesional de Derecho 

proporcionado por el Estado, quien la asistirá en todos las 

gestiones y procesos que se relacionen con ella en su condición 

de víctima del delito, sea en la vía penal, civil, migratoria o 

administrativa. Esto incluye la debida representación en la acción 

civil cuando se requiera. 

CAPÍTULO VIII 

DEL PROCESO DE REINTEGRACIÓN 

ARTÍCULO 40.- RESTITUCIÓN. El Estado hondureño 

por medio de sus instituciones y la cooperación de organizaciones 

civiles y organismos internacionales debe garantizar que a las 

víctimas sobrevivientes del delito de Trata de Personas se les 

restituya el ejercicio y disfrute de sus derechos humanos 

fundamentales, en especial la vida en familia, el regreso al lugar de 

. residencia cuando sea seguro y la reincorporación al trabajo, 

incluida la posibilidad de formación continua y la devolución de 

los bienes de su propiedad que les fueron sustraídos en el desarrollo 

de la actividad de la Trata de Personas, sin perjuicio de lo 

establecido pára terceros de buena fe. 

ARTÍCULO 41.- REPARACIÓN DEL DAÑO. La 

reparación del daño se debe garantizar mediante un arreglo 

extrajudicial entre victimario y víctima, mecanismos judiciales y 

administrativos contemplados en las leyes correspondientes; se 

informará a las víctimas de sus derechos para obtener reparación 

mediante esos mecanismos. 

ARTÍCULO 42.- RESARCIMIENTO. En los casos con 

sentencia firme, las personas condenadas deben resarcir a las 

víctimas, sus familiares o las personas a su cargo. Ese resarcimiento 

comprenderá la devolución de los bienes o el pago por los daños 

o pérdidas sufridos, el reembolso de los gastos realizados como 

consecuencia de la victimización, la prestación de servicios y la 

restitución de derechos. 

ARTÍCULO 43.- REPATRIACIÓN. Las autoridades 

competentes deberán facilitar la repatriación de víctimas de Trata 

de Personas, nacionales en el exterior o extranjeros en el territorio 

nacional, sin demora indebida o injustificada, y con el debido 

respeto de su~ derechos y dignidad, previo análisis del riesgo que 

puede generarles el retomo. Para todos los efectos la repatriación 

es voluntaria y asistida. Las representaciones diplomáticas 

correspondientes están obligadas a prestar la colaboración para 

la repatriación debida. 

ARTÍCULO 44.- REASENTAMIENTO. El proceso de 

reasentamiento procederá cuando la víctima o sus dependientes 

no puedan retornar a su país de nacimiento o residencia y no 

puedan permanecer en Honduras por amenaza o peligro r~onable 

que afecte su vida, integridad y libertad personal. 

En todos los procesos de reintegración citados en este Capítulo 

se respetarán los derechos humanos de la víctima y las personas 

a su cargo. Se tomará en cuenta su opinión y se mantendrá la 

confidencialidad de su condición de víctima. Estos procedimientos 

serán desarrollados en el Reglamento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 45.- REFUGIO. Lo dispuesto en la presente 

Ley no afectará los derechos, obligaciones y responsabilidades 

A. 
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del Estado, organizaciones internacionales y las personas cuando 

sean aplicables, la normativa internacional sobre derecho 

humanitario en especial la Convención sobre el Estatuto de los 

Refugiados y su Protocolo, así como el principio de no devolución 

consagrado en dichos instrumentos. 

CAPÍTULO IX 
DISPOSICIONES DE PROCESO 

ARTÍCULO 46.- DELITO DE ACCIÓN PÚBLICA. El 

delito de Trata de Personas contemplado en la presente Ley y la 

normativa atinente son de acción pública. 

ARTÍCULO 47.- NO PUNIBILIDAD. Las víctimas del 

delito de Trata de Personas no son punibles penal o 

administrativamente por la comisión de faltas o delitos cuando los 

mismos se hayan ocurrido durante la ejecución de la actividad 

delictiva de Trata y como consecuencia de ésta. 

ARTÍCULO 48.- DEBER DE DENUNCIAR. Las 

funcionarias y funcionarios públicos estarán obligados a denunciar 

ante el Ministerio Público cualquier situación que constituya 

sospecha razonable de actividad de Trata de Personas. 

ARTÍCULO 49.- ANTICIPO DE PRUEBA. El anticipo 

de prueba se aplicará en forma inmediata y en todos los casos 

cuando una persona sea acreditada por el procedimiento 

correspondiente como víctima de Trata de Personas y esté 

dispuesta a rendir entrevista o declaración en el proceso penal; la 

cual se regirá por las reglas establecidas en el Código Procesal 

Penal. 

La declaración de víctimas y testigos podrá además de las formas 

establecidas en el Código Procesal Penal, rendirse mediante el 

uso de la Cámara de Gesell y el Sistema de Videoconferencia. 

ARTÍCULO 50.- ACCIÓN CIVIL RESARCITORIA. 

Cuando el tribunal declare al imputado penalmente responsable 

del delito de Trata de Personas, también lo condenará al pago de 

la reparación del daño provocado a la víctima. La condenatoria 

civil debe incluir, según las particularidades del caso: 

1} Los costos del tratamiento médico; 

2) Los costos de la atención psicológica y rehabilitación fisica y 

ocupacional; 

3) Los costos del transporte, incluido el de retomo a su lugar de 

origen o traslado a otro país cuando corresponda, gastos de 

alimentación, vivienda provisional y cuidado de personas 

menores de Dieciocho ( 18) años, en que haya incurrido; 

4) Los ingresos perdidos; 

5) El resarcimiento de los perjuicios ocasionados; 

6) La indemnización por daño moral; y, 

7) El resarcimiento derivado de cualquier otra pérdida sufrida 

por la víctima que haya sido generada por la comisión del 

delito. 

El esta tus migratorio de la víctima o su ausencia por retomo a su 

país de origen, residencia o tercer país, no impedirá que el tribunal 

ordene el pago de una indemnización con arreglo al presente 

Artículo. A través de los canales diplomáticos establecidos y con 

el apoyo de la información que le brinde el Ministerio Público, se 

realizarán todas las gestiones necesarias para localizar ala víctima 

y ponerla en conocimiento de la resolución judicial que le otorga 

el beneficio resarcitorio. 

ARTÍCULO 51.- DERECHO DE REPETICIÓN. El 

Estado hondureño aplicará en todos los casos el derecho de 

repetición contra la persona imputada cuando exista sentencia 

firme. Este derecho aplicará a los gastos del Estado en el proceso 

de atención, protección y reintegración de la víctima del delito. 

CAPÍTULO X 

DISPOSICIONES PENALES 

ARTÍCULO 52.- TRATA DE PERSONAS. Incurre en el 

delito de Trata de Personas, quien facilite, promueva o ejecute la 

captación, la retención, el transporte, el traslado, la entrega, la 

acogida o la recepción de personas, dentro o fuera del territorio 

nacional, para someterlas a servidumbre, esclavitud o sus prácticas 

análogas, trabajos o servicios forzosos, mendicidad y embarazo 

forzado, matrimonio forzado o servil, tráfico ilícito de órgános, 

fluidos y tejidos humanos, venta de personas, explotación sexual 

comercial, adopción irregular y el reclutamiento de personas 

menores de dieciocho (18) años para su utilización en actividades 
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criminales y será sancionado con pena de diez (1 O) a quince (15) 

años de reclusión, más inhabilitación absoluta por el doble del 

tiempo que dure la reclusión y multa de ciento cincuenta ( 150) a 

doscientos cincuenta (250) salarios mínimos. 

La pena anterior se aumentará en un medio (1/2), en los casos 

siguientes: 

1) Cuando la víctima sea menor de dieciocho ( 18) años de edad; 

2) Cuando el autor sea· cónyuge, conviviente o pariente de la 

víctima hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad; 

3) Cuando el sujeto activo haga uso de fuerza, intimidación, 

engaño, promesa de trabajo o le suministre drogas o alcohol a 

la víctima; 

4) Cuando el sujeto activo se aprovecha de su negocio, oficio; 

profesión o función que desempeña; 

5) Cuando el sujeto activo se aprovecha de la relación de confianza 

con las personas que tienen autoridad sobre la víctima o hace 

pagos, préstamos o concesiones para obtener su 

consentimiento; 

6) Cuando el hecho punible fuese cometido por un grupo delictivo 

integrado por tres (3) o más miembros; y, 

7) Cuando la víctima en razón del abuso al que es sometida, queda 

en estado de discapacidad o contrae una enfermedad que 

amenace su vida. 

En ningún caso se tendrá en cuenta el consentimiento otorgado 

por la víctima de Trata de Personas o por su representante legal. 

ARTÍCULO 53.- REFORMAS POR ADICION. 

Reformar por adición el Decreto No.208- 2003 de fecha 12 de 

diciembrede2003,contentivodelaLEYDEMIGRACIÓNY 

EXTRANJERÍA, incorporándole un nuevo numeral al Artículo 

39 bajo la denominación de 5-A), y una nueva Sección con un 

nuevo Artículo, bajo las denominaciones de: SECCIÓN 

QUINTA. CONDICIONES Y PERMISOS ESPECIALES DE 

PERMANENCIA y 54-A, cuyos textos serán los siguientes: 

"ARTÍCULO 39.- PERMISOS ESPECIALES DE 

PERMANENCIA. La Dirección General de Migración y 

Extranjería podrá conceder permisos especiales de permanencia 

en el país hasta por un máximo de cinco ( 5) años, a: extranjeros 

que por causas justificadas lo soliciten, tales como: 

1) .•. , 

2) ... , 

3) ... , 

4) ... , 

5) ... ; 

5-A) Víctimas de Trata de Personas; 

6) ... ; 

7) ... ; 

8) ... ; 

9) ... ; 

10) ..• ; 

11) .•. ; 

12) .•• ; 

13) ... ;y, 

14) ... " 

ARTÍCULO 54.-REFORMA A LA LEY SOBRE 

PRIVACIÓN DEFINITIVA DE DOMINIO DE BIENES 

DE ORIGEN ÍLICITO. Reformar el numeral3) del Artículo 

78 del Decreto No. 27- 2010 de fecha 5 de mayo de 2010, 

contentivo de la LEY SOBRE PRIVACIÓN DEFINITIVA 

DE DOMINIO DE BIENES DE ORIGEN ÍLICITO, 

reformado mediante Decreto No.258-2011 de fecha 14 de 

diciembre de 2011, el cual en adelante se leerá así: 

"ARTÍCULO 78.- DE LA DISTRIBUCIÓN DE BIENES 

DECOMISADOS ... 

1) ... , 

2) ... , 
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3) Dos por ciento (2%) para las instituciones que trabajan en 

programas de atención a víctimas de Trata de Personas o su 

resarcimiento en el caso que proceda. Cuando la privación 

definitiva del dominio recaiga sobre bienes, producto o ganancia 

de la Trata de Personas, este porcentaje se le asignará 

directamente al Fondo de Atención de Víctimas de Trata de 

Personas de la Comisión Interinstitucional Contra la 

Explotación Sexual y la Trata de Personas (CICESCT); 

4) ... , 

5) ... , 

6) ... , 

7) ... ; y, 

8) " 

CAPÍTULO XI 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

ARTÍCULO 55.- DEROGATORIA. Esta Ley es de orden 

público y deroga las siguientes disposiciones: Artículo 149 del 

Decreto No.144-83 de fecha 23 de agosto de 1983, contentivo 

del CÓDIGO PENAL, reformado mediante el Decreto No. 234-

2005 de fecha 1 de septiembre de 2005, publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta No.30,920 el 4 de febrero de 2006 el cual 

reformó el Código Penal en el Título 11, Libro Segundo, Parte 

Especial del Código Penal, en la sección: DELITOS CONTRA 

LA LIBERTAD E INTEGRIDAD FISICA, PSICOLOGICA Y 

SEXUAL DE LAS PEP.SONAS. 

ARTÍCULO 56.- TRANSITORIO. CONVOCATORIA, 

ELECCIÓN DE JUNTA DIRECTIVA Y REGLAMEN

TACIÓN DE LA PRESENTE LEY. La Secretaría de Estado 

en los Despachos de Justicia y Derechos Humanos, en un plazo 

no mayor de treinta (30) días a la fecha de entrada en vigencia de 

la presente Ley, convocará a los miembros de la Comisión 

Interinstitucional contra la Explotación Sexual Comercial y Trata 

de Personas (CICESCT), para que sea instalada por el Presidente 

de la República, seguidamente la Comisión Interinstitucional 

Contra la Explotación Sexual Corp.ercial y Trata de Personas 

(CICESCT), procederá al nombramiento de la Junta Directiva. 

Bajo la responsabilidad de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Justicia y Derechos Humanos, la Comisión 

Interinstitucional Contra la Explotación Sexual Comercial y Trata 

de Personas (CICESCT), procederá a emitir el Reglamento en 

un plazo de sesenta (60) días. 

ARTÍCULO 57.- AD HONOREM. Los miembros de la 

Comisión Interinstitucional Contra la Explotación Sexual 

Comercial y Trata de Personas (CICESCT) y Junta Directiva 

realizarán las funciones a que se refiere la presente Ley en forma 

ad honorem, a excepción del Secretario( a) Ejecutivo( a) y del 

personal de la Unidad de Respuesta Inmediata. 

ARTÍCULO 58.- VIGENCIA. El presente Decreto entrará 

en vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 

en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veinticinco 

días del mes de abril de dos mil doce. 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZALVARADO 

PRESIDENTE 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 

SECRETARIO 

GLADISAURORA LÓPEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto, Ejecútese 

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de mayo de 2012. 

PORFIRIO LOBO SOSA 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 

ANAA. PINEDA 

A. 
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Tribunal Supremo 
Electoral 

) 

REGLAMENTO QUE REGULA LAS ACTIVIDADES 
POLÍTICAS PERMANENTES, LA CAMPAÑA Y 
PROPAGANDA ELECTORAL, LAS ENCUESTAS, YLAS 
REUNIONES PÚBLICAS Y MANIFESTACIONES 
POLÍTICAS, DURANTE LAS ELECCIONES 
'PRIMARIAS DE 2012. 

EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, 

CONSIDERANDO (1): Que los Partidos Políticos 

legalmente inscritos son instituciones permanentes de Derecho 

Público reconocidas por la Constitución de la República, cuya 

efectiva existencia y libre funcionamiento se garantizan en dicha 

Carta Magna y en la Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas, 

para abordar la efectiva participación política de las ciudadanas y 

ciudadanos. 

CONSIDERANDO (2): Que el18 de noviembre de 2012, 

en aplicaciÓn de las disposiciones de la Ley Electoral y de las 

Organizaciones Políticas, los partidos políticos deberán celebrar 

Elecciones Primarias para la escogencia de sus candidatas y 

candidatos a cargos de elección popular. 

CONSIDERANDO (3): Que las Elecciones Primarias se 

realizarán bajo la dirección, control y supervisión del Tribunal 

Supremo Electoral. 

CONSIDERANDO (4): Que la Ley Electoral y de las 

Organizaciones Políticas detalla en el Título IX, en sus Capítulos 

I, II y III, la regulación de las actividades políticas permanentes, 

la campaña y propaganda electoral, las encuestas y sondeos de 

opinión, así como las reuniones públicas y las manifestaciones 

políticas, cuyas normas son aplicables a las Elecciones Primarias. 

CONSIDERANDO (5): Que la misma Ley Electoral y de 

las Organizaciones Políticas establece en diversos artículos 

prohibiciones específicas en materia de propaganda electoral, 

cuyas normas son también aplicables a las Elecciones Primarias. 

CONSIDERANDO (6): Que para todo lo relacionado con 

los actos y procedimientos electorales habrá un Tribunal Supremo 

Electoral, autónomo e independiente, con personalidad jurídica, 

con jurisdicción y competencia en toda la República, cuya 

organización y funcionamiento serán establecidos por la 

Constitución y la Ley, la cual fijará igualmente lo relativo a los 

demás organismos electorales y que dentro de sus atribuciones 

tiene la facultad de emitir Reglamentos, Instructivos, Acuerdos y 

Resoluciones; 

POR TANTO: 

EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, como organismo 

autónomo e independiente, relacionado con los actos y 

procedimientos electorales, en uso de sus facultades y en 

aplicación de los artículos 1, 51 de la Constitución de la República 

ydelosartículos 15, 72,113,116,117118,123,128, 139al 

154, 182 y 216 a 218 y demás aplicables de la Ley Electoral y de 

las Organizaciones Políticas, por unanimidad de votos; 

ACUERDA: 

Aprobar el siguiente REGLAMENTO QUE REGULA LAS 
ACTIVIDADES POLÍTICAS PERMANENTES, LA 
CAMPAÑA Y PROPAGANDA ELECTORAL, LAS 

ENCUESTAS, LAS REUNIONES PÚBLICAS Y 

MANIFESTACIONES POLÍTICAS, DURANTE LAS 

ELECCIONES PRIMARIAS DE 2012. 

CAPÍTULO! 

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y PRINCIPIOS 

Artículo l. Objeto. Las disposiciones del presente Reglamento 

regularán las actividades políticas permanentes, la campaña y 

propaganda electoral, las encuestas, las reuniones públicas y 

manifestaciones políticas de las elecciones primarias 2012; son 

de obligatoria observancia para los partidos políticos y para sus 

movimientos internos, para las candidatas y los candidatos a cargos 

de elección popular en sus diversos niveles electivos y para las 

personas jurídicas públicas o privadas y medios de comunicación 

que participen en el proceso de elecciones primarias a celebrarse 

ell8 de noviembre de 2012. 

Artículo 2. Actividad Política y Electoral. Para el fortalecimiento 

de la democracia, la actividad política y electoral que lleven a cabo 

los actores del proceso electoral primario 2012, deberá desarrollarse, 

dentro del marco de los derechos humanos, el respeto a los derechos 

políticos, la promoción de la educación cívica, política y electoral, y 

además, en los principios establecidos en la Ley Electoral y de las 

Organizaciones Políticas. 
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Artículo 3. Publicidad, Campaña y Propaganda. Para los efectos 
de la aplicación del presente Reglamento se distinguen las siguientes 
etapas: 

a) ActividadPolíticaPermanente. 
b) Campaña Electoral. 
e) Propaganda Electoral. 
d) Silencio Electoral. 

CAPÍTULOII 

ACTIVIDAD POLÍTICA PERMANENTE 

Artículo 4. Actividad Política Permanente. Es la que comprende 
las actividades de organización, capacitación e información política, 
mediante reuniones o actividades afines, realizadas por los partidos 
políticos o sus movimientos internos, en cualquier tiempo, con sus 
afiliadas, afiliados o simpatizantes, en sitios y locales privados, sin 
necesidad de autorización. Los movimientos internos cesarán en esta 
actividad, una vez que sean disueltos en virtud de ley. 

Artículo 5. Etapa de la Actividad Política Permanente. Durante 
esta etapa los partidos políticos y movimientos internos podrán difundir 
a través de los medios de comunicación sus actividades de 
organización a reuniones o actividades afmes con sus afiliados y 
simpatizantes, siempre y cuando en ellas no se lesione el buen nombre 
y el honor personal y familiar a que todo ciudadano tiene derecho. 

Artículo 6. Prohibiciones Permanentes de la Propaganda. 

Queda prohibido en todo tiempo: 

a) Utilizar los Símbolos Nacionales en publicidad y propaganda. 
b) Utilizar cualquier expresión que denigre a los ciudadanos, a las 

instituciones públicas, a otros partidos políticos y movimientos 
internos, y sus candidatos. 

e) Utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o 
fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda. 

d) Involucrar niños, niñas y adolescentes en la propaganda elec
toral y en las demás formas que contravengan las leyes y 
tratados internacionales sobre dérechos de la niñez, salvo 
cuando se trate de proyectar la imagen del grupo familiar de 
las candidatas y los candidatos. 

. e) No podrán difundirse a través de los medios de comunicación 
mensajes que lesionen la imagen, el buen nombre, el honor y 
la intimidad personal y familiar a que todo ciudadano tiene 

derecho. 

Los infractores de lo preceptuado en este artículo serán 
sancionadosconunamultade CINCO (5) A VEINTE (20) 

SALARIOS MÍNIMOS, sin perjuicio de la responsabilidad 
penal que corresponda. 

CAPÍTULO ID 
·cAMPAÑAELECTORAL 

Artículo 7. Campaña Electoral. Es el conjunto de actividades 
llevadas a cabo por los partidos políticos o sus movimientos internos, 
a propósito de dar a conocer sus principios ideológicos y programas 
de gobierno, así como de promover a las candidatas o candidatos 
que han postulado a los cargos electivos, éon la finalidad de captar 
las preferencias de los electores. 

Artículo 8. Inicio de Campaña Electoral. La campaña electoral 
se inicia con la entrega de los listados a cargos de elección popular a 
los partidos políticos por el Tribunal Supremo Electoral, para que 
éstos lo hagan del conocimiento de los movimientos internos. 

Artículo 9. Etapa de la Campaña Electoral. Durante esta etapa, 
los mensajes que los aspirantes den a conocer mediante los medios 
de comunicación, no podrán mencionar los cargos a los cuales se 
postulan (Presidente(a), Designados(as) a la Presidencia de la 
República, Diputados(as), Alcaldes(a), Vicealcaldes(as) y 
Regidores( as). 

Artículo 10. Transmisión de Eventos Políticos. Se permite en 
esta etapa la transmisión en directo y por diferentes medios de 
comunicación del evento mediante el cual se haga el lanzamiento de 
un candidato o candidata. Este evento no podrá ser retransmitido. 

Artículo 11. Reuniones Políticas. En esta etapa los partidos 
políticos, sus movimientos internos y sus candidatas y candidatos, 
podrán llevar a cabo reuniones políticas en lugares privados sin 
autorización. 

CAPÍTULO IV 

PROPAGANDAELECTORAL 

Artículo 12. Propaganda Electoral. Es la que realiza una 
candidata o candidato, con el objeto de ejercer influencia en la 
voltrntad del ciudadano y ciudadana para solicitar su voto a través 
de mensajes o spots publicitarios, utilizando principalmente los 
medios de comunicación. 

Artículol3. Período de la Propaganda Electoral. Inicia el29 
de septiembre de dos mil doce (2012) y termina el 12 de 
noviembre del mismo año. Quien realice propaganda electoral 
fuera de este período será sancionado con una multa de CIEN 

A. 
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(100) A QUINIENTOS (500) SALARIOS MÍNIMOS, 
incluyendo al medio de comunicación involucrado. 

Dentro de este período se permite la utilización de la televisión, 

radiodifusoras, centros cinematográficos, periódicos, escritos, 

revistas, afiches, vallas publicitarias y altoparlantes fijos o móviles. 

Artículo 14. Contenido de la Propaganda Electoral. Quienes 

contraten propaganda electoral serán responsables de su 

contenido. La propaganda electoral debe mantenerse dentro de 

los límites de la moral y la ética. Los que infrinjan este artículo 

serán sancionados de conformidad con lo establecido en el Código 

Penal. 

Artículo 15. Propaganda Anónima. Queda prohibida la 

propaganda anónima y la que promueva el abstencionismo 

electoral, el incumplimiento de la ley o el irrespeto a las instituciones 

políticas y de la dignidad de las personas. Igualmente, queda 

prohibida la propaganda que exhorte a votar en blanco o a anular 

el voto. 

Los propietarios, directores o gerentes de imprentas, medios de 

comunicación, cines o empresas publicitarias, serán responsables, 

por la impresión, transmisión o publicación de la propaganda 

anónima. 

A los infractores de lo establecido en este Artículo se les impondrá 

una MULTA DE CUARENTA(40)ADOSCIENTOS (200) 
SALARIOS MÍNIMOS. En caso de reincidencia se procederá 

a la cancelación del permiso de operación. 

Artículo 16. Obligación de las empresas. Las empresas 

contratadas para difundir o elaborar la propaganda están obligadas 

a recabar el nombre, la firma y el número de tarjeta de identidad 

de la persona responsable de la propaganda. Las personas 

jurídicas que contraten servicios de propaganda, deberán estar 

respaldadas por la firma del representante legal o de su apoderado. 

La falta de estos requisitos equivaldrá a una propaganda anónima. 

Artículo 17. Medios de Comunicación del Estado. No se 

utilizarán las radiodifusoras, televisaras, periódicos y demás medios 

de comunicación del Estado con fines de propaganda electoral. 

Los funcionarios que contravengan esta disposición deberán 

ser destituidos de sus cargos y aplicarles una multa de VEINTE 
(20) A CIEN (100) SALARIOS MÍNIMOS. 

Artículo 18. Ubicación de Propaganda Electoral en Propiedad 
Privada. En todo bien inmueble de propiedad privada, la propaganda 

electoral podrá ser fijada, previa autorización escrita de sus 

propietarios, administradores u ocupantes, siempre que no 

obstaculicen la visibilidad para el tráfico vehicular. 

Artículo 19. Propaganda Política Prohibida. Queda prohibido 

en todo tiempo: 

a) Fijar o pintar carteles, rótulos, dibujos u otros anuncios similares 

en edificios, mobiliario o equipo utilizado o propiedad del 

Estado, monumentos públicos, templos religiosos, señales de 

tránsito, rótulos y demás objetos en las vías públicas u otros 

espacios dentro del derecho de vía. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo que antecede, es 

permitido en los períodos habilitados al efecto, colocar 

propaganda escrita en los postes del alumbrado público, 

siempre y cuando sea colocada de forma tal que no se fije 

permanentemente, no provoque deterioro al ornato de la 

ciudad, ni obstaculice la visibilidad para el tráfico vehicular y 

sea de fácil remoción. 

b) Exhortar a los ciudadanos a que apoyen, se adhieran o separen 

de los partidos políticos o movimientos internos, valiéndose 

de creencias o motivos religiosos. 

e) Fijar propaganda sobre la ya colocada en lugares autorizados; 

d) Obstaculizar el tránsito o la visión de personas o de vehículos; 

y, 

e) La propaganda política impresa sin pie de imprenta. 

Los infractores serán sancionados con una multa de CIEN (1 00) 

A DOSCIENTOS CINCUENTA (250) SALARIOS 

MÍNil\fOS, con excepción del inciso e), que tendrá una multa 

de DOS (2) A CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS. 

Artículo 20. Otras Prohibiciones. Queda prohibido destruir la 

propaganda de los demás partidos políticos y movimientos 

internos, así como de sus candidatas y candidatos. 

Se prohíbe la utilización de los servicios públicos para hacer, 

colocar o distribuir propaganda, valiéndose de los medios e 

instrumentos de las empresas que prestan dichos servicios. 

De igual manera, está prohibido distribuir propaganda dentro del 

perímetro de los cincuenta metros de la mesa electoral receptora. 

A. 
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Artículo 21. Prohibiciones a Funcionarios y Empleados Públicos. 
Se prolube a los fimcionarios y empleados públicos: 

1) Asistir a reuniones de carácter político durante los días y horas 

hábiles; 

2) Utilizar la autoridad, medios e influencias de sus cargos para 

favorecer personas u organizaciones políticas; 

3) Utilizar los actos de gobierno para hacer propaganda partidista 
de cualquier tipo; y, 

4) Utilizar recursos financieros o bienes del Estado para hacer 

propaganda política. 

El contraventor será sancionado con una mu1ta equivalente a DOS 
(2) VECES SU SALARIO MENSUAL Y EN CASO DE 
REINCIDENCIA CON EL DOBLE DE LA MISMA, sin 

perjuicio de la destitución de su cargo. 

CAPÍTULO V 
BILENCIO ELECTORAL 

Artículo 22. Silencio Electoral. Es aquella etapa, en la que 
quedan prohibidas las manifestaciones públicas, toda propaganda 

política, la divulgación de resultados totales o parciales de 
·encuestas o sondeos de opinión pública, así como material 
impreso, audiovisual, electrónico, radiofonico, magnético o de 

cualquier índole que contenga dicha propaganda. 

Artículo 23. Período del Silencio Electoral. Inicia el 13 de 

noviembre de 2012 y termina el17 de noviembre del mismo año. 

En esta etapa, las candidatas y los candidatos de los movimientos 

internos de los partidos políticos legalmente inscritos por el Tribunal 

Supremo Electoral que participen en las elecciones primarias, sólo 

podrán hacer uso de los medios de comunicación para explicar, 

divulgar y difundir sus programas de gobierno. 

Al que infrinja lo conteni'do en el presente capítulo, se le impondrá 

la multa que para tal efecto establece la Ley Electoral y de las 

Organizaciones Políticas. 

CAPÍTULO VI 
REUNIONES PÚBLICAS Y MANIFESTACIONES 

POLÍTICAS 

Artículo 24. Reuniones Políticas. Son lícitas las reuniones, eventos 
y actividades políticas que tengan como propósito promover a las 

candidatas y candidatos de los movimientos internos, y que se celebren 

en cualquier tiempo en espacios privados cerrados. 

Artículo 25. Autorización para Reuniones Políticas en Lugares 

Abiertos.- Los desfiles, las reuniones públicas y manifestaciones 

políticas que hayan de celebrarse en la etapa de propaganda electoral, 
en espacios abiertos de libre acceso públicos, sólo podrán celebrarse 
previa autorización del Tribunal Supremo Electoral, bajo las 
condiciones siguientes: 

·a) La solicitud deberá presentarse ante la Secretaría General del 
Tribunal Supremo Electoral y será resuelta, dentro las 
veinticuatro horas siguientes, dando estricto cumplimiento al 
orden de presentación. Los Movimientos internos deberán a 
través de su apoderado legal, hacer l;,1 solicitud 
correspondiente, las cuales podrán enviarse vía correo 
electrónico: solicitudpermiso@tse.hn, telefax número 2239-
2935 o por otro medio escrito. 

b) La resolución correspondiente deberá notificarse al solicitante 
y a las autoridades centrales de las demás organizaciones 
políticas participantes en las elecciones primarias. 

e) No podrán autorizarse dos o más eventos políticos, el mismo 
día en una misma población. 

d) No podrán celebrarse reuniones políticas en sitios abiertos a 
menos de doscientos (200) metros de puentes, intersecciones 
de carreteras, estaciones de bomberos, cruz roja, hospitales, 
dependencias de la Policía Nacional, centros educativos y 
templos religiosos, salvo en este último caso con la autorización 
de quienes los dirijan. 

e) Las oficinas de las demás organizaciones políticas en la pobla
ción deberán t:nantenerse cerradas mientras se celebra el acto 
autorizado. 

f) Por la mera autorización del evento, la organización solicitante 
queda también autorizada para utilizar parlantes móviíes o 
estacionarios el día y en la población respectivos. 

Artículo 26. Actividades Políticas Ordenadas y Pacíficas. 
Las reuniones, manifestaciones, concentraciones, desfiles y 
actividades políticas autorizadas por el Tribunal Supremo Electoral 
no podrán ser impedidas, reprimidas ni obstaculizadas en su 
desarrollo, mientras las mismas se realicen en forma ordenada y 
pacífica. 

Quienes celebren reuniones, eventos, desfiles, manifestaciones y 
~oncentraciones en lugares abiertos sin autorización pre':'ia del 
Tribunal Supremo Electoral serán sancionados con multa de 
CUATRO (4)ADIEZ (10) SALARIOS MÍNIMOS. 

CAPITULO VII 
ENCUESTAS 

Artículo 27. Encuestas y Sondeos de Opinión Pública. A partir 

del 17 de mayo de 2012, toda persona natural o jurídica que 

A. 
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dentro de sus actividades desee realizar mediciones del 

comportamiento electoral, con el objeto de publicar o divulgar 

por sí o por medio de terceros los resultados totales o parciales 

obtenidos de las encuestas y sondeos de opinión pública realizadas 

sobre el tema en mención, deberá registrarse ante el Tribunal 

Supremo Electoral, que regulará dicha actividad. 

Artículo 28. Solicitud de Inscripción. Las personas naturales o 

jurídicas que se registren con motivo de lo dispuesto en el artículo 

anterior, deberán presentar a través de la Secretaría General del 

Tribunal Supremo Electoral, la solicitud de inscripción, debiendo 

acompañar el original y fotocopia debidamente autenticada de 

los siguientes documentos: 

a) La escritura pública de constitución o declaración de 

comerciante individual debidamente registrada. Si fuere 

extranjera, el respectivo acuerdo que autorice su incorporación. 

b) Permiso de Operación vigente. 

e) RTN de la empresa 

d) Dirección fisica, electrónica y teléfonos de la empresa. 

e) El Poder a favor de un profesional del derecho que lo repre

sente. 

Artículo 29. Métodos y Procedimientos para Realización 

de Encuestas o Sondeos de Opinión. De mánera previa a la 

realización de las encuestas o sondeos de opinión por parte de 

las personas registradas, se deberá notificar al Tribunal Supremo 

Electoral sobre los métodos y procedimientos que utilizarán en la 

realización de la misma. El Tribunal Supremo Electoral ,deberá 

resolver en un plazo máximo de cinco ( 5) días hábiles después de 

efectuada la notificación. 

Artículo 30. Prohibición para Publicar o Difundir Resultados 

de Encuestas y Sondeos de Opinión. Está prohibido divulgar o 

difundir los resultados de los sondeos y encuestas electorales tanto el 

día de las elecciones como dentro de los treinta días calendarios 

anteriores a la celebración de la misma, que comenzarán a contarse a 

partir del19 de octubre de 2012. De igual manera está prohibido 

publiCar-directamente, así como contratar espacios para difundir dichos 

resultados. 

Quienes infrinjan la presente disposición serán sancionados con 

multa de DOSCIENTOS (200) A MIL (1000) SALARIOS 

MÍNIMOS. En caso de que, el infractor no se encuentre 

registrado, incurrirá además en delito electoral, sin petjuicio del 

doble de la multa establecida en el presente artículo. 

CAPÍTULO Vlll 
SUSPENSIÓN DE PROPAGANDAILÍCITA Y 

APLICACIÓN DE SANCIONES 

Artículo 31. Obligación de Proporcionar Pauta. Cuando lo 

solicite el Tribunal Supremo Electoral, las empresas y medios de 

comunicación deberán proporcionarle la información referente a 

la pauta, el material de los anuncios, avisos y cualquier tipo 

mensajes, así como los responsables de su contratación. 

Artículo 32. Propaganda no Permitida. En caso de anuncios 

transmitidos en los medios de comunicación que sean contrarios 

a la Constitución de la República, a la Ley Electoral y de las 

Organizaciones Políticas o al presente Reglamento, el Tribunal 

Supremo Electoral ordenará la suspensión inmediata de dichos 

anunCIOS. 

Artículo 33. Decomiso de Propaganda. A quienes tengan o 

porten propaganda que ofenda la dignidad de las personas, la 

moral o las buenas costumbres, o que sea anónima, se les requisará 

la misma, sin petjuicio a las demás sanciones a que hubiere lugar. 

Si el hecho es susceptible de ser tipificado como delito, se dará 

traslado del caso inmediatamente al Ministerio Público. 

Artículo 34. Denuncia. Cualquier ciudadano podrá denunciar 

ante el Tribunal Supremo Electoral o cualquiera de s'us 

dependencias creadas al efecto, el incumplimiento de 'las 

disposiciones establecidas en la Ley Electoral y de las 

Organizaciones Políticas y en este Reglamento. 

Artículo 35. Vigencia. El presente Reglamento entrará en 

vigencia en esta misma fecha y deberá publicarse en el Diario 

Oficial La Gaceta, para los efectos legales correspondientes. 

Dado en el Salón de Sesiones del Tribunal Supremo Electoral, en 

la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los 

once días del mes de máyo del año dos mil doce. 

JOSÉSAÚLESCOBARANDRADE 
MAGISTRADO PRESIDENTE 

DAVID ANDRÉS MATAMOROS BATSON 
MAGISTRADO PROPIETARIO 

ENRIQUE ORTEZ SEQUEIRA 
MAGISTRADO SECRETARIO 
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Sección ''8'' 
CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en 
los Despachos del Interior y Población; CERTIFICA. La 
Resolución que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No. 2716-
2011. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DEL INTERIOR Y POBLACIÓN. Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, cinco de diciembre de dos mil once. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo 
por medio de la Secretaría de Estado, con fecha veintiocho de 
febrero del año dos mil once, misma que corre a Expediente No. 
P.J.- 28022011-329 por el Abogado ALEXIS MAURICIO 
CERRATO ZEPEDA, en su carácter de Apoderado Legal de la 
ORGANIZACIÓN SOCIAL DE ACCIÓN COMUNITARIA 
HONDUREÑA (OSACH), con domicilio en el barrio El Edén, 
salida a carretera a San Juan de Flores, una cuadra antes del Centro 
de Convenciones Maranatha, de la ciudad Turística de Valle de 
Ángeles, departamento de Francisco Morazán, Honduras, contraída 
a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de 
sus Estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiendose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta 
Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable No. U.S.L. 
3585-2011 defechal1 deseptiembrede2011. 

CONSIDERANDO: Que la ORGANIZACIÓN SOCIAL 
DE ACCIÓN COMUNITARIA HONDUREÑA (OSACH), 
se crea como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas 
disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden 
público, la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente 
acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió 
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero 
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica para 
la emisión de este acto administrativo de conformidad con los 
Artículos 11, 16, 119 de la Ley General de la Administración Pública 
4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en 
los Despachos del Interior y Población, mediante Acuerdo Minis
terial No. 4049-2011 de fecha 15 de noviembre de 2011, delegó 
en la Ciudadana, CARMEN ESPERANZA RIVERA 
PAGOAGA, Subsecretaria de Estado en el Despacho de Población 
y Participación Ciudadana, la facultad de firmar resoluciones de 
Extranjería, trámites vario.s, Personalidad Jurídica y de 
Naturalización y Acuerdos dispensando la Publicación de Edictos 
para Contraer Matrimonio Civil. 

POR TANTO: 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DEL INTERIOR Y POBLACIÓN, en uso de sus facultades y 
en aplicación a lo establecido en el Artículo 245 numeral 40 de la 

Constitución de la República, 29 reformado, 116 y 120 de la Ley 
General de la Administración Pública; 3 del Decreto 177-201 O; 44 
numeral13 y 46 del Reglamento de Organización; Funcionamiento 
y Competencias del Poder Ejecutivo, reformado mediante PCM 
060-2011 de fecha 13 de septiembre de 2011; 56 y 58 del Código 
Civil; 23, 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
ORGANIZACIÓN SOCIAL DE ACCIÓN COMUNITARIA 
HONDUREÑO (OSACH), con domicilio en el barrio El Edén, 
salida a carretera a San Juan de Flores, una cuadra antes del Centro 
de Convenciones Maranatha, de la ciudad Turística de Valle de 
Ángeles, departamento de Francisco Morazán, Honduras y aprobar 
sus estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LA "ORGANIZACIÓN SOCIAL 
DE ACCIÓN COMUNITARIA HONDUREÑA" (OSACH) 

CAPÍTULO 1 
DENOMINACIÓN, DOMICILIO, DURACIÓN 

Artículo 1.- Fúndese en la ciudad Turística de Valle de Ángeles, 
departamento de Francisco Morazán, Honduras, Centro América, 
la Organización Social de Acción Comunitaria Hondureña 
(OSACH), como una Organización de carácter social, sin fines de 
lucro, por cuyo nombre realizará todos sus contratos, asuntos y 
negociaciones con personas Naturales, Jurídicas legalmente 
constituidas. 

Artículo 2.- El domicilio de la Organización Social de Acción 
Comunitaria Hondureña (OSACH), será en el barrio El Edén, 
salida a carretera a San Juan de Flor~s, una cuadra antes del Centro 
de Convenciones Maranatha, de la ciudad Turística de Valle de 
Ángeles, departamento de Francisco Morazán, Honduras. Y tendrá 
un campo de acción de cobertura nacional, regional e internacional 
en donde podrá establecer filiales u oficinas si lo creyere conveniente. 

Artículo 3.- La duración de la Organización Social de Acción 
Comunitaria Handureña (OSACH), es por tiempo indefinido y 
únicamente podrá disolverse por las causas y en la forma establecida 
en las leyes y los presentes estatutos. 

CAPÍTULO 11 
FINES Y OBJETIVOS 

Artículo 4.- La Organización Social de Acción Comunitaria 
Hondureña (OSACH), tendrá como objetivos: a) Contribuir 
voluntariamente a la Gestión de financiamiento para la ejecución 
de proyectos de infniestructura que irán encaminados a la 
reparación y mantenimiento de Centros de Salud Públicos y Centros 
Educativos Públicos, de tal manera que satisfaga las necesidades 
de atención médica pública y educativa pública de la población en 
general. Coordinado con los entes estatales competentes. b) Impulsar 
proyectos para la construcción de letrinas, aceras y cunetas, 
mejorando así la calidad de vida de la ciudadanía. e) Mejorar las 
condiciones de salud mediante capacitaciones, seminarios y 
conferencias sobre higiene personal, uso adecuado de letrinas y 
tratamiento de agua. Garantizandotodo ello proporción en forma 
gratuita, así la buena salud de la Población. d) Promover y 
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concientizar a la población de edad más temprana de la importancia 
de garantizar un medio ambiente sostenible, coordinando con los 
entes Estatales respectivos. e) Fomentar el conocimiento de las 
consecuencias que tienen las distintas acciones que a diario se 
realizan en la degradación del medio ambiente y en la aceleración 
del cambio climático en nuestro País. f) Capacitar entre el alumnado 
de que protegiendo el medio ambiente protegemos nuestro futuro. 
g) Fomentar la incorporación de la dimensión ambiental en la 
planeación y ordenamiento de proyectos de desarrollo turístico. h) 
Poner a disposición de la ciudadanía en general documentos e 
instrumentos (planes estratégicos, declaraciones, Etc.), regionales 
e internacionales, relativas a la Promoción de la dimensión cultural 
en el desarrollo del turismo sostenible de nuestro País. Todas las 
actividades que realice la organización serán proporcionados de 
fonna gratuita a los sectores más vulnerables del país y serán 
coordinados y/o supervisados por los entes estatales 
correspondientes. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS MIEMBROS 

Artículo 5.- Tienen calidad de ser miembro de la Organización 
Social de Acción Comunitaria Hondureña (OSACH). a) Los 
Miembros Fundadores: Son todas aquellas personas naturales 
hondureños que suscriben el Acta Constitutiva. b) Los Miembros 
Activos: Son todas aquellas personas naturales hondureñas o 
extranjeras con residencia legal en el país o Jurídicas, legalmente 
constituidas que participen en las actividades de la Organización. 
e) Los Miembros Honorarios: Son aquellas personas naturales o 
jurídicas que de una u otras manera su participación tenga una 
incidencia directa. 

Artículo 6.- Son Deberes de los Miembros Fundadores y 
Activos: a) Cumplir con toda las disposiciones de los Estatutos, 
Reglamentos, resoluciones y acuerdos que emita la Asamblea Gen
eral Ordinaria y Extraordinaria y la Junta Directiva. b) Desempeñar 
con la debida diligencia los cargos para los cuales fueron electos. 
e) Contribuir a suplir las necesidades económicas de la organización 
mediante contribuciones Voluntarias. d) Asistir a reuniones de 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria. e) Desempeñar salvo 
impedimento los cargos para los cuales han sido electos. 

Artículo 7.- Son Derechos de los Miembros Fundadores y 
activos: a) Participar con voz y voto en las sesione.s de la Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria. b) Elegir y ser electos en los 
diferentes cargos de los órganos de Dirección administrativa de la 
Organización. e) Participar en todas las actividades de la 
organización. d) A ser convocado a reuniones de Asamblea Gene
ral Ordinaria y Extraordinaria. e) Solicitar información en asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria. 

Artículo 8> La Calidad de Miembros se pierde: a) Por renuncia 
voluntaria de la Organización. b) Por muerte. e) Por separación del 
miembro, por ejecutar una conducta inmoral o escandalosa. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Artículo 9.- El Gobierno Administrativo de la Organización 
será ejercida por: a) La Asamblea General. b) La Junta Directiva. 

Artículo 10.- La Asamblea General es el órgano deliberativo 
y es la máxima autoridad de la Organización, está integrada por 

todos los miembros debidamente inscritos, legalmente reunidos pre
via convocatoria por escrito que expresa la voluntad selectiva de la 
m1sma. 

Artículo 11.- La Asamblea General Ordinaria sólo se reunirá 
una vez al año, cuando sea convocada conforme a lo, requerido en 
los estatutos. 

Artículo 12.- El quórum requerido para celebrar, Asamblea 
General Ordinaria, se requiere de la asistencia de la mitad más uno 
de los miembros incritos como tales y en la Asamblea Extraordinaria 
se requiere la asistencia de las dos terceras partes de los miembros 
debidamente inscritos y legalmente convocados. 

Artículo 13.- La convocatoria de la Asamblea General Ordi
naria y Extraordinaria se hará por escrito quince ( 15) días calendario 
de anticipación a la celebración de la misma por cualquiera de los . 
medios siguientes: a) Entrega de la convocatoria en forma per
sonal. b) Por correo mediante carta certificada. e) Mediante circu
lar dirigida por cualquier medio de comunicación masiva ya sea 
radio, televisión o periódico. 

Artículo 14.- [)e la aprobación de las Resoluciones en 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria: a) El quórum para 
aprobar las Resoluciones en la Asamblea General Ordinaria, es el 
voto favorable de la mitad más uno de los miembros asistentes. b) 
El quórum para aprobar las resoluciones en la Asamblea General 
Extraordinaria es el voto favorable de los dos tercios (2/3) de los 
miembros asistentes. 

Artículo 15.- Son Atribuciones de la Asamblea General Ordi
naria las siguientes: a) Aprobar e Interpretar los Estatutos de la 
-Organización. b) Elegir a los miembros de la Junta Directiva, aceptar 
sus renuncias y removerlos por causa justificadas. e) Definir las 
políticas de la Organización. d) Ratificar el plan de Trabajo y el 
presupuesto anual de la Organización. e) Conocer y aprobar el 
informe financiero anual. f) Aceptar o improbar el informe de 
Actividades de la Junta Directiva. g) Discutir y aprobar el reglamento 
interno. h) Vigilar el buen funcionamiento de la Organización. i) 
Nombrar comisiones o comités para tratar asuntos específicos. j) 
Demás atribuciones que le confiere los Estatutos y Leyes. 

Artículo 16.- Son atribuciones de la Asamblea General 
Extraordinaria las siguientes: aJ Aprobar, reformar o enmendar los 
Estatutos de la Organización. b) Cualquier situación que requiera 
ser resuelta con urgencia. e) Acordar la disolución y liquidación de 
la Organización. 

Artículo 17.- La Junta Directiva, es el órgano de dirección, 
ejecución, administración y representación de la Organización y 
estará integrado por: a) Un Presidente, b) Un Secretario, e) Un 
Tesorero, d) Un Fiscal. 

Art~culo 18.- La Junta Directiva será electa por la Asamblea 
General Ordinaria, por un periodo de dos años (2) consecutivos y 
podrán ser reelectos por un periodo más. El Proceso a utilizar para 
la elección será determinada por la Asamblea. 

Artículo 19.- Son Atribuciones de La Junta Directiva: a) 
Conducir la Administración General de la Organización. b) Ejecutar 
los objetivos a seguir. e) Conocer y aprobar en primera instancia el 
plan de trabajo y presupuesto anual con que opera la Organización. 
d) Velar por el cumplimiento de los Estatutos. e) Nombrar comisiones 

• 
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para el buen funcionamiento de la Organización. f) Convocar las 
· sesiones de la Asamblea General sea éstas de carácter Ordinario o 

Extraordinario; Etc. g) Conocer y Autorizar los Permisos que soliciten 
los Miembros de la Junta Directiva. h) Ejercer cualquier otra 
atribución delegada por la Asamblea. i) Presentar informes en 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria según sea el caso. j) 
Ejercer la representación Legal de la Organización. k) Llevar los 
libros de secretaría, contabilidad, registro de miembros según 
corresponda. 1) Efectuar las convocatorias a Asamblea General 
cuando corresponda. m) Dirigir y controlar los planes y proyectos 
que apruebe la Asamblea General. 

Artículo 20.- La Junta Directiva sesionará por lo menos una 
vez al mes en forma Ordinaria y Extraordinariamente cuando sea 
convocada por el Presidente o lo solicite tres de sus miembros. 

Artículo 21.- La Junta Directiva se tendrá legalmente por 
reunida con la concurrencia de la mitad más uno de sus miembros, 
las resoluciones se tomarán por mayoría simple. En caso de empate 
el Presidente o quien lo sustituya tendrá doble voto. 

Artículo 22.- Son Atribuciones del Presidente de la Junta 
Directiva: a) Presidir las sesiones de la Asamblea General y la 
Junta Directiva en forma reglamentaria. b) Ejercer doble voto, en 
caso de empate en las sesiones de la Asamblea General o de la 
Junta Directiva. e) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos y las 
qisposiciones de la Asamblea General y la Junta Directiva, velar 
por el buen funcionamiento de la Organización y de sus Órganos. 
d) Autorizar con el Secretario las Actas de las sesiones antes 
mencionadas. e) Representar Judicialmente o Extrajudicialmente a 
la Organización, teniendo plenas facultades para nombrar o delegar 
representación, ya sea Poder General o Carta Poder. f) Presentar 
proyectos que tiendan a desarrollar y consolidar la Organización. 
g) Demás atribuciones que le confiera la Asamblea General y la 
Junta Directiva. h) Firmar con el Tesorero toda erogación monetaria 
de la Organización. i) Registrar junto con el Tesorero la firma en 
alguna institución Bancaria para beneficio de la Organización. 

Artículo 23.- Son Atribuciones del Secretario: a) Llevar los 
libros de actas de la Asamblea General y la Junta Directiva, anotando 
las resoluciones que se tomen. b) Redactar y Autorizar las Actas 
con su firma, de las sesiones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva. e) Encargarse del manejo de la correspondencia y firmar 
la misma juntamente con el Presidente cuando sea necesario. d) 
Convocar a la Sesiones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva, preparando las convocatorias con tres días de anticipación 
y distribuirlas a todos los miembros. e) Suministrar información de 
su competencia cuando le sea solicitada. f) Las demás atribuciones 
y comisiones que le sean encomendadas y sean afines ·de su cargo. 
g) Dar lectura para su aprobación en asamblea general anterior. 

Artículo 24.- Son atribuciones del Tesorero: a) Administrar 
bajo su responsabilidad los fondos de la Organización junto con el 
Presidente. b) Recaudar las contribuciones Ordinarias y 
Extraordinarias acordadas por la Asamblea General de manera 
voluntaria. e) Ejecutar los pagos con la debida autorización de la 
)unta Directiva. d) Llevar los libros de contabilidad de la 
Organización, necesarios y que las leyes establezcan de la 
Organización. e) Informar a la Junta Directiva y a la Asamblea 
General sobre el movimiento económico y fmanciero de la misma y 
al final de cada año del ejercicio social un estado general del 

movimiento económico y financiero. f) Llevar al día y con claridad 
el registro y control de las operaciones de la tesorería, así como la 
elaboración de un inventario de los bienes de la Institución. g) 
Depositar los fondos en una institución bancaria que para tal efecto 
se designe. h) Firmar conjuntamente con el Presidente toda 
erogación monetaria de la Organización. i) Entregar bajo inventario 
la documentación cada 'vez que se produzca un cambio de Tesorero, 
dejando constancia en acta con la firma del Presidente y de los 
interesados. j) Desempeñar cualquier otra actividad que usualmente 
se atribuya a una tesorería o que se le asigne por naturaleza de su 
cargo. k) Llevar un control de ingreso y egreso de las donaciones 
monetarias y en especie que se reciban o entreguen. 1) Rendir 
informe mensual de los ingresos y egresos realizados durante ese 
periodo. m) Preparar los informes contables correspondientes, que 
serán presentados en Asamblea General. n) Registrar junto con el 
Presidente la firma en alguna institución bancaria para beneficio de 
la Organización. 

1 

Artículo 25.- Son atribuciones del Fiscal: a) Efectuar auditorías 
de contabilidad correspondientes. b) Ejercer control fiscal de todos 
los bienes y fondos de la Tesorería en forma permanente. e) Informar 
inmediatamente a la Junta Directiva sobre cualquier irregularidad 
encontrada en el manejo de los fondos. d) Rendir informe mensual 
de sus actividades realizadas. e) Velar por la mejor inversión de los 
fondos. f) Ejercer labor de supervisión de los bienes, equipos y 
propiedades de la Organización. g) Firmar las órdenes de pago 
para retirar fondos con el Presidente y Tesorero de la Organización. 
h) Cualquier otra acti~ida~ que se le señale. 

Artículo 26.- Los miembros de la Junta Directiva cesarán de 
sus funciones por: a) Renuncia por escrito. b) Fallecimiento. e) 
Inasistencia sin excusa continua por más de tres veces consecutivas, 
sin presentar la debida excusa. d) Por remoción. 

Artículo 27.- Los miembros de la Junta Directiva deberán 
tener una participación activa dentro de la Organización, de 
reconocida solvencia moral y Ética, demostrando un interés genuino 
en participar en la realización de los objetivos de la Organización. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 28.- El Patrimonio de la Organización Social de 
Acción Comunitaria Hondureña (OSACH), estará constituido 
por: a) Las Donaciones y contribuciones acordadas de manera 
voluntaria de Organismos y otras. b) Los bienes o inmuebles y 
derechos que adquiera. e) Las herencias, legados y donaciones de 
cualquier clase, hechas por personas naturales o Jurídicas nacionales 
o extranjeras legalmente constituidas. d) Los préstamos o créditos 
en general que se obtengan de cualquier fuente. e) El Producto de 
actividades lícitas que se lleven a cabo para recaudar fondos. 

Artículo 29.- Destino del Patrimonio. El patrimonio de la 
Organización se designará exclusivamente para la consecución de 
sus objetivos. Ningún miembro de la Organización podrá alegar 
derechos sobre los bienes de ésta aunque deje de permanecer en 
ella. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ArtículQ 30.- Son causas de disolución y liquidación de la 
Organización las siguientes: a) La falta de recursos económicos, 
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para el sostenimiento de la Organización. b) Por acuerdo de la 
mayoría absoluta de la renuncia de sus miembros en Asamblea 
General Extraordinaria. e) Por la reducción de sus miembros a tan 
éorto número que no puedan cumplirse los objetivos para lo que fue 
creada. d) Por sentencia Judicial o resolución Administrativa. e) 
Cuando, así lo designe la mayoría absoluta reunida en la Asamblea 
General Extraordinaria. f) Por incumplimiento de los objetivos para 
los cuales se constituyó la Organización. 

Artículo 31.- La Organización podrá disolverse, cuando haya 
decisión de la Asamblea General Extraordinaria, convocada 
especialmente para tal efecto, con el voto de las dos terceras partes 
de sus miembros, se nombrará una comisión liquidadora la cual se 
encargará de liquidar los compromisos contraídos por la 
Organización con terceros, si queda algún remanente de los Bienes 
que existieran al momento de la disolución y éstos pasarán a formar 
parte de quien designe la Asamblea General Extraordinaria, que en 
todo caso será una institución con objetivos y proyectos similares a 
la Organización que se está disolviendo que se encuentre legalmente 
constituida. 

. CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 

Artículo 32.- Los presentes Estatutos sólo podrán ser 
reformados total o parcialmente cuando, así lo acuerden las dos 
terceras partes de los miembros presentes en la Asamblea General 
Extraordinaria. 

Artículo 33.- Esta Organización queda sujeta a la supervisión 
y la regulación del Estado y se obliga a presentar informes periódicos 
anuales de las actividades que realice ante las instituciones u 
Organismos del gobierno, con los cuales se relacione en el ejercicio 
de sus funciones. 

Artículo 34.- Las actividades de la Organización Social de 
Acción Comunitaria Hondureña (OSACH), no menoscabarán 
las funciones y fines del Estado y en caso de controversia tendrá 
preeminencia la actividad estatal. 

Artículo 35.- Lo no previsto en los presentes Estatutos se 
resolverá conforme a lo establecido en las Leyes aplicables y vigentes 
del país tomando esta decisión en Asamblea General. 

SEGUNDO: La ORGANIZACIÓN SOCIAL DE 
ACCIÓN COMUNITARIA HONDUREÑA (OSACH), 
presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los 
Despachos del Interior y Población, a través de la Unidad de 
Registro y Seguimiento deAsociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), los 
estados financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y 
todo movimiento económico y contable, indicando su patrimonio 
actual, así como las modificaciones y variaciones del mismo, 
inéluyendo herencias, legados y donaciones a través de un sistema 
contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones 
provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica 
imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de los 
Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de 
los mismos. 

TERCERO: La ORGANIZACIÓN SOCIAL DE 
ACCIÓN COMUNITARIA HONDUREÑA (OSACH), se 
inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos del Interior 
y Población, indicando nombre completo, dirección exacta, así como 

los nombres de sus representantes y demás integrantes de la Junta 
Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su 
marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través 
del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los 
objetivos para los cuales fue constituida. 

CUARTO: La ORGANIZACIÓN SOCIAL DE ACCIÓN 
COMUNITARIA HONDUREÑA (OSACH), se somete a las 
disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría de 
Estado en los Despachos del Interior y Población y demás entes 
contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido 
para garantizar la transparencia de la administración, quedando 
obligada, además a presentar informes periódicos anuales de las 
actividades que realicen con instituciones u organismos con los 
que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo 
cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la 
ORGANIZACIÓN SOCIAL DE ACCIÓN COMUNITARIA 
HONDUREÑA (OSACH), se hará de conformidad a sus estatutos 
y las leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas las 
obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de 
una organización legalmente constituida en Honduras, que reúna 
objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará 
bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia del 
remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo primero 
de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con 
el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de oficio 
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y 
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita 
la correspondiente inscripción. 

NOVENO: Previo a extender la Certificación de la presente 
Resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de 
doscientos Lempiras (Lps. 200.00) de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 49 de la Ley de Fortalecimiento de los . 
Ingresos Equídad Social y Racionalización del Gasto Público, creado 
mediante Decreto Legislativo No.·17-2010 de fecha 21 de abril de 
2010. NOTIFÍQUESE. (F) CARMEN ESPERANZA RIVERA 
PAGOAGA, SUBSECRETARIA DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE POBLACIÓN Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. (F) PASTOR AGUILAR MALDONADO, 
SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los siete días del mes de febrero de dos mil doce. 

6 J. 2012. 

PASTOR AGUILAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 
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CERTIFICAOÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los 
Despachos del Interior y Población; CERTIFICA. La Resolución que 
literalmente dice: "RESOLUCIÓN No. 174-2012. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACIÓN. 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, nueve de febrero de dos mil 
doce. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo por 
medio de esta Secretaría de Estado, con fecha cinco de enero de dos mil 
doce, misma que corre aExp. No. PI- 05012012-38,pore!AbogadoHUGO 
RENIERY BORJAS TORRES, en su condición de Apoderado Legal de la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE BAÑADEROS, con domicilio en la comunidad de 
Bañaderos, municipio de Lepaera, departamento de Lempira, contraída a 
pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus 
estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiénd'ose 
mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de Estado, 
quien emitió dictamen favorable No. U.S.L. 161-2012 de fecha 19 de enero 
de 2012. 

CONSIDERANDO: Que !aJUNTA ADMINISTRADORADEAGUA 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE BAÑADEROS, se crea como 
asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no 
contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas 
costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el Decreto 
Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos mil dos, 
por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación 
y Justicia, competencia específica para la emisión de este acto 
administrativo de conformidad con los Artículos 16, 119 y 122 de la Ley 
General de la Administración Pública 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que el señor Secretari~ de Estado en los 
Despachos del Interior y Población, mediante Acuerdo Ministerial No. 
4049-2011 de fecha 15 de noviembre de 2011, delegó en fa ciudadana, 
CARMEN ESPERANZARIVERAPAGOAGA, Subsecretaria de Estado 
en el Despacho de Población y Participación Ciudadana, la facultad de 
firmar Resoluciones de Extranjería, trámites varios, Personalidad Jurídica y 
de Naturalización y Acuerdos Dispensando la Publicación de Edictos para 
Contraer Matrimonio Civil. 

POR TANTO: 

ELSECRETARIODEESTADOENLOSDESPACHOSDELINTE
RIOR Y POBLACIÓN, en uso de la atribución constitucional establecida 
en el Artículo 245 numeral40 de la Constitución de la República, 56 y 58 del 
Código Civil y en aplicación de los Artículos 29 de la Ley General de la 
Administr:ación Pública, reformado mediante Decreto 177-201 O de fecha 06 
de octubre de 2010,Artículo 3 del Decreto 177-2010, 116 de la Ley General 
de la Administración Pública, 44 número 6 del Decreto PCM 008-97 
contentivo del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencia del Poder Ejecutivo 18 de la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento, 34, 35, 36,37, 38 y 39 del Reglamento General de la 
Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, 83 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a !á JUNTA 
ADMINISTRADORADEAGUAYSANEAMIENTODELACOMUNIDAD 
DE BAÑADEROS, con domicilio en la comunidad de Bañaderos, municipio 
de Lepaera, departamento de Lempira y aprobar sus estatutos en la forma 
siguiente: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORADEAGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE BAÑADEROS, MUNICIPIO 

DELEPAERA, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA 

CAPÍTULO! 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y DOMICILIO 

Artículo 1.- Se constituye la organización cuya denominación será: 
JUNTAADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE BAÑADEROS, en la comunidad de Bañaderos, 
municipio de Lepaera, departamento de Lempira, como una asociación de 
servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá 
como finalidad obtener la participación efectiva de la comunidad para la 
construcción, operación y mantenimiento del sistema de agua potable de 
acuerdo con las normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, 
establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su 
reglamento, efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria 
ambiental, entre los habitantes de la Comunidad de Bañaderos. 

Artículo 2.- El domicilio de laJUNTAADMINISTRADORADEAGUA 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE BAÑADEROS, será en la 
comunidad de Bañaderos, municipio de Lepaera, departamento de Lempira 
y tendrá operación en dichas comunidades proporcionando el servicio de 
agua potable. 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el área delimitada y 
protegida de la microcuenca, las obras físicas de captación, las 
comunidades con fines de salud y las construcciones físicas para obra y 
saneamiento comunal en cada uno de los hogares. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes estatutos es regular el 
normal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento y los diferentes 
comités para la administración, operación y mantenimiento del sistema. 

Artículo 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: a.
Mejorar la condición de salud de los abonados y de las comunidades en 
general. b.-Asegurar una correcta administración del sistema. c.- Lograr 
un adecuado mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia 
en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.- Obtener 
financiamiento para mejorar el servicio de abastecimiento de agua potable. 
f.- Velar porque la población use y maneje el agua en condiciones higiénicas 
y sanitarias en los hogares de una manera racional evitando el desperdicio 
del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener 
adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia en todos los 
componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto y saneamiento 
básico). i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua potable y 
saneamiento. 

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la organización 
podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las aportaciones 
ordinarias en concepto de tarifa mensual por el servicio de agua y 
extraordinaria en concepto de cuotas extraordinarias. b.- Establecer 
programas de capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener la 
salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de 
asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar 
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y canalizar recursos financieros de entes nacionales e internacionales. e.
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas para 
mantener el sistema. f.- Promover la integración de la comunidad involucrada 
en el sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la microcuenc~. 
h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar la salud y/o a conservar 
el sistema. 

CAPÍTULO ID 
DE LOS MIEMBROS Y 

CLASES DE MIEMBROS 

Artículo 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento tendrá 
las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.- Activos. 
Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el Acta de Constitución 
de la Junta de Agua. b.-Miembros Activos: Son los que participan en las 
Asambleas de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases de 
miembros tienen derecho a voz y a voto. b.-Elegir y ser electos. c.- Presentar 
iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar peticiones o 
iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar 
reclamos ante el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f.
Recibir avisos oportunamente de las interrupciones programadas del 
servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que 
afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que recibe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse al 
sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, sin 
dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS Y 

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación y mantenimiento 
en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. 
b.-Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUAIUOS 

Artículo 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad de la 
comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los abonados 
debidamente convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.- Elegir o 
destituir los miembros Directivos de la Junta. b.- Tratar los asuntos 
relacionados con los intereses de la Junta. c.~ Nombrar las comisiones o 
comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Después deJa Asamblea de Usuarios la Junta Directiva, 
es el órgano de gobierno más importante de la Junta de Agua y Saneamiento; 
y estará en funciones por un período de dos años pudiendo ser reelectos 
por un periodo más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro 
de la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos establecidos en los 
Artículos 36, 3 7 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: a.- Un 
Presidente( a). b.-Un Vicepresidente. c.- Un Secretario( a). d.- Un Tesorero( a). 
e.- Un Fiscal. f.- Dos Vocales. 

Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: 
a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.-Elaborar y ejecutar 
el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar' las actividades de 
saneamiento básico, operación y mantenimiento del sistema de agua. d.
Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo 
proveniente del servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos 
provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos 
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en efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar 
informes en Asamblea General de abonados cada tres meses. g.- Cancelar 
o suspender el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de 
abastecimientos de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones 
de protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento 
de las obras sanitarias en los hogares de los abonados. 

Artículo 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar a 
sesiones. b.-Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar junto con el 
Secretario la agenda. d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las Actas de 
las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que 
implique erogación de fondos. 

Artículo 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.- Sustituir 
al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en este último 
caso se requerirá la aprobación de la mayoría simple de la Asamblea Gene
ral. b.- Supervisará las comisiones que se establezcan. c.- Las demás 
atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea General. d.
Ejercer la representación legal de la Junta Administradora. 

Artículo 17.- Son atribuciones del SECRETAIUO: a.- Llevar el libro 
de actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente de la 
Junta Directiva, excepto lo relacionado con los fondos. c.- Encargarse de 
la correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.- Llevar el 
registro de abonados. f.- Organizar el archivo de la Junta de Agua y 
Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano de obras. 

Artículo 18.- Son atribuciones del TESORERO: El Tesorero es el 
encargado de manejar fondos y archivar documentos que indiquen 
ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos provenientes 
del servicio de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b.
Responder solidariamente con el Presidente del manejo y custodia de los 
fondos que serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema 
cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el registro y control de las 
operaciones que se refieran a entradas y salidas de dinero de la tesorería 
de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos, ingresos y 
egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la Junta 
sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con 
copia a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que 
soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de la 
Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda erogación de 
fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos 
en forma trimestral y anual con copia a la Municipalidad. 

Artículo 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el encargado de 
fiscalizar los fondos de la organización. b.- Supervisar y coordinar la 
administración de los fondos provenientes del servicio de contribuciones 
y otros ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la administración 
de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las 
auditorías que sean necesarias para obtener una administración 
transparente de los bienes de la Organización. 

Artículo 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.- Desempeñar 
algún cargo en forma transitoria o permanente que le asigne la Asamblea o 
la Junta Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea. b.- Los Vocales 
coordinarán el Comité de Saneamiento Básico. c.- Los Vocales coordinarán 
el Comité de Microcuenca y sus fun.ciones se especificarán en el 
Reglamento respectivo. 

Artículo 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema y 
crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán 
reuniones así: a.- Trimestralmente en forma ordinaria y cuando fuese de 
urgencia en forma extraordinaria. b.-La Junta Directiva se reunirá una vez 
por mes. 
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DELOSCOMITTÉSDEAPOYO 

Artículo 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités de 
Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de 
Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia. 

Artículo 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura de la 
Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas las labores 
de operación, mantenimiento y conservación de la microcuenca y salud de 
los abonados en el tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios 
y los reglamentos que para designar sus funciones específicas y estructura 
interna, oportunamente se emitan~· debiendo siempre incorporar como 
miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y de Microcuenca 
al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud, asignado a la zona coino miembro 
de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 24.- Los recursos económicos de la Junta Administradora 
podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua, venta de derecho a 
pegue, multas, así como los intereses capitalizados. b.-Con bienes muebles 
o inmuebles y trabajos que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones 
y obras físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, 
préstamos, derechos y privilegios que reciban de personas naturales o 
jurídicas. 

Artículo 25.- Los recursos económicos de la Junta Administradora se 
emplearán exclusivamente para el uso, operación, mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación del sistema. · 

CAPÍTULO VI 
DELADISOLUCIÓNYLIQUIDACIÓN 

Artículo 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia Judicial. b.-Por 
resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos para los cuales 
se constituyó. d.- Por cualquier causa que haga imposible la continuidad 
de la Junta Administradora de Agua. La decisión de disolver la Junta 
Administradora de Agua se resolverá en Asamblea Extraordinaria 
convocada para este efecto y será aprobada por la mayoría absoluta de 
sus miembros debidamente inscritos. Una vez disuelta la Asociación se 
procederá a la liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones 
que se hayan contraído con terceras personas y el remanente, en caso de 
que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 
siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la 
Asamblea de Usuarios, cumpliendo, así mismo con lo estipulado en el 
Código Civil para su disolución y liquidación. e.- Por acuerdo de las 2/3 
partes de sus miembros. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y Saneamiento 
coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la República. 

Artículo 28.- Los programas, proyectos o actividades que la Junta 
ejecute no irán en detrimento, ni entorpecerán las que el Estado realice, 
por el contrario llevarán el propósito de complementarlos de común acuerdo 
por disposición de este último. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE BAÑADEROS, presentará 
anualmente ante la Secretaria de Estado en los Despachos del Interior y 
Población, los estados financieros auditados que reflejen los ingresos, 
egresos y todo movimiento económico y contable, indicando su patrimonio 
actual, así como las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo 
herencias, legados y donaciones a través, de un sistema contable 
legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes del 

extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable 
según sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos para 
verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE BAÑADEROS, se inscribirá 
en la Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y Población, 
indicando nombre completo,-dirección exacta, así como los nombres de 
sus representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, 
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano 
interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue 
constituida. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE BAÑADEROS, se somete a 
las disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría de 
Estado en los Despachos del Interior y Población y demás entes 
contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para 
garantizar la transparencia de la administración, quedando obligada, 
además a presentar informes periódicos anuales de las actividades que 
realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen en el 
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
AD~RADEAGUAYSN~NTODELACOMUNIDAD 

DE BAÑADEROS, se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes 
vigentes en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones 
contraídas, el excedente pasará a formar parte de una organización 
legalmente constituida en Honduras, que reúna objetivos similáres o una 
de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría 
de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligacione6 y 
transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo 
primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de ser 
aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario ()ficial LA 
GACETA, con las limitaciones establecidas en la Constitución de la 
República y las leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro 
Especial del Instituto.de la Propiedad de conformidad con el Artículo 28 
de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de oficio proceda 
a remitir el expediente a la Unidad de Registro y Seguimiento de 
Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita la correspondiente 
inscripción. 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación de la presente 
resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA ADMINISTRADORA 
DEAGUAYSANEAMIENTODELACOMUNIDADDEBAÑADEROS,la 
cual será publicada en el Diario Oficial "La Gaceta", cuya petición se hará 
a través de la Junta Directiva para ser proporcionado en forma gratuita,_ 
dando cumplimiento con el Artículo 18, párrafo segundo de la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F) CARMEN 
ESPERANZARIVERAPAGOAGA,SUBSECRETARIADE ESTADO EN 
EL DESPACHO DE POBLACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
(F) PASTORAGUILARMALDONADO, SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a 
los trece días del mes de abril del dos mil doce. 

61.2012. 

PASTORAGUaARMALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA M. D. 6 DE JULIO DEL 2012 No. 32,865 

CERTIFICAOÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los 
Despachos del Interior y Población; CERTIFICA. La Resolución que 
literalmente dice: "RESOLUCIÓN No.ISS-2012. EL SECRETARIO DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACIÓN. 
Tegucigalpa, municipi.o del Distrito Central, dieciséis de febrero de dos mil 
doce. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo por 
medio de la Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y Población, 
con fecha cinco de enero de dos mil doce, misma que corre al expediente. 
P.J. No. 05012012-34, por el Abogado HUGO RENIERYBORJASTORRES, 
en su car~cter de apoderado legal de la "JUNTA ADMINISTRADORA 
DEAGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE CANMAYA", con. 
domicilio en la comunidad de Canmaya, municipio de Lepaera, departamento 
de Lempira, contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y 
aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose 
-mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaria de Estado, 
quienes emitieron dictamen correspondiente No. U.S.L. 252-2012 de fecha 
31 de enero de dos mil doce. 

CONSIDERANDO: Que la "JUNTAADMINISTRADORADEAGUA 
YSANE~\11ENTODELACOMUNIDADDECANMAYA",secreacomo 

asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no 
contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y las b~enas 
costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el Decreto 
Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos mil dos, 
por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación 
y Justicia, competencia específica para la emisión de este acto 
administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 116, 117 y 119 de la 
Ley General de la Administración Pública 4 y 5 de la Ley de Procédimiento 
Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en los 
Despachos del Interior y Población, mediante Acuerdo Ministerial No. 
4049-2011 de fecha 15 de noviembre de 2011, delegó en la ciudadana, 
CARMEN ESPERANZA RIVERA PAGOAGA, Subsecretaria de Estado 
en el Despacho de Población y Participación Ciudadana, la facultad de 
firmar Resoluciones de Extranjería, trámites varios, Personalidad Jurídica y 
de Naturalización y Acuerdos Dispensando la Publicación de Edictos para 
Contraer Matrimonio Civil. 

POR TANTO: 

ELSECRETARIODEESTADOENLOSDESPACHOSDELINTE
RIOR Y POBLACIÓN, en uso de sus facultades y en aplicación a lo 
establecido en el artículo 245 numeral40 de la Constitución de la República, 
29 refonnado, 116 y 120 de la Ley General de la Administración Pública; 3 
del Decreto 177-2010; 44 numeral13 y46 del Reglamento de Organización 
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo reformado mediante 
PCM 060-2011 de fecha 13 de septiembrede2011; 56 y 58 del Código Civil; 
24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la "JUNTA 
ADMINISTRADORADEAGUAYS~ODELACO~AD 

DE CANMAYA", con domicilio en la comunidad de Canmaya, municipio 
de Lepaera, departamento de Lempira; aprobar sus estatutos en la forma 
siguiente: 

ESTATUTOS DE LA "JUNTA ADMINISTRADORADEAGUA Y 
SANEAMIENTODELACOMUNIDADDECANMAYA,MUNICIPIO 

DELEPAERA,DEPARTAMENTODELEMPIRA 

CAPÍTULO I 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y DOMICILIO 

Artículo 1.- Se constituye la organización cuya denominación será: 
JUNTAADMINISTRADORADEAGUA Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE CANMAYA, con domicilio en la comunidad de Canmaya, 
municipio de Lepaera, depa1tamento de Lempira, como una asociación de 
servicio comunal, de duración indefinida, sin fine's de lucro y que tendrá 
como finalidad obtener la participación efectiva de la comunidad para la 
construcción, operación y mantenimiento del sistema de agua potable de 
acuerdo ccin las normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, 
establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su 
reglamento, efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria 
ambiental, entre los habitantes de la Comunidad de Canmaya. 

Artículo 2.- El domicilio en comunidad de Canmaya, municipio de 
Lepaera, departamento de Lempira y tendrá operación en dicha comunidad 
proporcionando el servicio de agua potable. 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el área delimitada y 
protegida de la microcuenca, las obras físicas de captación, las 
comunidades con fines de salud y las construcciones físicas para obra y 
saneamiento comunal en cada uno de los hogares. 

CAPÍTULO II 
DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes estatutos es regular el 
normal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento y los diferentes 
comités para la administración, operación y mantenimiento del sistema. 

Artículo 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: a.
Mejorar la c,ondición de salud de los abonados y de las comunidades en 
general. b.-Asegurar una correcta administración del sistema. c.- Lograr 
un adecuado mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia 
en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.- Obtener 
financiamiento para mejorar el servicio de abastecimiento de agua potable. 
f.- Velar porque la población use y maneje el agua en condiciones higiénicas 
y sanitarias en los hogares de una manera racional evitando el desperdicio 
del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener 
adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia en todos los 
componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto y saneamiento 
básico). i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua potable y 
saneamiento. 

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la organización 
podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las aportaciones 
ordinarias en concepto de tarifa mensual por el servicio de agua y 
extraordinaria en concepto de cuotas extraordinarias. b.- Establecer 
programas de capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener la 
salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de 
asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar 
y canalizar recursos financieros de entes nacionales e internacionales. c.
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas para 
mantener el sistema. f.- Promover la integración de la comunidad involucrada 
en el sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la microcuenca. 
h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar la salud y/o a conservar 
el sistema. 
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CAPÍTULO ID 
DE LOS MIEMBROS Y 

CLASES DE MIEMBROS 

Artículo 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento tendrá 
las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.- Activos. 
Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el Acta de Constitución 
de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son los que participan en las 
Asambleas de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases de 
miembros tienen derecho a voz y a voto. b.-Elegir y ser electos. c.- Presentar 
iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar peticiones o 
iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar 
reclamos ante el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f.
Recibir avisos oportunamente de las interrupciones programadas del 
servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que 
afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que recibe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse al 
sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, sin 
dañar ni poner en riesgo la infraestructura. . 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS Y 

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación y mantenimiento 
en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. 
b.-Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad de la 
comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los abonados 
debidamente convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.- Elegir o 
destituir los miembros Directivos de la Junta. b.- Tratar los asuntos 
relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las comisiones o 
comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta Directiva, 
es el órgano de gobierno más importante de la Junta de Agua y Saneamiento; 
y estará en funciones por un período de dos años pudiendo ser reelectos 
por un período más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro 
de la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos establecidos en los 
Artículos 36, 3 7 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: a.- Un 
Presidente( a). b.-Un Vicepresidente. c.- Un Secretario( a). d.- Un Tesorero( a). 
e.- Un Fiscal. f.- Un Vocal primero; y, g.- Un Vocal segundo. 

Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes Atribuciones: 
a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.-Elaborar y ejecutar 
el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las actividades de 
saneamiento básico, operación y mantenimiento del sistema de agua. d.
Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo 
proveniente del servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos 
provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos 
en efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar 
informes en Asamblea General de abonados cada tres meses. g.- Cancelar 
o suspender el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de 
abastecimiento de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones 
de protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento 
de las obras sanitarias en los hogares de los abonados. 

Artículo 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar a 
sesiones. b.-Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar la agenda con 
el Secretario. d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las Actas de las 
sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que 
implique erogación de fondos. f.- Representar judicial y extrajudicialmente 
a la Junta Administradora. 

Artículo 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.- Sustituir 
al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en este último 
caso se requerirá de la mayoría simple de la Junta Directiva. b.-Supervisará 
las comisiones que se asignen. c.- Las demás atribuciones que le asigne la 
Junta Directiva o la Asamblea. 

Artículo 17.- Son atribuciones del SECRETAR! 0: a.- Llevar el libro 
de actas. b.- AutoFizar con su firma las actuaciones del Presidente de la 
Junta, excepto en lo relacionado con el dinero .. c.- Encargarse de la 
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.- Llevar el registro 
de abonados. f.- Organizar el archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. 
g.- Manejo de planillas de mano de obras. 

Artículo 18.- Son atribuciones del TESORERO: Es el encargado de 
manejar fondos y archivar documentos que indiquen ingresos y egresos: 
a.- Recaudar y administrar los fondos provenientes del servicio de 
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b.- Responder 
solidariamente con el Presidente del manejo y custodia de los fondos que 
serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.
Llevar al día y con claridad el registro y control de las operaciones que se 
refieren a entradas y salidas de dinero de la tesorería de la Junta (libro de 
entradas y salidas, talonario de recibos, ingresos y egresos, pagos 
mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la Junta sobre el 
mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con copia a la 
Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que soliciten sobre 
sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar 
conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar 
ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos en fonna trimestral y 
anual con copia a la Municipalidad. 

Artículo 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el encargado de 
fiscalizar los fondos de la organización. b.- Supervisar y coordinar la 
administración de los fondos provenientes del servicio de contribuciones 
y otros ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la administración 
de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las 
auditorías que sean necesarias para obtener una administración 
transparente de los bienes de la Organización. 

Artículo 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.- Desempeñar 
algún cargo en forma transitoria o permanente que le asigne la Asamblea o 
la Junta Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea. b.- El Vocal I 
coordinará el Comité de Saneamiento Básico. c.- El Vocal II coordinará el 
Comité de Microcuenca y sus funciones se especificarán en el Reglamento 
respectivo. 

Artículo 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema y 
crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán 
reuniones así: a.- Trimestralmente en forma ordinaria y cuando fuese de 
urgencia en forma extraordinaria. b.-La Junta Directiva se reunirá una vez 
por mes. 

DELOSCOMITÉSDEAPOYO 

Artículo 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités de 
Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de 
Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia. 
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Artículo 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura de la 
Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas las labores 
de operación, mantenimiento y conservación de la microcuenca y salud de 
los abonados en el tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios 
y los reglamentos que para designar sus funciones específicas y estructura 
interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como 
miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y de Microcuenca 
al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud, asignado a la zona como miembro 
de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 24.- Los recursos económicos de la Junta Administradora 
podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua, venta de derecho a 
pegue, multas, así como los intereses capitalizados. b.- 'Con bienes muebles 
o inmuebles y trabajos que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones 
y obras físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, 
préstamos, derechos y privilegios que reciban de personas naturales o 
jurídicas. 

Artículo 25.- Los recursos económicos de la Junta Administradora se 
emplearán exclusivamente para el uso, operación, mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 26.- Causas de Disolución: a.- Por sentencia Judicial. b.-Por 
resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos para los cuales 
se constituyó. d.- Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros. e.- Por 
cualquier causa que haga imposible la continuidad de la Junta 
Administradora de Agua. La decisión de disolver la Junta Administradora 
de Agua se resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para este 
efecto y será aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros 
debidamente inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá a la 
liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones que se hayan 
contraído con terceras personas y el remanente, en caso de que quedare 
serán donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y 
cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de 
Usuarios, cumpliendo, así mismo con lo estipulado en el Código Civil para 
su disolución y liquidación. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y Saneamiento 
coincidirá con el año fiscal del gobierno de la República. 

Artículo 28.- Los programas, proyectos o actividades que la Junta 
ejecute no irán en detrimento, ni entorpecerán las que el Estado realice, 
por el contrarío llevarán el propósito de complementarlos de común acuerdo 
por disposición de este último. 

SEGUNDO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE CANMAYA, presentará 
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y 
Población, a través de la Unidad de Registro y Seguimiento de 
Asociaciones Civiles (URSAC), los estados financieros auditados que 
reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable, 
indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones y variaciones 
del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un 
sistema contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones 
provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante 
en el país, aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales 
constituidos para verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE CANMAYA, se inscribirá en la 
Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y Población, indicando 
nombre completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de. la Junta Directiva; asimismo, se 
sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden 
a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno 
verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE CANMAYA, se somete a las 
disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría de Estado 
en los Despachos del Interior y Población y demás entes contralores del 
Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la 
transparencia de la administración, quedando obligada, además a 
presentar informes periódicos anuales de las actividades que realicen 
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el ejercicio 
de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORADEAGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE CANMAYA, se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes 
vigentes en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones 
contraídas, el excedente pasará a formar parte de una organización 
legalmente constituida en Honduras, que reúna objetivos similares o una 
de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaria 
de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y 
transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo 
primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de ser 
aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial LA 
GACETA, con las limitaciones establecidas en la Constitución de la 
República y las leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro 
Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad co11 el Artículo 28 
cle la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría 'a en eral para que de oficio proceda 
a remitir el expediente a la Unidad de Registro y Seguimiento de 
Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita la correspondiente 
inscripción. 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación de la presente 
resolución, a razón de ser entregada a la "JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE CANMAYA, la 
cual será publicada en el Diario Oficial "La Gaceta", cuya petición se hará 
a través de la Junta Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, 
dando cumplimiento con el Artículo 18, párrafo segundo de la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F) CARMEN 
ESPERANZARIVERAPAGOAGA,SUBSECRETARIADEESTADOEN 
EL DESPACHO DE POBLACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
(F) PASTORAGUILARMALDONADO, SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a 
los dieciocho días del mes de abril del dos mil doce. 

61.2012. 

PASTORAGUILARMALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

B. 
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CERTIFICAOÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los 
Despachos del Interior y Población; CERTIFICA. La Resolución que 
literalmente dice: "RESOLUCIÓN No.l83-2012. EL SECRETARIO DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACIÓN. 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, dieciséis de febrero de dos mil 
doce. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo por 
medio de la Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y Población, 
con fecha cinco de enero de dos mil doce, misma que corre al expediente. 
P.J. No. 15012012-33, por el Abogado HUGO RENIERYBORJAS TORRES, 
en su carácter de apoderado legal de la "JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE MISIORA", con 
dómicilio en la comunidad de Misiora, municipio de Lepaera, departamento 
de Lempira, contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y 
aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose 
mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de Estado, 
quienes emitieron dictamen correspondiente No. tJ.S.L. 159-2012 de fecha 
19 de enero de dos mil doce. 

CONSIDERANDO: Que la "JUNTAADMINISTRADORADEAGUA 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE MISIORA", se crea como 
asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no 
contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas 
costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el Decreto 
Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos mil dos, 
por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación 
y Justicia, competencia específica para la emisión de este acto 
administrativo de confonnidad con los Artículos 11, 16, 116, 117 y 119 de la 
Ley General de la Administración Pública 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en los 
Despachos del Interior y Población, mediante Acuerdo Ministerial No. 
4049-2011 de fecha 15 de noviembre de 2011, delegó en la ciudadana, 
CARMEN ESPERANZA RIVERA PAGOAGA, Subsecretaría de Estado 
en el Despacho de Población y Participación Ciudadana, la facultad de 
firmar Resoluciones de Extranjería, trámites varios, Personalidad Jurídica y 
de Naturalización y Acuerdos Dispensando la Publicación de Edictos para 
Contraer Matrimonio Civil. 

POR TANTO: 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DELINTE
RIOR Y POBLACIÓN, en.uso de sus facultades y en aplicación a lo 
establecido en el artículo 245 numeral40 de la Constitución de la República, 
29 reformado, 116 y 120 de la Ley General de la Administración Pública; 3 
del Decreto 177-201 O; 44 numeral13 y 46 del Reglamento de Organización 
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo reformado mediante 
PCM 060-2011 de fecha 13 de septiembre de 2011; 56 y 58 del Código Civil; 
24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la "JUNTA 
ADMINISfRADORADEAGUAYSANEAMIENTODELACOMUNIDAD 

DE MISIORA", con domicilio en la comunidad de Misiora, municipio de 
Lepaera, departamento de Lempira; aprobar sus estatutos en la forma 
siguiente: 

ESTATUTOS DE LA "JUNTAADMINISTRADORADEAGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DEMISIORA", MUNICIPIO 

DE LEPAERA,DEPARIAMENTO DE LEMPIRA 

CAPÍTULO! 
CONSTITUCIÓN, DENOMINAOÓN, DURACIÓN Y DOMICILIO 

Artículo 1.- Se constituye la organización cuya denominación será: 
"JUNTAADMINISTRADORADEAGUA Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE MISIORA, con domicilio en la comunidad de Misiora, 
municipio de Lepaera, departamento de Lempira, como una asociación de 
servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá 
como finalidad obtener la participación efectiva de la comunidad para la 
construcción, operación y mantenimiento del sistema de agua potable de 
acuerdo con las normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, 
establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su 
reglamento, efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria 
ambiental,, entre los habitantes de la Comunidad de Misiora. 

Artículo 2.- El domicilio en Comunidad de Misiora, municipio de 
Lepaera, departamento de Lempira y tendrá operación en dicha comunidad 
proporcionando el servicio de agua potable. 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el área delimitada y 
protegida de la microcuenca, las obras físicas de captación, las 
comunidades con fines de salud y las construcciones físicas para obra y 
saneamiento comunal en cada uno de los hogares. 

CAPÍTULO li 
DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes estatutos es regular el 
normal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento y los diferentes 
comités para la administración, operación y mantenimiento del s.istema. 

Artículo 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: a.
Mejorar la condición de salud de los abonados y de las comunidades en 
general. b.-Asegurar una correcta administración del sistema. c.- Lograr 
un adecuado mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia 
en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.- Obtener 
financiamiento para mejorar el servicio de abastecimiento de agua potable. 
f.- Velar porgue la población use y maneje el agua en condiciones higiénicas 
y sanitarias en los hogares de una manera racional evitando el desperdicio 
del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener 
adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia en todos los 
componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto y saneamiento 
básico). i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua potable y 
saneamiento. 

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la organización 
podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las aportaciones 
ordinarias en concepto de tarifa mensual por el servicio de agua y 
extraordinaria en concepto de cuotas extraordinarias. b.- Establecer 
programas de capacitación permanentes a fin de mejorar y mantenet la 
salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de 
asegurar una buena operación y mántenimiento del sistema. d.- Gestionar 
y canalizar recursos financieros de entes nacionales e internacionales. e.
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas para 
mantener el sistema. f.- Promover la integración de la comunidad involucrada 
en el sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la microcuenca. 
h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar la salud y/o a conservar 
el sistema. 
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CAPÍTULO m 
DE LOS MIEMBROS Y 

CLASES DE MIEMBROS 

Artículo 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento tendrá 
las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.- Activos. 
Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el Acta de Constitución 
de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son los que participan en las 
Asambleas de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases de 
miembros tienen derecho a voz y a voto. b.-Elegir y ser electos. c.- Presentar 
iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar peticiones o 
iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar 
reclamos ante el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f.
Recibir avisos oportunamente de las interrupciones programadas del 
servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que 
afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que recibe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse al 
sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, sin 
dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS Y 

ATRffiUCIONESDECADAÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación y mantenimiento 
en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. 
b.-Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad de la 
comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los abonados 
debidamente convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.- Elegir o 
destituir los miembros Directivos de la Junta. b.- Tratar los asuntos 
relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las comisiones o 
comités de apoyo. 

DE LA JUNfA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta Directiva, 
es el órgano de gobierno más importante de la Junta de Agua y Saneamiento; 
y estará en funciones por un período de dos años pudiendo ser reelectos 
por un período más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro 
de la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos establecidos en los 
Artículos 36, 3 7 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: a.- Un 
Presidente( a). b.-Un Vicepresidente. c.- Un Secretario( a). d.- Un Tesorero( a). 
e.- Un Fiscal. f.- Un Vocal primero; y, g.- Un Vocal segundo. 

Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes Atribuciones: 
a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.-Elaborar y ejecutar 
el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las actividades de 
saneamiento básico, operación y mantenimiento del sistema de agua. d.
Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo 
proveniente del servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos 
provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos 
en efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar 
informes en Asamblea General de abonados cada tres meses. g.- Cancelar 
o suspender el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de 
abastecimiento de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones 
de protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento 
de las obras sanitarias en los hogares de los abonados. 

Artículo 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar a 
sesiones. b.-Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar la agenda con 
el Secretario. d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las Actas de las 
sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que 
implique erogación de fondos. f.- Representar judicial y extrajudicialmente 
a la Junta Administradora. 

Artículo 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.- Sustituir 
al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en este último 
caso se requerirá la mayoría simple de la Junta Directiva. b.-Supervisará 
las comisiones que se asignen. c.- Las demás atribuciones que le asigne la 
Junta Directiva o la Asamblea. 

Artículo 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar el libro 
de actas. b.-Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente de la 
Junta, excepto en lo relacionado con el dinero. c.- Encargarse de la 
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.- Llevar el registro 
de abonados. f.- Organizar el archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. 

· g.- Manejo de planillas de mano de obras. 

Artículo 18.- Son atribuciones del TESORERO: Es el encargado de 
manejar fondos y archivar documentos que indiquen ingresos y egresos: 
a.- Recaudar y administrar los fondos provenientes del servicio de 
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b.- Responder 
solidariamente con el Presidente del manejo y custodia de los fondos que 
serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.
Llevar al día y con claridad el registro y control de las operaciones que ~e 
refieren a entradas y salidas de dinero de la tesorería de la Junta (libro de 
entradas y salidas, talonario de recibos, ingresos y egresos, pagos 
mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la Junta sobre el 
mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con copia a la 
Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que soliciten sobre 
sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar 
conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar 
ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos en fonna trimestral y 
anual con copia a la Municipalidad. 

Artículo 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el encargado de 
fiscalizar los fondos de la organización. b.- Supervisar y coordinar la 
administración de los fondos provenientes del servicio de contribuciones 
y otros ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la administración 
de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las 
auditorías que sean necesarias para obtener una administración 
transparente de los bienes de la Organización. 

Artículo 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.- Desempeñar 
algún cargo en forma transitoria o permanente que le asigne la Asamblea o 
la Junta Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea. b.- El Vocal I 
coordinará el Comité de Saneamiento Básico. c.- El Vocal II coordinará el 
Comité de Microcuenca y sus funciones se especificarán en el Reglamento 
respectivo. 

Artículo 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema y 
crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán 
reuniones así: a.- Trimestralmente en forma ordinaria y cuando fuese de 
urgencia en forma extraordinaria. b.-La Junta Directiva se reunirá una vez 
por mes. 

DELOSCOMITÉSDEAPOYO 

Artículo 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités de 
Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de 
Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia. 
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Artículo 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura de la 
Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas las labores 
de operación, mantenimiento y conservación de la microcuenca y salud de 
los abonados en el tiempo y forma que detemiine la Asamblea de Usuarios 
y los reglamentos que para designar sus funciones específicas y estructura 
interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como 
miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y de Microcuenca 
al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud, asignado a la zona como miembro 
de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 24.- Los recursos económicos de la Junta Administradora 
podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua, venta de derecho a 
pegue, multas, así como los intereses capitalizados. b.-Con bienes muebles 
o inmuebles y trabajos que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones 
y obras físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, 
préstamos, derechos y privilegios que reciban de personas naturales o 
jurídicas. · 

Artículo 25.- Los recursos económicos de la Junta Administradora se 
emplearán exclusivamente para el uso, operación, mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓNYLIQUIDACIÓN 

Artículo 26.- Causas de Disolución: a.- Por sentencia Judicial. b.-Por 
resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos para los cuales 
se constituyó. d.- Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros. e.- Por 
cualquier causa que haga imposible la continuidad de la Junta 
Administradora de Agua. La decisión de disolver la Junta Administradora 
de Agua se resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para este 
efecto y será aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros 
debidamente inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá a la 
liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones que se hayan 
contraído con terceras personas y el remanente, en caso de que quedare 
serán donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y 
cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de 
Usuarios, cumpliendo, así mismo con lo estipulado en el Código Civil para 
su disolución y liquidación. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSIOONES GENERALES 

Artículo 27.- El ejercicio fmanciero de la Junta de Agua y Saneamiento 
coincidirá con el año fiscal del gobierno de la Repúblicá. 

Artículo 28.- Los programas, proyectos o actividades que la Junta 
ejecute no irán en detrimento, ni entorpecerán las que el Estado realice, 
por el contrario llevarán el propósito de complementarlos de común acuerdo 
por disposición de este último. 

SEGUNDO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE MIS lORA", presentará 
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y 
Población, a través de la Unidad de Registro y Seguimiento de 
Asociaciones Civiles (URSAC), los estados financieros auditados que 
reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable, 
indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones y variaciones 
del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un 
sistema contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones 
provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante 
en el país, aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales 
constituidos para verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE MIS lORA", se inscribirá en la 
Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y Población, indicando 
nombre completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se 
sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden 
a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno 
verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida. 

CUARTO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTODELACOMUNIDADDEMISIORA",sesometealas 
disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría de Estado 
en los Despachos del Interior y Población y demás· entes contralores del 
Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la 
transparencia de la administración, quedando obligada, además a 
presentar informes periódicos anuales de las actividades que realicen 
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el ejercicio 
de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la "JUNTA 
ADNITNffiTRADORADEAGUAYSANEAMIENTODELACOMUNIDAD 
DE MISIORA", se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes 
vigentes en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones 
contraídas, el excedente pasará a formar parte de una organización 
legalmente constituida en Honduras, que reúna objetivos similares o una 
de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría 
de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y 
transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo 
primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de ser 
aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial LA 
GACETA, con las limitaciones establecidas en la Constitución de la 
República y las leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación. 

SÉPTIMO: La present~ resolución deberá inscribirse en el Registro 
Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con el Artículo 28 
de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para qué de oficio proceda 
a remitir el expediente a la Unidad de Registro y Seguimiento de 
Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita la correspondiente 
inscripción. 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación de la presente 
resolución, a razón de ser entregada a la "JUNTA ADMINISTRADORA 
DEAGUAYSANEAMIENTODELACOMUNIDADDEMISIORA,lacual 
será publicada en el Diario Oficial "La Gaceta", cuya petición se hará a 
través de la Junta Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, 
dando cumplimiento con el Artículo 18, párrafo segundo de la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F) CARMEN 
ESPERANZARIVERAPAGOAGA, SUBSECRETARIADEESTADO EN 
EL DESPACHO DE POBLACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
(F) PASTORAGUILARMALDONADO, SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a 
los dieciocho días del mes de abril del dos mil doce. 

61.2012. 

PASTORAGUILARMALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en 
los Despachos del Interior y Población; CERTIFICA. La Resolución 
que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No. 2392-2011. EL 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DEL INTE
RIOR Y POBLACIÓN. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
veintinueve de septiembre de dos mil once. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, 
por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y 
Población, con fecha nueve de agosto de dos mil diez, misma que 
corre al expediente PJ-09082010-1740, por el Abogado HUGO 
RENIERY BORJAS TORRES, en su carácter de Apoderado Legal 
de la "JUNTAADMINISTRADORADEAGUA Y SANEAMIENTO 
DE LACOMUNIDAD DE SAN MATÍAS", con domicilio en la 
comunidad de San Matías, del municipio de Lepaera, departamento 
de Lempira, contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad 
Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose 
mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de 
Estado, quienes emitierón dictamen correspondiente No. U.S.L.3522-
20 11 de fecha 9 de septiembre de dos mil once. 

CONSIDERANDO: Que la "JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SAN 
MA TÍAS", se crea como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas 
disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden 
público, la moral y las buenas cosh1mbres por lo que es procedente 
acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el 
Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año 
dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, competencia específica para la emisión de 
este acto administrativo de conformidad con los Artículos 11,16, 
116,117 y119 de la Ley General de la Administración Pública, 
4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en los 
D.espachos del Interior y Población; mediante Acuerdo Ministerial No. 
4 74-2011 de fecha 7 de febrero de 2011, delegó en la ciudadana, 
CARMEN ESPERANZA RIVERA PAGOAGA, Subsecretaria de 
Estado en el Despacho de Población, la facultad de finnar Resoluciones 
de Extranjería, trámites varios, Personalidad Jurídica y de 
Naturalización. 

POR TANTO: 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DEL IN
TERIOR Y POBLACIÓN, en uso de la atribución constitucional 
establecida en los Artículos 56 y 58 del Código Civil, 245 numeral40 
de la.Constitución de la República, 56 y 58 del Código Civil, 3 del 
Decreto 177-2010 y en aplicación de los Artículos 29 reformado 
mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 número 6 del Decreto PCM-008-97 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del 
Poder Ejecutivo, 18 de la Ley Marco del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento General de la 
Ley Marco de Agua Potable y Saneamiento. Artículo 83 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

RES U E LV E: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la "JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA 

COMUNIDAD DE SAN MATÍAS", con domicilio en la comunidad 
de San Matías, del municipio de Lepaera, departamento de Lempira, 
aprobar sus estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LA "·JUNTAADMINISTRADORADEAGUA 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SAN MATÍAS", 
MUNICIPIO DE LEPA ERA, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA 

CAPÍTULO I 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO 

Artículo 1.- Se constituye la organización cuya denominación 
será "JUNTAADMINISTRADORADEAGUA Y SANEAMIENTO 
DE LA COMUNIDAD DE SAN MATÍAS, condomicilioenlacomu
nidad San Matías, del municipio de Lepaera, departamento de Lempira, 
como una asociación de servicio comunal, de duración indefinida, sin 
fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación 
efectiva de la comunidad para la construcción, operación y 
mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las nonnas, 
procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley 
Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, 
efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, 
entre los habitantes de la comunidad de San Matías. 

Artículo 2.- El domicilio en la comunidad de San José de las 
Flores, del municipio de Florida, departamento de Copán y tendrá 
operación en dicha comunidad proporcionando el servicio de agua 
potable. 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el área delimitada 
y protegida de la microcuenca, las obras físicas de captación, las 
comunidades con fines de salud y las construcciones físicas para 
obra y saneamiento co~mnal en cada uno de los hogares. 

CAPÍTULO II 
DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes estatutos es regu
lar el normal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento y los 
diferentes comités para la administración, operación y mantenimiento 
del sistema. 

Artículo 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: a.
Mejorar la condición de salud de los abonados y de las comunidades 
en general. b.-Asegurar una correcta administración del sistema. c.
Lograr un adecuado mantenimiento y operación del sistema. d.
Obtener asistencia en capacitación para mejorar el servicio de agua 
potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar el servicio de 
abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población use y 
maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares 
de una manera racional evitando el desperdicio del recurso. g.
Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener adecuadamente 
el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia en todos los componentes 
del sistema (de microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). 
i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua potable y 
saneamiento. 

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las 
aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el servicio 
de agua y extraordinaria en concepto de cuotas extraordinarias. b.
Establecer programas de capacitación permanentes a fin de mejorar y 
mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio 
económico a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento 
del sistema. d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes 
nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otras 
instituciones públicas y privadas para mantener el sistema. f.- Promover 
la integración de la comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar, 

B. 
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mantener y aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier 
actividad que tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO III 
DE LOS MIEMBROS Y 

CLASES DE MIEMBROS 

Artículo 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento 
tendrá las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.
Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el Acta de 
Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son los que 
participan en las Asambleas de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir: y ser electos. 
c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar 

. peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los 
servicios. e.- Presentar reclamos ante el pre;;;tador por deficiencias en 
la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las 
interrupciones programadas del servicio, de las modificaciones en la 
tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la 
calidad del servicio que recibe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse al 
sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, sin 
dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS Y 

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.
Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad 
de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los 
abonados debidamente convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.- Elegir 
o destituir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar los asuntos 
relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las comisiones 
o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de 
Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos 
años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos 
cargos ad honorem, para ser miembro de la Junta Directiva deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 36, 37 del 
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: a.- Un 
Presidente(a). b.- Un Vicepresidente. c.- Un Secretario(a). d.- Un 
Tesorero(a). e.- Un Fiscal. f.- Un Vocal primero; y, g.- Un Vocal 
segundo. 

Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: 
a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.- Elaborar y 
ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las actividades 
de saneamiento básico, operación y mantenimiento del sistema de 
agua. d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás ingresos 
en efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad. c.
Depositar los fomlos provenientes de las recaudaciones de cobros de 
tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua 
en la comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de 
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio de 

agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de agua. 
Evitando su contaminación y realizando acciones de protección y 
reforestación de la microcuenc_a. i.- Vigilar el mantenimiento de las 
obras sanitarias en los hogares de los abonados. 

Artículo 15. Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar 
a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar la 
agenda con el Secretario. d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las 
Actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo 
documento que implique erogación de fondos. f.- Representar judi
cial y extrajudicialmente a la Junta Administradora. 

Artículo 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.
Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en 
este último caso se requerirá mayoría simple de la Junta Directiva . 
b.- Supervisará las comisiones que se asignen. c.- Las demás 
atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea. 

Artículo 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar el 
libro de actas. b.-Autorizar con su finna las actuaciones del Presidente 
de la Junta, excepto en lo relacionado con el dinero. c.- Encargarse 
de la correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.- Llevar 
el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de la Junta de Agua y 
Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano de obras. 

Artículo 18.- Son atribuciones del TESORERO: Es el encargado 
de manejar fondos, archivar documentos que indiquen ingresos y 
egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos provenientes del servicio 
de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b.-Responder 
solidariamente con el Presidente del manejo y custodia de los fondos 
que serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. 
c.- Llevar al día y con claridad el registro y control de las operaciones 
que se refieren a entradas y salidas de dínero de la tesorería de la 
Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos, ingresos y 
egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la 
Junta sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), 
con copia a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones 
que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes 
de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda 
erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe de 
ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a la 
Municipalidad. 

Artículo 19.- ~on atribuciones del FISCAL: a.- Es el encargado 
de fiscalizar los fondos de la organización. b.-Supervisar y coordinar 
la administración de los fondos provenientes del servicio de 
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar 
a los miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalía que se 
encuentre en la administración de los fondos o bienes de la Junta. d.
Llevar el control y practicar las auditorías que sean necesarias para 
obtener una administración transparente de los bienes de la 
Organización. 

Artículo 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que le 
asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la 
Asamblea. b.-El Vocal I coordinará el Comité de Saneamiento Básico. 
c.- El Vocal II coordinará el Comité de Microcuenca y sus funciones 
se especificarán en el Reglamento respectivo. 

Artículo 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema 
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán 
reuniones así: a.- Trimestralmente en forma ordinaria y cuando fuese 

B. 
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de urgencia en forma extraordinaria. b.-La Junta Directiva se reunirá 
una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

Artículo 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités de 
Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de 
Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia. 

Artículo 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura de 
la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas las 
labores de operación, mantenimiento y conservación de la microcuenca 
y salud de los abonados en el tiempo y forma que determine la Asamblea 
de Usuarios y los reglamentos que para designar sus funciones 
específicas y estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo 
siempre incorporar como miembro de los Comités de Operación y 
Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de 
Salud asignado a la zona como miembro del Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 24.- Los recursos económicos de la Junta Administradora 
podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua, venta de derecho 
a pegue, multas, así como los intereses capitalizados. b.- Con bienes 
muebles o inmuebles y trabajos que aportan los abonados. c.- Con las 
instalaciones y obras fisicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, 
legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de personas 
naturales o jurídicas. 

Artículo 25.- Los recursos económicos de la Junta Administradora 
se emplearán exclusivamente para el uso, operación, mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUÓÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia Judicial. 
b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos 
para los cuales se constituyó. d.- Por acuerdo de los 2/3 partes de sus 
miembros. e.- Por cualquier causa que haga imposible la continuidad 
de la Junta Administradora de Agua. La decisión de Disolver la Junta 
Administradora de Agua se resolverá en Asamblea Extraordinaria 
convocada para este efecto y será aprobada por la mayoría absoluta 
de sus miembros debidamente inscritos. Una vez disuelta la Asociación 
se procederá a la liquidación, debiendo cumplir con todas las 
obligaciones que se hayan contraído con terceras ·personas y el 
remanente, en caso de que quedare serán donados exclusivamente a 
Organizaciones Filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de 
carácter lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo 
asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su disolución y 
liquidación. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y 
Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la República. 

Artículo 28.- Los programas, proyectos o actividades que la 
Junta ejecute no irán en detrimento, ni entorpecerán las que el Estado 
realice, por el contrario llevarán el propósito de complementarlos de 
común acuerdo por disposición de este último. 

SEGUNDO: La "JUNTAADMINISTRADORADEAGUAY 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SAN MATÍAS", 
presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos 
del Interior y Población, a través de la Unidad de Registro y 
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), los estados 
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 

movimiento económico y contable, indicando su patrimonio actual, 
así como las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo 
herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable 
legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes del 
extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica i:rqperante en el país, 
aplicable según sea el caso, a través de los Organos Estatales 
constituidos para verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: La "JUNTA ADMINISTRADORADEAGUA Y 
SANEAMIENTO DE LACOMUNIDAD DE SAN MATÍAS, se 
inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y 
Población, indicando nombre completo, dirección exacta, así como 
los nombres de sus representantes y demás integrantes de la Junta 
Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su 
marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través 
del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los 
objetivos para los 'cuales fue constituida. 

CUARTO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE SAN MATÍAS", se 
somete a las disposiciones legales y políticas establecidas por la 
Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y Población y 
demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento 
sea requerido para garantizar la transparencia de la administración, 
quedando obligada, además a presentar informes periódicos anuales 
de las actividades que realicen con instituciones u organismos con 
los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo 
cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la "JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE SAN MATÍAS", se hará de conformidad a sus 
estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas 
las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de 
una organización legalmente constituida en Honduras, que reúna 
objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo 
la supervisión de esta. Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones y transparencia del remanente de 
los bienes a que hace referencia el párrafo primero de este mismo 
artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de 
ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial 
LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la Constitu'ción de 
la, República y las leyes; sus reformas o modificaciones se someterán 
al mismo procedimiento de su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con el 
Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de oficio 
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y Seguimiento 
de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita la 
correspondiente inscripción. 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación de la 
presente resolución, a razón de ser entregada a la "JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE SAN MATÍAS", del municipio de Lepaera, 
departamento de Lempira" la cual será publicada en el Diario Oficial 
"La Gaceta", cuya petición se hará a través de la Junta Directiva para 
ser proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento con el 
Artículo 18 párrafo segunqo de la Ley Marco del Sector Agua Potable 
y Saneamiento.- NOTIFIQUESE. (F) CARMEN ESPERANZA 
RIVERA PAGOAGA, SUBSECRETARIA DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE POBLACIÓN. (F) PASTOR AGUILAR 
MALDONADO, SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
a los quince días del mes de diciembre del dos mil once. 

6 J. 2012. 

PASTORAGUILAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

B. 
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CERTIFJCAOÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los 
Despachos del Interior y Población; CERTIFICA. La Resolución que 
literalmente dice: "RESOLUCIÓN No. 2793-2011. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACIÓN, 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, dieciséis de diciembre de dos 
mil once. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por 
medio de esta Secretaría de Estado, con fecha seis de diciembre de dos mil 
once, misma que corre a Expediente No. PJ-061220 11-2169, por el Abogado 
HUGO RENIERY BORJAS TORRES, en su condición de Apoderado 
Legal de la "JUNTAADMINISTRADORADEAGUA Y SANEAMIENTO 
DE LA COMUNIDAD DE EL CHAGÜITE, con domicilio en la comunidad 
de El Chagüite, municipio de Lepaera, departamento de Lempira, contraída 
a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus 
estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose 
mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de Estado, 
quien emitió dictamen favorable No. U.S.L.4503c20ll de fecha 13 de 
diciembre de 2011. 

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL CHAGÜITE, se crea 
como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias 
no contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas 
costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el Decreto 
Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos mil dos, 
por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación 
y Justicia, competencia específica para la emisión de este acto 
administrativo de conformidad con los Artículos 16, 119 y 122, de la 
Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que _el señor Secretario de Estado en los 
Despachos del Interior y Población, mediante Acuerdo Ministerial No. 
4049-2011 de fecha 15 de noviembre de 2011, delegó en la ciudadana, 
CARMEN ESPERANZA RIVERA PAGOAGA, Subsecretaría de Estado 
en el Despacho de Población y Participación Ciudadana, la facultad de 
firmar Resoluciones de Extranjería, trámites varios, Personalidad Jurídica y 
de Naturalización y Acuerdos dispensando la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil. 

POR TANTO: 

EL Secretario de Estado en los Despachos del Interior y Población, en 
uso de sus facultades y en aplicación a lo establecido en el artículo 245 
numeral40 de la Constitución de la República, 29 reformado, 116 y 120 de 
la Ley General de la Administración Pública, 3 del Decreto 177-2010,44 
numeral 13 y 46 clel Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencias del Poder Ejecutivo reformado mediante PCM-060-2011, de 
fecha 13 de septiembre de 2011,56 y 58 del Código Civil, 24,25 y 83 de Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 
ADMINISTRADORADEAGUMVSA~DELACOMUNIDAD 
DE EL CHAGÜITE, con domicilio en la comunidad de El Chagüite, 
municipio de Lepaera, departamento de Lempira, y aprobar sus Estatutos 
en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LA JUNTAADMINISTRADORADEAGUA Y 
SANEAMIENTODELACOMUNIDADDEELCHAGÜITE, 

MUNICIPIO DE LEPAERA,DEPARTAMENTO DE LEMPIRA 

CAPÍTULO! 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y DOMICILIO 

Artículo 1.- Se constituye la organización cuya denominación será 
JUNTAADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE EL CHAGÜITE, municipio de Lepaera, departamento 
de Lempiras, como una asociación de servicio comunal, de duración 
indefinida, ·sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener la 
participación efectiva de la comunidad para la construcción, operación y 
mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las normas, 
procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando 
trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, entre los habitantes 
de la comunidad de El Chaguite. 

Artículo 2.- El domicilio de la Junta de Agua y Saneamiento será en la 
comunidad de El Chagüite, municipio de Lepaera, departamento de Lempira 
y tendrá operación en dichas comunidades proporcionando el servicio de 
agua potable. 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el área delimitada y 
protegida de la microcuenca, las obras físicas de captación, las 
comunidades con fines de salud y las construcciones físicas para obra y 
saneamiento comunal en cada uno de los hogares. 

CAPÍTULO II 
DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes estatutos es regular el 
normal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento y los diferentes 
comités para la administración, operación y mantenimiento del sistema. 

Artículo 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: a.
Mejorar la condición de salud de los abonados y de las comunidades en 
general. b.-Asegurar una correcta administración del sistema. c.- Lograr 
un adecuado mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia 
en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.- Obtener 
financiamiento para mejorar el servicio de abastecimiento de agua potable. 
f.- Velar porque la población use y maneje el agua en condiciones higiénicas 
y sanitarias en los hogares de una manera racional evitando el desperdicio 
del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener 
adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia en todos los 
componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto y saneamiento 
básico). i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua potable y 
saneamiento. 

Artículo 6.- Para el logro delos.objetivos indicados, la organización 
podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las aportaciones 
on;linarias en concepto de tarifa mensual por el servicio de agua y 
extraordinaria en concepto de cuotas extraordinarias. b.- Establecer 
programas de capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener la 
salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de 
asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar 
y canalizar recursos financieros de entes nacionales e internacionales. c.
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas para 
mantener el sistema. f.- Promover la integración de la comunidad involucrada 
en el sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la microcuenca. 

·h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar la salud y/o a conservar 
el sistema. 

CAPÍTULO ID 
DE LOS MIEMBROS Y 

CLASES DE MIEMBROS 

Artículo 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento tendrá 
las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.-Activos. 
Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el Acta de Constitución 
de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son los que participan en las 
Asambleas de Usuarios. · 
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Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases de 
miembros tienen derecho a voz y a voto. b.-Elegir y ser electos. c.- Presentar 
iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar peticiones o 
iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar 
reclamos ante el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f.
Recibir avisos oportunamente de las interrupciones programadas del 
servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que 
afecte s.us derechos o modifique la calidad del servicio que recibe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse al 
sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, sin 
dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS Y 

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación y mantenimiento 
en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. 
b.-Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo .11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad de la 
comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los abonados 
debidamente convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.- Elegir o 
destituir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar los asuntos 
relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las comisiones o 
comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta Directiva, 
es el órgano de gobierno más importante de la Junta de Agua y Saneamiento; 
y estará en funciones por un período de dos años pudiendo ser reelectos 
por un periodo más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro 
de la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos establecidos en los 
Artículos 36,37 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: .a.- Un 
Presidente( a). b.-Un Vicepresidente. c.- Un Secretario( a). d.- Un Tesorero( a). 
e.- Un Fiscal. f.- Dos Vocales. 

Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: 
a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.-Elaborar y ejecutar 
el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las actividades de 
saneamiento básico, operación y mantenimiento del sistema de agua. d.
Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo 
proveniente del servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos 
provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos 
en efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar 
informes en Asamblea General de abonados cada tres meses. g.- Cancelar 
o suspender el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de 
abastecimientos de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones 
de protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento 
de las obras sanitarias en los hogares de los abonados: 

Artículo 15. Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar a 
sesiones. b.-Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar junto con el 
Secretario la agenda. d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las Actas de 
las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que 
implique erogación de fondos. f.- Ejercer la representación legal de la 
Junta Administradora. 

Artículo 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.- Sustituir 
al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en este último 
caso se requerirá la aprobación de la mayoría simple de la Asamblea 
General. b.-Supervisará las comisiones que se establezcan. c.- Las demás 
atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea General. 

Artículo 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar el libro 
de actas. b.-Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente de la 

Junta Directiva, excepto lo relacionado con los fondos. c.- Encargarse de 
la correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.- Llevar el 
registro de abonados. f.- Organizar el archivo de la Junta de Agua y 
Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano de obras. 

Artículo 18.- Son atribuciones del TESORERO: El Tesorero es el 
encargado de manejar fondos y archivar documentos que indiquen 
ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos provenientes 
del servicio de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b.
Responder solidariamente con el Presidente del manejo y custodia de los 
fondos que serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema 
cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el registro y control de las 
operaciones que se refieran a entradas y salidas de dinero de la tesorería 
de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos, ingresos y 
egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la Junta 
sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con 
copia a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que 
soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de la 
Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda erogación de 
fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos 
en forma trimestral y anual con copia a la Municipalidad. 

Artículo 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el encargado de 
fiscalizar los fondos de la organización. b:" Supervisar y coordinar la 
administración de los fondos provenientes del servicio de contribuciones 
y otros ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la administración 
de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las 
auditorías que sean necesarios para obtener una administración 
transparente de los bienes de la Organización. 

Artículo 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.- Desempeñar 
algún cargo en forma transitoria o permanente que le asigne la Asamblea o 
la Junta Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea. b.-Los Vocales 
coordinarán el Comité de Saneamiento Básico. c.- Los Vocales coordinarán 
el Comité de Microcuenca y sus funciones se especificarán en el 
Reglamento respectivo. 

Artículo 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema y 
crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán 
reuniones así: a.~ Trimestralmente en forma ordinaria y cuando fuese de 
urgencia en forma extraordinaria. b.-La Junta Directiva se reunirá una vez 
por mes. 

DELOSCONUTÉSDEAPOYO 

Artículo 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités de 
Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de 
Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia. 

Artículo 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura de la 
Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas las labores 
de operación, mantenimiento y conservación de la microcuenca y salud de 
los abonados en el tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios 
y los reglamentos que para designar sus funciones específicas y estructura 
interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como 
miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y de Microcuenca 
al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud asignado a la zona como miembro 
del Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 24.- Los recursos económicos de la Junta Administradora 
podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua, venta de derecho a 
pegue, multas, así como los intereses capitalizados. b.-Con bienes muebles 
o inmuebles y trabajos que aportan los ab6nados. c.- Con las instalaciones 
y obras físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, 
préstamos, derechos y privilegios que reciban de personas naturafes o 

jurídicas. 

B. 
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Artículo 25.- Los recursos económicos de la Junta Administradora se 
emplearán exclusivamente para el uso, operación, mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUOÓNYLIQUIDACIÓN 

Artículo 26.- Causas de Disolución: a.- Por sentencia Judicial. b.-Por 
resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos para los cuales 
se constituyó. d.- Por cualquier causa que haga imposible la continuidad 
de la Junta Administradora de Agua. La decisión de Disolver la Junta 
Administradora de Agua se resolverá en Asamblea Extraordinaria 
convocada para este efecto y será aprobada por la mayoría absoluta de 
sus miembros debidamente inscritos. Una vez disuelta la Asociación se 
procederá a la liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones 
que se hayan contraído con terceras personas y el remanente, en caso de 
que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 
siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la 
Asamblea de Usuários, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código 
Civil para su disolución y liquidación. e.- Por acuerdo de las 2/3 partes de 
sus miembros. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSIOONES GENERALES 

Artículo 27,- El ejercicio fmanciero de la Junta de Agua y Saneamiento 
coincidirá con el año fiscal del gobierno de la República. 

Artículo 28.- Los programas, proyectos o actividades que la Junta 
ejecute no irán en detrimento, ni entorpecerán las que el Estado realice, 
por el contrario llevarán el propósito de complementarlos de común acuerdo 
por disposición de este último. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL CHAGÜTE, presentará 
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y 
Población, a través de la Unidad de Registro y Seguimiento de 
Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), los estados financieros auditados que 
reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable, 
indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones y variaciones 
del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un 
sistema contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones 
provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativaj,urídica imperante 
en el país, aplicable según sea el caso, a través de los Organos Estatales 
constituidos para verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL CHAGÜITE, se inscribirá 
en la Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y Población, 
indicando nombre completo, dirección exacta, así como los nombres de 
sus representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, 
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano 
interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue 
constituida. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL CHAGÜITE, se somete a 
las disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría de 
Estado en los Despachos del Interior y Población y demás entes 
contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para 
garantizar la transparencia de la administración, quedando obligada, 
además a presentar informes periódicos anuales de las actividades que 
realicen coq instituciones u organismos con los que se relacionen en el 
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORADEAGUAYSANEAMIENTODELACOMUNIDAD 
DE EL CHAGÜITE, se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes 
vigentes en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones 
contraídas, el excedente pasará a formar parte de una organización 
legalmente constituida en Honduras, que reúna objetivos similares o una 
de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría 
de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y 
transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo 
primero de este mismo artículo. 
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SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de ser 
aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial LA 
GACETA, con las limitaciones establecidas en la Constitución de la 
República y las leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro 
Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con el Artículo 28 
de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de oficio proceda 
a remitir el expediente a la Unidad de Registro y Seguimiento de 
Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita la correspondiente 
inscripción. 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación de la presente 
resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA ADMINISTRADORA 
DEAGUAYSANEANITENTODELACOMUNIDADDEELCHAG~ill 
cual será publicada en el Diario Oficial "La Gaceta", cuya petición se hará 
a través de la Junta Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, 
dando cumplimiento con el Artículo 18 párrafo segundo de la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento.- NOTIFÍQUESE. (t) CARMEN 
ESPERANZARIVERAPAGOAGA, SUBSECRETARIA DE ESTADO EN 
EL DESPACHO DE POBLACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
(F) PASTORAGUILAR MALDONADO, SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a 
los catorce días del mes de febrero de dos mil doce. 

61.2012. 

PASTORAGUILAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

REPÚBLICA DE HONDURAS 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

SERVICIO NACJONJ\L DE SANIDAD AGROPECUARIA 
SUBDIRECCION TECNICA DE SANIDAD VEGETAL 

A VISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES Y MATERIAS PRIMAS 

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de 
Ley correspondiente se, HACE SABER: que en esta dependencia se ha 
presentado solicitud de registro de fertilizantes o materias primas. 

El Abog. MIGUEL ALFREDO GARCÍA GIRÓN, actuando en 
representación de la empresa FERTILIZANTES DE CENTROAMÉRICA, 
~.A., (FERTICA), tendiente a que autorice el Registro del producto de 
nombre comercial: SILCAMAG, compuesto por los elementos: 25% 
CALCIO (CaO), 20% SILICIO (Si02), 15% MAGNESIO (MgO), 3% 
AZUFRE(S). 
En forma de: SÓLIDO. 
Formuladorypaís de origen: MEJISULFATOS; S.A./COLOMBIA 
Tipo de uso: FERTILIZANTE. 

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas 
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la 
salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días 
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción 
antes mencionada. 

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento 
sobre el Registro, Uso y Control de Fertilizantes y Materias Primas, 
Acuerdo No.002-02 y la Ley de Procedimientos Administrativos. 

Tegucigalpa, M.D.C., SEIS (06) de junio del2012 
"ESTEAVISOTIENEVAUDEZDETRFSMESESAPARTIRDELA 

FECHA" 

6 J. 2012 

DRJÓSE HERIBERTOAMADOR 
DIRECTORGENERALDESENASA 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGA 6 DE JULIO DEL 2012 No. 

SESION ORDINARIA No.23-2012 DE FECHA 26 DE 
JUNIO DELAÑO 2012 

RESOLUCIÓN SOJD.No.07-26-06-2012 

La Junta Directiva en uso de sus facultades de Ley : 

CONSIDERANDO (1): Que la Junta Directiva en su sesión 
Ordinaria No.22 de fecha 13 de junio del año 2012, mediante 
Resolución SOJD No.09-13-06-2012 aprobó las modificaciones 
a los resuelves SEGUNDO y TERCERO de la Resolución SOJD 
No.13-1 0-05-2011 recomendadas por la Unidad de Asesoría 
Legal del IHSS. 

CONSIDERANDO (2): Que de igual manera la Sub gerencia 
de Afiliaciones, ha realizado su análisis respectivo a la Resolución 
SOJD No.l3-1 0-05-2011, por lo que recomienda mejorar el 
contenido de los resuelves PRIMERO y TERCERO de dicha 
resolución. 

CONSIDERANDO (3): Que la Junta Directiva del I~stituto 
Hondureño de Seguridad Social en la Sesión Ordinaria No.23 
de fecha 26 de junio del año 2012, conoció la Solicitud de la 
Sub gerencia de Afiliación a efecto de efectuarle agregados a los 
párrafos PRIMERO Y TERCERO del Resuelve de la Resolución 
SOJD. No. 13-10-05-2011. 

CONSIDERANDO (4): Que la Subgerente de Afiliación 
recomienda que al Primer Resuelve de dicha resolución se le 
agregue la ·frase siguiente "y donde actualmente ya se prestan 
dichos servicios" y que en el Resuelve TERCERO posterior a la 
frase "subrogados del IHSS", se agregue la frase siguiente: "en 
esa área geográfica ni en lugares aledaños". 

CONSIDERANDO (5): Que dicha resolución según las 
recomendaciones del Asesor Legal y de la Subgerente de 
Afiliación del IHSS, debe de quedar clara, de manera que no dé 
lugar a suspicacia y erradas interpretaciones, en las cuales las 
empresas quieran ampararse para no cumplir con sus obligaciones 
de proporcionar seguridad social a sus trabajadores. 

POR TANTO: En base a los Artículos 2, 3 , 7 de la Ley del 
Seguro Social y 20 del reglamento de la Ley del Seguro Social. 

RESUELVE: 

1. Aprobar la Incorporación en los Resuelves de la Resolución 
SOJD: No.13-1 0-05-2011 las modificaciones aprobadas 
mediante Resolución SOJD.No.09-13-06-2012 que fueron 
sugeridas por la Unidad de Asesoría Legal, y las recomendaciones 
propuestas por la Subgerente de Afiliación a los Resuelves 
PRIMERO que consiste en incorporar la frase "y donde 
actualmente se prestan dichos servicios"; y al Resuelve 
TERCERO que consiste en incorporar posterior a la frase 

subrogados del IHSS, la frase ~iguiente: "en esa área geográfica 
ni en lugares aledaños", quedando los resuelves de la Resolución 
SOJDNo.13-l 0-05-2011 redactados en la forma siguiente: 

Resolución SOJD: No.13-10-05-2011 

La Junta Directiva en uso de las facultades de Ley: 

RESUELVE: 

PRIMERO: Anular parcialmente la resolución No.0.3-19-
12-2003, la cual para certidumbre de los cotizantes y del propio 
IHSS, en lo sucesivo se leerá así: PRIMERO: Autorizar conforme 
a la resolución No.12-13-11-2003, ampliación de la cobertura 
del régimen de enfermedad -maternidad y riesgos profesionales 
en Choloma, Puerto Cortés, La Ceiba, Tocoa, Santa Rosa de 
Copán, Olanchito, Siguatepeque, Comayagua, La Paz e Islas de 
la Bahía y donde actualmente ya se prestan dichos servicios. 

SEGUNDO: Instruir a la Administración del IHSS para que 
en base a la anterior extensión proceda a instar a las personas 
naturales y jurídicas obligadas a cotizar al IHSS para que procedan 
a la inscripción de sus respectivos empleados para que 
oportunamente coticen a la institución, con excepción de las áreas 
geográficas nominadas, en donde la institución carezca de 
instalaciones físicas propias o subrogadas que garanticen a los 
cotizan tes los servicios comprendidos en la extensión. 

TERCERO: Las empresas que se encuentren operando en 
las Zonas Geográficas anteriormente mencionadas deben 
mantenerse pagando la cobertura sobre lo establecido en el 
Capítulo IV del Reglamento General de la Ley del Seguro Social 
(Invalidez y Muerte por enfermedad o Accidente común) 
comprendido del artículo 105 al 131, siempre y cuando se confirme 
primeramente que no existen instalaciones físicas propias o 
subrogadas del IHSS en esa área geográfica ni en lugares 
aledaños que brinden los Servicios del Régimen Enfermedad
Maternidad. 

2. La presente resolución es de ejecución inmediata. 

3. La presente resolución deberá ser publicada en el Diario 
Oficial La Gaceta. 

6 J. 2012 

CARLOS MONTES 
PRESIDENTE POR LEY JUNTA 

IHSS 

SANDRA ARGÜELLO 
SECRETARIA JUNTA DIRECTIVA 

IHSS 
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Instituto Hondureño de Seguridad Social 

INVITACIÓN A LICITAR 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 005-2012 
"ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS: INSULINA 

HUMANA DE ACCIÓN RÁPIDA E INSULINA 
HUMANA DE ACCIÓN INTERMEDIA, PARA EL 

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL, 
IHSS 

EL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SO
CIAL, por este medio, invita a las personas Naturales o Jurídicas, 
Nacionales o Extranjeras, legalmente constituidas en el país, a 
presentar ofertas para la ADQUISICIÓN DE MEDI
CAMENTOS. 

DISPONIBILIDAD DE LAS BASES 

Las bases de Licitación deberán ser retiradas en la 
SUBGERENCIA DE SUMINISTROS MATERIALES Y 
COMPRAS, ubicada en el sexto piso del edificio Administrativo 
del INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL, 
Barrio Abajo, Tegucigalpa, M. D. C., a partir del día viernes 22 de 
junio del·año 2012, previo al pago de Lps. 1,000.00 (MIL 
LEMPIRAS EXACTOS), cantidad no reembolsable, que deberá 
ser cancelada en el Departamento de Tesorería General del Instituto, 
se recibirán interpretaciones, discrepancias u omisiones desde la 
fecha de adquisición de los mismos, hasta 15 días hábiles antes de 
la fecha de la presentación y apertura de las ofertas 

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS 

Los sobres conteniendo las ofertas, se recibirán el día lunes 30 
de julio del 2012, hasta las 10:00 A.M. (hora oficial del196 de 
Hondutel) en el AUDITORIUM del Instituto Hondureño de 
Seguridad Social (IHSS), ubicado en el undécimo piso del edificio 
Administrativo, Barrio Abajo; seguidamente se procederá a la 
Apertura de las Ofertas, por el Gerente Administrativo y Financiero 
de la Institución o su Representante, la Comisión de Evaluación de 
Licitaciones y los Oferentes o sus Representantes. 

6 J. 2012 

TEGUCIGALPA, M. D.C. 

DR. MARIO ZELAYA 
DIRECTOR EJECUTIVO 

JUZGADO DE LETRAS 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

( 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta Jurisdicción y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha 25 de abril.del2012, se interpuso 
ante el Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo la 
demanda con orden de ingreso No. 167-12, promovida por los 
Abogados Fredin de Jesús Fúnez y Kevin Ramón Murillo Nelson, 
en su condición de Apoderados Legales del Sindicato de 
Trabajadores de la Dirección Ejecutiva de Ingresos, contra el Estado 

Sección 8 Avisos Legales 

de Honduras.- Contraída a pedir: Se decrete la ilegalidad y nulidad 
o en su defecto la anulación total de un acto administrativo expreso 
de carácter general, consistente en el acuerdo No. 1184, contentivo 
del régimen especial laboral de la carrera administrativa, tributaria 
y aduanera, publicado en el Diario Oficial La Gaceta, en fecha 07 
de marzo del 2012, emitido por el Poder Ejecutivo infringiendo el 
ordenamiento jurídico establecido, en consecuencia no estar ajustado 
a derecho. Se solicita la suspensión del acto administrativo 
impugnado. Reconocimiento de una situación jurídica individualizada, 
y para su pleno restablecimiento adoptar como medida necesaria 
restituir o devolver los derechos laborales adquiridos que se hayan 
afectado por la aplicació!l"del acto impugnado. Costas del juicio. Se 
acompañan documentos y se señala el lugar donde se encuentran 
originales. Se acredita poder. En relación con el acuerdo No. 1184 
de fecha O 1 de marzo del20 12, y publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta el 07 de marzo del20 12, aprobado por el Poder Ejecutivo a 
través del Presidente Constitucional de la República. 

6 J. 2012 

JORGE DAVID MONCADA LÓPEZ 
SECRETARIO, POR LEY 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Secciona! de 
la ciudad de La Entrada, Nueva Arcadia, Copán, al público e:g 
General. HACE SABER: Qu~ en este Ju:z;gado el señor JOSE 
ANGEL ANJ'ONIO MELENDEZ V ASQUEZ, presentó 
solicitud de TITULO SUPLETORIO DE DOMINIO, sobre 
dos lotes de terreno ubicados en el lugar denominado LLANO 
GRANDE, Copán Ruinas, Copán, que se describen así: A) Un 
inmueble constante de (20.61 Mz. ), con las medidas y colindancias 
siguientes: 1)Punto 1 al2, 17.49M.;2)punto2al3, 19.65M.; 
3) punto 3 al4, 164.13 M.; 4) punto 4 al5, 72.80 M.; 5) punto 
5 al6, 33.30 M.; 6) punto 6 al 7, 152.01 M.; 7) punto 7 al8, 
281.46 M.; 8) punto 8 al9, 207.39 M.; 9) punto 9 al1 O, 115.73 
M.; 10) punto 10 al11, 168.43 M.; 11) punto 11 al12, 267.64 
M.; 12) punto 12 al13, 114.42 M.; 13) punto 13 al14, 20.27 
M.; 14) punto 14 al15, 438.48 M.; 15) punto 15 al16, 148.34 
l\.1.; 16) punto 16 al 17, 260.03 M.; 17) punto 17 al 18, 49.68 
M.; 18) punto 18 al19, 50.25 M.; 19) punto 19 al20, 39.96 M.; 
20)punto20al 21, 155.90M.;21)punto21 al22,50.70.M.; 
22) punto 22 al23, 159.33 M.; 23) punto 23 al1, 23.26 M., con 
las colindan cías: Al NORTE, con José Emilio Meléndez; al SUR, 
con Héctor Meléndez; al ESTE, con Héctor Meléndez; y, al 
OESTE, con José Emilio Meléndez; B) Un inmueble constante 
de (15.92 Mz.) con las medidas y colindancias siguientes: 1) Punto 
1 al2, 62.37 M.; 2) punto 2 al3, 119.33 M.; 3) punto 3 al4, 
188.00 M.; 4) punto 4 al5, 152.19 M.; 5) punto 5 al6, 99.04 
M.; 6) punto 6 al7, 181.02 M.; 7) punto 7 al8, 163.98 M.; 8) 
punto 8 al9, 361.18 M.; 9) punto 9 al1 O, 238.46 M.; 1 O) punto 
10al11,40.00M.; 11)punto 11 al12,331.40M.; 12)punto 12 
al13, 536.77 M.; 13) punto 13 al14, 298.26 M.; 14) punto 14 
al15, 107.87 M.; 15) punto 15 al16, 123.26 M.; 16) punto 16 
al1, 143.22 M., con las colindancias siguientes: Al NORTE, con 
José Emilio Meléndez y Pompilio Meléndez; al SUR, con Héctor 
Meléndez, al ESTE, con José Emilio Meléndez; y, al OESTE, 
con Héctor Meléndez, los que ha poseído y posee desde hace 
más de 1 O años, representado por Abog. Jorge Luis Dubón. 

La Entrada, Copán, 8 de mayo del20 12 

TELMA YOLANDA CHINCHILLA 
SECRETARIA 

6 J., 6A., y 6 S. 2012 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M, D. C., 6 DE JULIO DEL 2012 No. 32,865 

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los Despachos 
del Interior y Población, CERTIFICA. La Resolución que literalmente dice: 
"RESOLUCIÓN No. 193-2012. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACIÓN. Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, diecisiete de febrero de dos mil doce. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por medio de 
esta Secretaría de Estado, con fecha cinco de enero de dos mil doce, misma que 
corre a Expediente No. PJ-05012012-39, por el Abogado HUGO RENIERY 
BORJAS TORRES, en su condición de Apoderado Legal de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
TEJERAS, con domicilio en )a comunidad de T~jeras, municipio de Lepaera, 
departamento de Lempira, contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad 
Jurídica y Aprobación de sus Estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los documentos 
correspondientes. 

RESULTA : Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose mandado 
oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de Estado quien emitió 
Dictamen favorable No. U.S.L. 166-2012, de fecha 20 de enero de 2012. 

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE TEJERAS, se crea como asociación 
civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las Leyes 
del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente 
acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el Decreto 
Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos mil dos, por el 
que delega al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
competencia específica para la emisión de este acto administrativo, de confonnidad 
con los Artículos 16, 119, y 122, de la Ley General de la Administración Pública, 4 
y 5 de la ley de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en los Despachos del 
Interior y Población, mediante Acuerdo Ministerial No. 4049-2011 de fecha 15 
de noviembre de 2011, delegó en el ciudadana, CARMEN ESPERANZA RIVERA 
PAGOAGA, Subsecretaria de Estado en el Despacho de Población y Participación 
Ciudadana, la facultad de firmar Resoluciones de Extranjería, trámites varios, 
Personalidad Jurídica y de Naturalización y Acuerdos Dispensando la Publicación de 
Edictos para Contraer Matrimonio Civil. 

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos del Interior y Población, 
en uso de sus facultades y en aplicación a lo establecido en el Artículo 245 numeral 
40 de la Constitución de la República, 29 refonnado 116 y 120 de la Ley General 
de la Administración Pública, 3 del Decreto 177-2010, 44 numeral 13 y 46 del 
Reglamento de Organizaciói1, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo 
reformado mediante PCM 060-2011 de fecha 13 de septiembre de 2011; 56 y 58 
del Código Civil; 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE TEJERAS, con domicilio 
en la comunidad Tejeras, municipio de Lepaera, departamento de Lempira, y 
aprobar sus estatutos en la forma siguiente: 

"ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE TEJERAS, MUNICIPIO DE 

LEPAERA, DEPARTAMENTO DE LEMPIRA." 

CAPÍTULO 1 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y DOMICILIO. 

Artículo l. Se constituye la organización cuya denominación será: JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
TEJERAS, municipio de Lepaera, departamento de Lempira, como una asociación 
de Servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como 
finalidad obtener la participación efectiva de la comunidad para la construcción, 
operación y mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las normas, 
procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco del 
Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de 
promoción y educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de la comunidad de 
Tejeras. 

Artículo 2. El domicilio de la Junta de Agua y Saneamiento será en la comunidad 
de Tejeras, municipio de Lepaera, departamento de Lempira y tendrá operación en 
dichas comunidades proporcionando el servicio de agua potable. 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el área delimitada y prot!!gida 
de la microcuenca, las obras físicas de captación, las comunidades con fines de salud 
y las construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en cada uno de los 
hogares. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es regular el normal 
funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento y los diferentes comités para la 
administración, operación y mantenimiento del sistema. 

Artículo 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: a.- Mejorar la 
condición de salud de los abonados y de las comunidades en general. b.-Asegurar una 
correcta administración del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento y 
operación del sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el servicio 
de agua potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar el servicio de 
abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población use y maneje el agua en 
condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares de una manera racional evitando 
el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener 
adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia en todos los componentes 
del sistema (de microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar la 
sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento. 

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos incados, la organización podrá 
realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las aportaciones ordinarias en concepto 
de tarifa mensual por el servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas 
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación pennanente a fin de mejorar 
y maittener la salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de 
asegurar una buena operación y mentenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar 
recursos financieros ·de entes nacionales e internacionales. e.- Coordinar y ·.asociarse 
con otras instituciones públicas y privadas para mantener el sistema. f.- Promover 
la integración de la comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y 
aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda 
mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS. 

Artículo 7. La Junta Administradora de Agua y Saneamiento, tendrá las 
siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.-activos. Miembros Fundadores: 
Son los que suscribieron el acta de ConstitUción de la Junta de Agua. Miembros 
Activos: Son los que participan en las Asambleas de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases de miembros 
tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. c.- Presentar iniciativas o 
proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la 
adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por 
deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las 
interrupciones programadas el servicio, de las modificaciones en la tarifa y de 
cualquier evento que efecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que 
recibe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse al sistema de 
saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo 
la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ORGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA ORGANO. 

Artículo 10. La dirección, administración, operación y mantenimiento en el 
ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta 
Directiva. c.- Comités de Apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad de la comunidad 
a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los abonados debidamente convocados. 

Artículo 12.- Son funcianes de la Asamblea de Usuarios: a.- Elegir o destituir 
los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar los asuntos relacionados con los 
intereses de la Junta. c.-. Nombrar las comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta Directiva, es el 
órgano de gobierno más importante de la Junta de Agua y Saneamiento; y estará en 
funciones por un período de dos años pudiendo ser reelectos por un período más, 
ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro de la Junta Directiva deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 36, 37 del Reglamento 
General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará confonnado 
por siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a). b.- Un Vicepresidente. c.- Un 
Secretario(a). d.- Un Tesorero(a). e.- Un Fiscal. f.- Dos Vocales. 

Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a.
Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.- Elaborar y ejecutar el plan anual 
de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las actividades de Saneamiento básico, operación 
y mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y 
demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad. c.
Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás 
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la cdmunidad. f.- Presentar 
informes en Asamblea General de abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender 

B. 
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el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de agua. 
Evitando su contaminación y realizando acciones de protección y reforestación de 
la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las ot-ras sanitarias en los hogares de 
los abonados. 

Artículo 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar a sesiones. 
b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar junto con el Secretario la agenda. 
d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. e.- Autorizar y 
aprobar con el Tesorero todo documento que implique erogación de fondos. f.
Ejercer la representación Legal de la Junta Administradora. 

Artículo.- 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a .. - Sustituir al 
Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en este último caso se requerirá 
la aprobación de la mayoría simple de la Asamblea General. b.- Supervisará las 
comisiones que se establezcan. c.- Las demás atribuciones que le asigne la Junta 
Dir~ctiva o la Asamblea General. 

Artículo 17.- Son atribuciones 'del SECRETARIO: a.- Llevar el libro de actas. 
b.- Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente de la Junta Directiva, 
excepto lo relacionado con los fondos. c.- Encargarse de la correspondencia. d.
Convocar junto con el Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar 
el archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano de 
obras. 

Artículo 18.- Son atribuciones del TESORERO: El Tesorero es el encargado 
de manejar fondos y archivar documentos que indiquen ingresos y egresos: a.
Recaudar y administrar los fondos provenientes del servicio de contribuciones y 
otros ingresos destinados al sistema. b.- Responder solidariamente, con el Presidente, 
del manejo y custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta bancaria o del 
sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el registro y control de las 
operaciones que se refieran a entradas y salidas de dinero, de la Tesorería de la Junta 
(libro de entradas y salidas, talonario de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales 
<\e agua). d.- Informar mensuahnei1te a la Junta sobre el mantenimiento económico 
y financiero (cuenta bancaria), con copia a la municipalidad. e.- Dar a los abonados 
las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los 
bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda erogación de 
fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma 
trimestral y anual con copia a la Municipalidad. 

Artículo 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el encargado de fiscalizar 
los fondos de la organización. b.- Supervisar y coordinar la administración de los 
fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos destinados al 
sistema. c.· Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalia 
que se encuentre en la administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar 
el control y practicar !as auditorías que sean necesarias para obtener una administración 
transparente de los bienes de la organización. 

Artículo 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.- Desempeñar algún 
cargo en forma transitoria o permamente que le asigne la Asamblea o la Junta 
Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea. b.- Los Vocales coordinarán el 
Comité de Saneamiento Básico. c.- Los Vocales coordinarán el Comité de Microcuenca 
y sus funciones se especificarán en el Reglamento respectivo 

Artículo 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema y·crear una 
comunicación y coordinación en su comunidad, se harán reuniones así: a.
Trimestralmente en forma ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 
extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO. 

Artículo 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités de Apoyo: a.
Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de 
Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia. 

Artículo 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura de la Junta 
Directiva, su función específica es la de coordinar todas las labores de operación, 
mantenimiento y conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el 
tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para 
designar sus funciones específicas y estructura interna, oportunamente se emitan, 
debiendo siempre incorporar como miembro de los Comités de operación y 
mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud 
asignado a la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO. 

Artículo 24.- Los recursos económicos de la Junta Administradora podrán 
constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua, venta de derecho a pegue, multas, así 
como los intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del sistema. d.- Con 
donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de 
personas naturales o jurídicas. 

Artículo 25.- Los recursos económicos de la Junta Administradora se emplearán 
exclusivamente para el uso, operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación 
del sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

Artículo 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia Judicial. b.-Por resolución 
del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos para los cuales se constituyó. d.-

Por cualquier causa que haga imposible la continuidad de la Junta Administradora de 
Agua. La decisión de disolver la Junta Administradora de Agua se resolverá en 
Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada por la mayoría 
absoluta de sus miembros debidamente inscritos. Una vez disuelta la Asociación se 
procederá a la liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones que se hayan 
contraído con terceras personas y el remanente, en caso de que quedare serán 
donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando éstas no 
sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo 
con lo estipulado en el Código Civil para su disolución y liquidación. e) Por acuerdo 
de las 2/3 palies de sus miembros. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y Saneamiento coincidirá 
con el año fiscal del Gobierno de la República. 

Artículo 28.- Los programas, proyectos, o actividades que la Junta ejecute no 
irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado realice, por el contrario llevarán 
el propósito de complementarlos de común acuerdo por disposición de este último. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD DE TEJERAS, presentará anualmente ante la Secretaría de Estado 
en los Despachos del Interior y Población, a través de la Unidad de Registro y 
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), los estados financieros auditados 
que reflejen los ingresos y egresos y todo movimiento económico y contable, indicando 
su patrÍinonio actual, así como las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo 
herencias, legados y dohaciones a través de un sistema contable legalizado. Las herencias, 
legados y donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica 
imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales 
constituidos para verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE LA COMUNIDAD DE TEJERAS, se .inscribirá en la Secretaría de Estado en los 
Despachos del Interior y Población, indicando nombre completo, dirección exacta, 
así como los nombres de sus representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; 
asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden 
a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno verificando el 
cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE LA COMUNIDAD DE TEJERAS, se somete a las disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos del Interior y Población y 
demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para 
garantizar la transparencia de la administración, quedando obligada, además, a presentar 
infonncs periódicos anuales de las actividades que realicen con instituciones u organismos 
con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue 
autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE TEJERAS, se hará de 
confonnidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas 
las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de una organización 
legalmente constituida en Honduras que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaria de Estado, a efecto de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia del remanente de los 
bienes a que hace referencia el párrafo primero de este mismo Artículo. 

SEXTO: Los presentes estatutos entrarán en vigencia luego de ser aprobados por 
el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones 
establecidas en la Constitución de la República y las Leyes, sus refonnas o modificaciones 
se someterán al mismo procedimiento de su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro Especial del 
Instituto de la Propiedad de conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO:. Instruir a la Secretaría General para que de Oficio proceda a remitir 
el expediente a la Unidad de registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), 
para que emita la correspondiente inscripción. 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la ce11ificación de la presente resolución, 
a razón de ser entregada a la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE TEJERAS, la cual será publicada en el 
Diario oficial "La Gaceta", cuya petición se hará a través de la Junta Directiva para ser 
proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento con el Artículo 18 párrafo 
segundo de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. 
(f) CARMEN ESPERANZA RIVERA PAGOAGA, SUBSECRETARIA DE 
ESTADO EN EL DESPACHO DE POBLACIÓN Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. (1) PASfOR AGUILAR MALDONADO. SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los doce días 
del mes de abril de dos mil doce. 

6 J. 2012 

PASTOR AGUILAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 
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Aviso de Licitación Pública 
República de Honduras 

HEROICO Y BENEMÉRITO CUERPO DE 
BOMBEROS DE HONDURAS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
No. LPUN/HBCBH-02-2012 

1) El Heroico y Benemérito Cuerpo de Bomberos de 
Honduras, invita a las empresas interesadas en participar en la 
Licitación Pública Nacional No. LPUN/HBCBH-002-2012 a 
presentar ofertas selladas para la adquisición DE CUATRO ( 4) 
VEHÍCULOS DOBLE CABINA TIPO PICKUP 4X4, UN 
(1) VEHÍCULO DOBLE CABINA, TIPO PICKUP 4X4, 
FULL EXTRAS, CON CA,.MPER Y UN CAMIÓN 
PEQUEÑO PARA ACTIVIDADES VARIAS DEL 
CUERPO DE BOMBEROS DE HONDURAS. 

2) El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene exclusivamente de fondos nacionales. La licitación se 
efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública 
Nacional (LPN) establecidos en la Ley de Contratación del Estado 
y su Reglamento. 

3) La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos 
de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento. 

4) Los interesados podrán adquirir los documentos de la 
presente licitación a partir del día lunes 09 de julio del año dos mil 
doce, eri la Gerencia de Negocios del Cuerpo de Bomberos de 
Honduras, ubicada en el barrio Morazán, costado Sur del Estadio 
Nacional, en un horario de 8:00A.M. a 4:00P.M., previo el pago 
de la cantidad de QUINIENTOS LEMPIRAS, en efectivo y 
no reembolsables. Los documentos de la licitación también podrán 
ser examinados en el Sistema de Información de Contratación y 
Adquisiciones del Estado de Honduras, "HonduCompras", 
(www.honducompras.gob.hn). 

S) Las ofertas deberán presentarse en la Comandancia 
General de Bomberos, el día lunes 20 de agosto a más tardar a 
las 10:3 O A.M. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los 
representantes de los Oferentes que deseen asistir en la dirección 
indicada, a las 10:45 A.M., del día lunes 20 de agosto del20 12. 
Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de 
Mantenimiento por un porcentaje equivalente al dos por ciento 
(2%) del monto total de la oferta. 

Tegucigalpa, M.D.C., 03 de julio del2012. 

General de Bomberos 

Abog. Jaime Ornar Silva Morillo. 

6 J. 2012 

JUZGADO DE LETRAS CIVIL 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN 

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE 
TÍTULO VALOR 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil del 
departamento de Francisco Morazán, al público en general y para 
los efectos de ley, HACE SABER: Que en este Despacho Judicial 
en la solicitud registrada con número 0801-2012-03334-CV. de 
CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR, 
presentada por el Abogado Jorge Celestino Castillo Bourdeth, 
en su condición de Apoderado Legal de la señora Emma de Jesús 
Ortiz García, quien es mayor de edad, soltera por viudez, 
comerciante, hondureña y de este domicilio, contraída a solicitar la 
cancelación y reposición de los siguientes títulos: A) N o. 41902: 5 
acciones; B) No. 4040: 5 acciones; C) 43350: 43 acciones; 
D) No. 1601: 5 acciones; E) No. 2892: 5 acciones; F) No. 
1628: 100 acciones; haciendo un total de CIENTO SESENTA 
Y TRES ACCIONES, SUSCRITAS Y PAGADAS CON UN 
VALOR NOMINAL DE DIEZ LEMPIRAS CADA UNA, 
emitido por la Empresa Mercantil LAFARGE CEMENTOS, 
S.A. DE C.V., a favor de la señora Enima de Jesús Ortiz García. 

6 J. 2012 

Tegucigalpa, M.D.C., 15 de junio del2012 

Lic. Marilia Escobar Martínez 
Secretaria Adjunta 

CERTIFICACIÓN 

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaria de Estado · 
en los Despachos de Industria y Comercio, CERTIFICA: La 
Licencia de Representante y Distribuidor exclusivo que literalmente 
dice: LICENCIA DE REPRESENTANTE y 
DISTRIBUIDOR. El infrascrito, Secretario de Estado en los 
Despachos de Industria y Comercio en cumplimiento con lo 
establecido en el Artículo 4 de la Ley de Representantes, Agentes 
y Distribuidores de Empresas Nacionales y Extranjeras extiende 
la presente Licencia a MARPEL PHARMA HONDURAS, 
S.A., como REPRESENTANTE y DISTRIBUIDOR 
EXCLUSIVO de la Empresa Concedente PURISSIMUS, S.A., 
de nacionalidad argentina, con jurisdicción EN TODO EL 
TERRITORIO NACIONAL, otorgada mediante Resolución 
Número 303-2012, de fecha diez de abril del2012, carta de 
fecha 22 de diciembre del2011; Fecha de Vencimiento: POR 
TIEMPO INDEFINIDO. JOSÉ ADONIS LAVAIRE 
FUENTES, Secretario de Estado en los Despachos de Industria 
y Comercio LUISA AMANDA MENDIETA, Secretaria 
General. 

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central a los 
dieciséis días del mes de mayo del año dos mil doce. 

6 J. 2012 

LUISAAMANDAMENDIETA 
Secretaria General 
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Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 6 DE JULIO DEL 2012 No. 32,865 

Marcas de Fábrica 
[1] Solicitud: 2008-033076 
[2] Fechad e presentación: O 1110/2008 
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: LABORATORIOS ANDROMACO, S.A. 
[4.1] Domicilio: A V. QUILIN, 5273, COMUNA DE PEÑALOLEN, SANTIAGO 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: CHILE 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5] Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

··¡6] Denominación y 6.11 Distintivo: MASTER CARE 

[7] Clase Internacional: O . MASTER(:.:./\ R [ 
(8] Protege y distingue: 
La finalidad de la empresa ~s: comercializar productos farmacéuticos. 

D.-APODERADO LEGAL. 
[9] Nombre: Andrés A. Al varado Bueso 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
A1iículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11] Fecha de emisión: 25 de mayo del año 2012 
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogado Franklin Ornar López Santos 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

21 J., 6 y 23 J. 2012 

[1] Solicitud: 2012-002504 
[2] Fecha de presentación: 24/01/2012 
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: LABORATORIOS ANDROMACO, S.A. 
[4.1] Domicilio: AV. QUILIN, 5273, PEÑALOLEN, SANTIAGO 
(4.2] Organizada bajo las leyes de: CHILE 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5] Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y 6.1/ Distintivo: ABL PHARMA INT. 

ABL PHARMA INT. 
[7] Clase Internacional: O 
(8] Protege y distingue: 
Empresa comercializadora de productos de uso médico, higiénicos, cosméticos, 
medicamentos y equipo médico. 

D.- APODERADO LEGAL. 
(9] Nombre: Andrés Al varado Bu eso 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11] Fecha de emisión: 16 de mayo del año 2012 
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogada Lesbia EnoeAJvarado BardaJes 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

21 J., 6 y 23 J. 2012 

[1] Solicitud: 2011-018113 
[2] Fecha de presentación: O 1/06/2011 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: MED PHARMA, S.A. 
[4.1] Domicilio: KM 16, PUNTO 5, CARRETERA A SAN JUAN 

SACATEPEQUEZ, LOTE 24, COMPLEJO INDUSTRIAL MIXCO 
NORTE 

[4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA, C.A. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5] Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y 6.11 Distintivo: CARBEPIN 

[7] Clase internacional: 5 CARBEPIN 
[8] Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, ma
terial para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas 
dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; 
fungicidas, herbicidas. 

D.- APODERADO LEGAL. 
[9] Nombre: Andrés Al varado Bu eso 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11] Fecha de emisión: 17 de mayo del año 2012 
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogada Lesbia Enoe AJvarado BardaJes 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

21 J.,6y23J.2012 

l. Solicitud: 10472-2012 
2. Fecha de presentación: 23-03-2012 
3. Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRlCA 
A.-TÍTULAR 
4. Solicitante: INDUSTRIAL EQUILAB, S.A. 
4.1 Domicilio: Montes de Oca, Cedros, San José, de la Licorera La Marsella, 600 

metros al Sur y 50 metros Este, Costa Rica. 
4.2 Organizada bajo leyes de: Costa Rica 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de origen: 
5.3 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6. Denominación y 6.1 Distintivo: SUNTEX y Diseño 

6.2 Reivindicaciones: 
7. Clase Intemacional: 03 
8. Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; P,Teparaciones 
para limpiar, pulir desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; 
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 
8.1 Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL. 
9. Nombre: Andrés A. Alvarado Bueso 
E.- SUSTITUYE PODER. 
lO. Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

ll. Fecha de emisión: 17-05-2012 
12. Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

21 J., 6 y 21 J. 2012 
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Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 6 DE JULIO DEL 2012 No. 32 

[11 Solicitud: 2012-015974 
121 Fecha de presentación: 08/05/2012 
[31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[4[ Solicitante: INDUSTRIAS TIARA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPI

TAL VARIABLE 
14.11 Domicilio: ZIP CALPULES, KM. 7, SALIDA A LA LIMA, A 100 MTS. DE LA CASETA DEL 

PEAJE, NAVE INDUSTRIAL 10. 
14.2[ Organizada b•jo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5[ Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6[ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIARA 

[7[ Clase lntemacional: 25 
[81 Protege y distingue: 
Vestidos, calzados,,sombrereria. 

D.- APODERADO LEGAL. 
191 Nombre: Delcy Yarleni Betancourt Arias 

TIARA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

[11[ Fecha de emisión: 25 de mayo del año 2012 
[12[ Reservas: No tiene reservas 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

21 J., 6 y 23 J. 2012 

[11 Solicitud: 2012-015975 
[21 Fecha de presentación: 08/05/2012 
[3[ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: INDUSTRIAS TIARA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPI

TAL VARIABLE· 
14.11 Domicilio: ZIPCALPULES, KM. 7, SALIDA A LA LIMA, A 100 MTS. DE LA CASETA DEL 

PEAJE, NAVE INDUSTRIAL 10. 
[4.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[51 Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6[ Denominación y 6.11 Distintivo: INDUSTRIAS TIARA 

[7[ Clase Intemacional: 25 
[8[ Protege y distingue: 
Vestidos, calzados, sombrerería. 
D.- APODERADO LEGAL. 
191 Nombre: Delcy Yarleni Betancourt Arias 

INDUSTRIAS TIARA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

[ 111 Fecha de emisión: 25 de mayo del año 2012 
[12[ Reservas: No se reivindica la palabra INDUSTRIAS para este género de productos. 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado BardaJes 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

21 J.,6y23 J. 2012 

[1[ Solicitud: 2012-015973 
[2[ Fecha de presentación: 08/05/2012 
[3[ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: INDUSTRIAS TIARA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPI

TAL VARIABLE 
[4.1[ Domicilio: ZIPCALPULES, KM. 7, SALIDA A LA LIMA, A 100 MTS. DE LA CASETA DEL 

PEAJE, NAVE INDUSTRIAL 10. 
14.2[ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[S[ Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6[ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIARA 

[7[ Clase Internacional: 40 
181 Protege y distingue: 
Tratamiento de materiales. 

TIARA 

D.- APODERADO LEGAL. 
[91 Nombre: Delcy Yarleni Betancourt Arias 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. ' 

[JI[ Fecha de emisión: 25 de mayo del a1io 2012 
[12[ Reservas: No tiene reservas 

Abogada Lesbia Enoc Alvarado Bardales 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

21J.,6y23J.2012 

[ 1[ Solicitud: 2012-016200 
[2[ Fecha de presentación: 10105/2012 
[3[ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
[41 Solicitante: INDUSTRIAS TIARA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPI

TAL VARIABLE 
[4.1[ Domicilio: ZIP CALPULES, KM. 7, SALIDA A LA LIMA, A 100 MTS. DE LA CASETA DEL 

PEAJE, NAVE INDUSJRIAL 10. 
[4.2[ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[SI Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6[ Denominación y 6.1/ Distintivo: INDUSTRIAS TIARA 

[71 Clase Intemacional: 40 
181 Protege y distingue: 
Tratamiento de materiales. 

D.- APODERADO LEGAL. 

INDUSTRIAS TIARA 

[91 Nombre: Delcy Yarleni Betancourt Arias 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

[111 Fecha de emisión: 25 de mayo del año 2012 
[121 Reservas: No se reivindica la palabra "INDUSTRIAS". 

21 J.,6y23J.2012 

[11 Solicitud: 2012-016308 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

121 Fecha de presentación: 11/05/2012 
13[ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: INDUSTRIAS TIARA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPI

TAL VARIABLE 
[4.1[ Domicilio: ZIPCALPULES, KM. 7, SALIDA A LA LIMA, A 100 MTS. DE LA CASETA DEL 

PEAJE, NAVE INDUSTRIAL 10. 
[4.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5[ Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6[ Denominación y 6.11 Distintivo: INDUSTRIAS TIARA 

[71 Clase Internacional: O 
181 Protege y distingue: 

INDUSTRIAS TIARA 

Bordado de toda clase, la manufactura de textiles y de cualquier otro material natural, sintético 
o mixto, a si como el corte y confección de ropa interior y exterior para hombre, mujer y niño, 
procesado bajo el sistema de maquila draw back u operaciones similares; prendas de vestir, o la 
confección de batas de toda clase, guantes y cualquier otra actividad de lícito comercio que 

· directamente o indirectamente esté relacionada con la finalidad específicamente con la rama textil 
y otros productos sintéticos, naturales o mixtos orientada prioritariamente hacia la exportación. 

D.- APODERADO LEGAL.. 
191 Nombre: Delcy"Yarleni Betancourt Arias 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 18 de mayo del año 2012 
1121 Reservas: No se da exclusividad sobre el término INDUSTRIAS. 

21 J.,6y23J.2012 

Abogado Franklin Omar Lópcz Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH
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Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,. M. D. C., 6 DE JULIO DEL 2012 No. 32,865 

[1] Solicitud: 2011-040457 
[2] Fecha de presentación: 06/12/2011 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: FEDERACIÓN NACIONAL AUTÓNOMA ÍlE FÚTBOL DE HONDURAS (FENAFUTH) 
[4.1] Domicilio: COL. FLORENCIA NORTE, BLVD. SUYAPA, AVE. ROBLE. EDIFICIO PLAZA AMÉRICA,! Y ll 

NIVEL, TEGUCIGALPA. 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGil;lTRO EXTRANJERO 
[S] Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

(7] Clase Internacional: 41 
(8] Protege y distingue: 
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales. 
D.- APODERADO LEGAL 
(9] Nombre: ANDRÉS ENRIQUE ASFURA RODRÍGUEZ 

USO EXCLUSIVO'DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111] Fecha de emisión: 12 de marzo del año 2012. 
[121 Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDA LES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 J., y 6 J. 2012. 

[1] Solicitud: 2011-040458 
[2] Fecha de presentación:. 06112/2011 

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: FEDERACIÓN NACIONAL AUTÓNOMA DE FÚTBOL DE HONDURAS (FENAFUTH) 
[4.1] Domicilio: COL. FLORENCIA NORTE, BLVD. SUYAPA, AVE. ROBLE. EDIFICIO PLAZA AMÉRICA, 1 Y 2 

NIVEL, TEGUCIGALPA. 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5] Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

(71 Clase Internacional: 41 

[8) Protege y distingue: 
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales. 
D.- APODERADO LEGAL 
19] Nombre: ANDRÉS ENRIQUE ASFURA RODRÍGUEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
IndustriaL 

(11] Fecha de emisión: 28 de febrero del año 2012. 
1121 Reservas: Se protege el diseño y color. tal como se muestra en etiqueta adjunta. 

6, 21 J., y 6 J. 2012. 

[ 1] Solicitud: 2011-040460 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

[2] Fecha de presentación: 06112/2011 

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

A.- TITULAR 

[4] Solicitante: FEDERACIÓN NACIONAL AUTÓNOMA DE FÚTBOL DE HONDURAS (FENAFUTH) 

[4.1] Domicilio: COL. FLORENCIA NORTE, BLVD. SUYAPA. AVE. ROBLE, EDIFICIO PLAZA AMÉRICA, 1 Y 2 

NIVEL, TEGUCIGALPA. 

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

[5] Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

(7] Clase Internacional: 41 
(8] Protege y distingue: 

Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales. 

D.- AI'ODERADO LEGAL 

191 Nombre: ANDRÉS ENRIQUE ASFURA RODRÍGUEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley con·espondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 

Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 28 de febrero del año 2012. 

(12) Reservas: Se protege el diseño y color, tal como se muesft"a en etiqueta adjunta. 

6. 21 J., y 6 J. 2012. 

( 1] Solicitud: 20 11-04045? 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

[2] Fecha de presentación: 06/1212011 

(3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

A.- TITULAR 

[4] Solicitante: FEDERACIÓN NACIONAL AUTÓNOMA DE FÚTBOL DE DE HONDURAS (FENAFUTH) 

[4.1] Domicilio: COL. FLORENCIA NORTE. BLVD. SUYAPA, AVE. ROBLE, EDIFICIO PLAZA AMÉRICA, 1 Y 2 

NIVEL; TEGUCIGALPA. 

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

[5]. Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

(6] Denominación y [6.1] Distintivo: FENAFUTH Y DISEÑO .. , 
·;;,; ~~ 

FENAFUTH 
Fffit¡;;:icír: Nad<;nai ~;¡;6i;off:< de >útt~' ~ fil>!;ct:ra> 

171 Clase Internacional: 41 
[8J Protege y distingue: 
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales. 
D.- Al'ODERADO LEGAL 

191 Nombre: ANDRÉS ENRIQUE ASFURA RODRÍGUEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pcme en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 

Industrial. 

(111 Fecha de emisión: 12 de abril del año 2012. 

{121 Reservas: No tiene reservas. 

6, 21 J., y 6 J. 2012. 

[ 1] Solicitud: 2011-040459 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

[2] Fecha de presentación: 06/12/2011 

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

A.- TITULAR 

[4] Solicitante: FEDERACIÓN NACIONAL AUTÓNOMA DE FÚTBOL DE HONDURAS (FENAFUTH) 

[4.1] Domicilio: COL. FLORENCIA NORTE, BLVD. SUYAPA, AVE. ROBLE, EDIFICIO PLAZA AMÉRICA. I Y U 

NIVEL, TEGUCIGALPA. 

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 

B.-REGISTRO EXTRANJERO 

[ 5) Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

(71 Clase Internacional: 41 
¡s¡ Protege y distingue: 
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales. 
D.- Al'ODERADO LEGAL 

191 Nombre: ANDRÉS ENRIQUE ASFURA RODRÍGUEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone etl conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 12 de marzo del año 2012. 

(121 Reservas: No tiene reservas. 

6, 21 J .. y 6 J. 2012. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH
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Sección 8 Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 6 DE JULIO DEL 2012 No. 

111 Solicitud: 2012-007395 
121 Fecha de presentación: 29/02/2012 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: CHURCH UNIVERSAL AND TRIUMPHANT, INC. 
14.II Domicilio: 63 SUMMIT WAY, GARDNER, MT 59030. 

'14.21 Organizada bajo las leyes de: USA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: SUMMIT UNIVERSITY PRESS ESPAÑOL 

SUMMIT UNIVERSITY 
PRESS ESPAÑOL 

171 Clase Internacional: 16 
181 Protege y distingue: 
Papel, cartón y artículos de estos materiales no comprendidos en otras clases, 
productos de imprenta, material de encuadernación, fotografías, artículos de 
papelería, adhesivos (pegamentos) de papelería o para uso doméstico, material para 
artistas, pinceles, máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles), 
material de instrucción o material didácticu (excepto aparatos), materias plásticas 
para embalar· (no comprendidas en otras clases), caracteres de imprenta, clichés de 
imprenta, libros, folletos, panfletos, revistas, carteles, boletines, obras de arte y 
materiales educativos, .libros y publicaciones, concretamente publicaciones periódicas, 
boletines, revistas, lecciones impresas, pant1etos, posters e imágenes, todo ello en 
los ca~npos de la religión, la tilosofia y la espiritualidad. 
0.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: MAURICIO VILLEDA ZÚÑIGA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 18 de abril del año 2012 
1121 Reservas: No tiene reservas 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

21 J., 6 y 23 J. 2012 . 

I/ No. solicitud: 7396-12 
2/ Fecha de presentación: 29-02-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: CHURCH UNIVERSAL AND TRIUMPHANT, INC. 
4.11 Domicilio: 63 SUMMIT WAY, GARDNER, MT 59030, Estados Unidos de 

América 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: SUMMIT UNIVERSITY PRESS ESPAÑOL 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09 
8/ Protege y distingue: 

SUMMIT UNIVERSITY 
PRESS ESPAÑOL 

Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, 
cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición de señalización, de control 
(inspección), de salvamento y de enseñanza, aparatos e instrumentos de-conducción, 
distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad, 
aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes, soportes de 
registro magnéticos, discos acústicos, distribuidores automáticos y mecanismos para 
aparatos de previo pago, cajas registradora-s, máquinas de calcular, equipos de 
procesamiento de datos y ordenadores, extintores. CD-ROM's, cintas de audio, vídeos, 
DVD, publicaciones electrónicas descargables. Archivos MP3, podcasts y archivos 
multimedia descargables online, archivos de audio descargables, grabaciones de audio y 
vídeo descargables, archivos multimedia descargables, publicaciones electrónicas 
descargables, concretamente libros electrónicos, audio, libros, libros electrónicos 
mejorados que incorporan archivos de audio y vídeo, folletos, panfletos, programas de 

asignaturas y plantillas electrónicas que permiten a los usuarios generar materiales 
promocionales para sus propios eventos, boletines eléctrónicos descargables, archivos 
multimedia y de imágenes descargables que contienen obras de arte, texto, audio, 
vídeo, juegos y enlaces a sitios web de interne!, archivos MP3 y grabaciones MP3 
descargables, webcasts (transmisiones vía web) descargables, webinars (seminarios vía 
web) descargables y podcasts (distribución de archivos vía web) descargables, CD-ROM 
y DVD pregrabados que contienen libros electrónicos, audio Íibros, texto, narración, 
representaciones musicales y dramáticas, película de imágenes en movimiento y 
estáticas e imágenes digitales, y alocuciones, todo ello en los campos de la religión, la 
tilosofía y la espiritualidad. 
8.11 Página Adicional: 
0.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: MAURICIO VILLEDA ZÚÑIGA 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
8 8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: I 9-03-12 

I2/ Reservas: 
Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 
21 J., 6 y 23 J. 2012 

III Solicitud: 2012-007398 
121 Fecha de presentación: 29/02/2012 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: CHURCH UNIVERSAL AND TRIUMPHANT, INC. 
14.11 Domicilio: 63 SUMMIT WAY, GARDNER, MT 59030. 
14.21 Organizada bajo las leyes de: USA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

171 Clase Internacional: 9 
181 Protege y distingue: 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, 
cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de control 
(inspección), de salvamento y de enseñanza, aparatos e instrumentos de co~ducción, 
distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad, 
aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes, soportes 
de registro magnéticos, discos acústicos, distribuidores automáticos y mecanismos 
para aparatos de previo pago, cajas registradoras, máquinas de calcular, equipos de 
procesamiento de datos y ordenadores, extintores. CD-ROM'S, cintas de audio, 
vídeos, DVD, publicaciones electrónicas descargables, archivos MP3, podcasts y 
archivos multimedia descargables online, archivos de audio descargables, grabaciones 
de audio y vídeo descargables, archivos multimedia descargables, publicaciones 
electrónicas descargables, concretamente libros electrónicos, audio libros, libros 
electrónicos mejorados que incorporan archivos de audio y vídeo, folletos, pant1etos, 
programas de asignaturas y plantillas electrónicas que penniten a los usuarios generar 
materiales promocionales para sus propios eventos, boletines electrónicos 
descargables, archivos multimedia y de imágenes descargables que contienen obras 
de arte, texto, audio, vídeo, juegos, y enlaces a sitios web de interne!, archivos MP3 
y grabaciones MP3 descargables, webcasts (transmisiones vía web) descargables, 
webinars (seminarios vía web) descargables, y podcasts (distribución de archivos vía 
web) descargables, CD-ROM y DVD, pregrabados que contienen libros electrónicos, 
audio libros, texto, narración, representaciones musicales y dramáticas, película de 
imágenes en movimiento y estáticas e imágenes digitales, y alocuciones, todo ello 
en los campos de la religión, la filosofía y la espiritualidad. 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: MAURICIO VILLEDA ZÚÑIGA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: I8 de abril del año 20I2 
1121 Reservas: No tiene reservas 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

21 J., 6 y 23 J. 2012 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCI 6 DE JULIO DEL 2012 No. 5 

111 Solicitud: 2012-009844 
121 Fecha de presentación: 20/03/2012 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

(FUNDAUPN) 
14.11 Domicilio: CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD PADAGÓGJCA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN, DE LA 

CIUDAD DE TEGUCIGALPA, M.D.C. 
14.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: No tiene otros registros • 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: CEPENF Y ETIQUETA 

171 Clase Internacional: 41 
181 Protege y distingue: 
Educación, fonnación, esparcimiento, actividades deportivas y cultur<}les. 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: JACKELINE ROCÍO PÉREZ PALMA. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 6 de junio del año 2012 
1121 Reservas: No se reivindica "FUNDAUPN". 

6,23J.,y7A.2012 

111 Solicitud: 2012-009841 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

121 Fecha de presentación: 20/03/2012 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITULAR . 
141 Solicitante: FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

(FUNDAUPN) . . . 
14.11 Domicilio: CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD PADAGOGJCA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN, DE LA 

CIUDAD DE TEGUCIGALPA. M.D.C. 
14.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
J5J Registro básico: No tiene otros registros . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
J61 Denominación y 16.11 Distintivo: FUNDAUPN Y ETIQUETA 

171 Clase Internacional: 35 
181 Protege y distingue: 
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial. trabajos de oficina. 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: JACKELINE ROCÍO PÉREZ PALMA. 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pUblico para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 6 de junio del año 2012 
1121 Reservas: No se reivindica "DIPLOMADOS". 

6.23J .. y7A.2012 

111 Solicitud: 2012-009843 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

121 Fecha de presentación: 20/03/2012 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

(FUNDAUPN) 
14.11 Domicilio: CAMPUS DE LA UNIVERSIPAD PADAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN, DE LA 

CIUDAD DE TEGUCIGALPA, M.D.C. 
14.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
JSJ Registro básico: No tiene otros registros • 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: FUNDASON Y ETIQUETA 

171 Clase Internacional: 35 
181 Protege y distingue: 
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina. 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: JACKELINE ROCÍO PÉREZ PALMA. 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pUblico para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 6 de junio del año 2012 
(121 Reservas: No se reivindica UPN. 

6, 23 J., y 7 A. 2012 

Abogada LESBIA-ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

111 Solicitud: 2012-009836 
121 Fecha de presentación: 20/03/2012 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR , 
141 Solicitante: FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

(FUNDAUPN) . 
14.11 Domicilio: CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD PADAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN. DE LA 

CIUDAD DE TEGUCIGALPA. M.D.C. 
j4.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
JSI Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: FARMACIA UNIVERSITARIA Y ETIQUETA 

171 Clase Internacional: 35 
(81 Protege y distingue: 

Ermacla~ 
u~iversitaria 

Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina. 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: JACKELINE ROCÍO PÉREZ PALMA. 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pUblico para efectos de ley correspondiente. Anículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 25 de mayo del año 2012 
1121 Reservas: No tiene reservas 

6, 23 J., y 7 A. 2012 

111 Solicitud: 2012-009847 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

121 Fecha de presentación: 20/03/2012 
131 s·olicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

(FUNDAUPN) 
14.11 Domicilio: CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD PADAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN,DE LA 

CIUDAD DE TEGUCIGALPA. M.D.C. 
j4.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(SI Registro básico: No tiene otros registros . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
J61 Denominación y 16.11 Distintivo: PEDAGÓGICA- TIJR Y ETIQUETA 

171 Clase InternacionaL 39 
181 Protege y distingue: 

Pedagógica· Tur 

Transporte, embalaje y almacenaje de mercancías, organización de viajes. 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: JACKELINE ROCÍO PÉREZ PALMA. 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

(111 F~cha de emisión: 25 de mayo del año 2012 
1121 Reservas: NO SE REIVINDICA LA PALABRA FUNDAlJPN NI LA FRASE VIAJAR PARA APRENDER. 

6, 23 J., y 7 A. 2012 

1 1 1 Solicitud: 2012-009846 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

121 Fecha de presentación: 20/03/2012 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

14.I)F~~~~%~~~MPUS DE LA UNIVERSIDAD PADAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN. DE LA 
CIUDAD DE TEGUCIGALPA, M.D.C. 

14.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: No tiene otros registros . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: ECI Y ETIQUETA 

171 Clase Internacional: 35 ~~ 
181 Protege y distingue: 
Publicidad. gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina. 
D.- APODERADO LEGAL , . 
191 Nombre: JACKELINE ROCIO PEREZ PALMA. 

liSO EXCLlJSIVOi>E LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pUblico para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 25 de mayo del año 2012 
1121 Reservas: No se reivindica estudios y consultorías de informática ni FUNDAUPN. 

6, 23 J., y 7 A. 2012 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 6 DE JULIO DEL 2012 No. 32,865 

11 Solicitud: 12426-12 
21 Fecha de presentación: 12-04-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Industria Fannacéutica, S.A. (INFARMA). 
4.11 Domicilio: Barrio La Granja, Tegucigalpa, Honduras. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.1/ Fecha: 
S.2/ País de origen: 
S.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias 
dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para 
empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de 
animales dañinos; fungicidas, herbicidas. 
8.11 Página Adiéional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Mauricio Villeda Zúñiga. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. · 
11/ Fecha de emisión: 23/04/12 
12/ Reservas: 

Abogado. FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

21 J. 6, 23 J. 2012. 

[1) Solicitud: 2012-007397 
[2) Fecha de presentación: 29/02/2012 
[3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[4) Solicitante: CHURCH UNIVERSAL ANO TRIUMPHANT, INC 
[4.1) Domicilio: 63 SUMMIT WAY, GARDNER, MT 59030. 
[4.2) Organizada bajo las leyes de: USA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(S) Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6) Denominación y [6.1) Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

[7) Clase Internacional: 16 
(8) Protege y distingue: 
PAPEL, CARTÓN Y ARTÍCULOS DE ESTOS MATERIALES NO COMPRENDIDOS EN OTRAS 
CLASES; PRODUCTOS DE IMPRENTA; MATERIAL DE ENCUADERNACIÓN; 
FOTOGRAFÍAS; ARTÍCULOS DE PAPELERÍA; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) DE 
PAPELERÍA O PARA USO DOMÉSTICO; MATERIAL PARA ARTISTAS; PINCELES; 
MÁQUINAS DE ESCRIBIR Y ARTÍCULOS DE OFICINA (EXCEPTO MUEBLES); MATERIAL 
DE INSTRUCCIÓN O MATERIAL DIDÁCTICO (EXCEPTO); MATERIAS PLÁSTICAS PARA 
EMBALAR (NO COMPRENDIDAS EN OTRAS CLASES); CARACTERES DE IMPRENTA; 
CLICHÉS DE IMPRENTA. LIBROS, FOLLETOS, PANFLETOS, REVISTAS, CARTELES, 
BOLETINES, OBRAS DE ARTE Y MATERIALES EDUCATIVOS. LIBROS Y 
PUBLICACIONES, CONCRETAMENTE PUBLICACIONES PERIÓDICAS, BOLETINES, 
REVISTAS, LECCIONES IMPRESAS, PANFLETOS, POSTERS E IMÁGÉNES, TODO ELLO 
EN LOS CAMPOS DE LA RELIGIÓN, LA FILOSOFÍA Y LA ESPIRITUALIDAD. 
D.- APODERADO LEGAL 
[9) Nombre: MAURICIO VILLEDA ZÚÑIGA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

[11) Fecha de emisión: 25 de abril del año 2012 
[ll) RESERVAS: No tiene reservas 

21J.6y23J. 2012 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

(1) Solicitud: 2012-015755 
(2) Fecha de presentación: 07/05/2012 
[3) Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
(4] Solicitante: INVERSIONES HOTELERAS CHÁ VEZ VELASCO ESPINOZA CHÁ VEZ, S.A. DE 

c.v. 
(4.1) Domicilio:Municipio de Copán Ruinas, departamento de Copán. 
(4.2) Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(S) Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: EL BOSQUE HOTEL 

(7) Clase Internacional: 43 
(8) Protege y distingue: 

EL BOSQUE 
HOT'Fl 

SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN); HOSPEDAJE TEMPORAL. 
D.- APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: JAVIER ARMANDO MEDINA VERDE 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. A1ticulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

(11] Fecha de emisión: 21 de junio del año 2012 
(12] RESERVAS: Se reivindica únicamente "EL BOSQUE Y DISEÑO" no se protege la palabra 
HOTEL. Se reivindican los colores rojos, que en tonalidades distintas pantone en su tonalidades 180 
EC,I94C, 195C,y1817C. 

6, 23 J. y 7 A: 2012 

Abogada LESBIA ENOÉ ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

(!) Solicitud: 2011-020767 
(2] Fecha de presentación: 22/06/2011 
(31 Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
(4] Solicitante: INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES Y SISTEMAS, S.A. 
(4.11 Domicilio: COLONIA LOS ALMENDROS, CALLE SONIA, CASA# 13, TEGUCIGALPA, 

M.D.C. 
(4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
ISJ Registro básico: 2517058 
(S.ll Fecha: 19110/2010 
(S.21 País de Origen: HONDURAS· 
(S.3] Codigo País: HN 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(61 Denominación y (6.11 Distintivo: GRUPO ITEL CENTROAMERICA 

(71 Clase Internacional: O 
(8) Protege y distingue: 
COMERCIALIZACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN Y ENERGÍA, 
DESARROLLO DE PROYECTOS TECNOLÓGICOS RELACIONADOS CON LAS 
TELECOMUNICACIONES ELÉCTRICAS Y SISTEMAS COMPUTACIONALES, REPRESENTACIÓN 
DE FIRMAS Y MARCAS EXTRAJERAS. 

D.- APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: OSCAR ADÁN CÁLIX ROSALES 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

(11] Fecha de emisión: 31 de mayo del año 2012 
[12) RESERVAS: NO SE REIVINDICA "GRUPO" NI "CENTROAMERICA". 

6,23J.y7A.2012 

Abogada FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 6 DE JULIO DEL 2012 No. 32,865 

111 Solicitud: 2012·009S~7 
121 Fecha de presentación: 20/03/2012 
J3) SoliCitud de rcg1stro de· MARCA DE SERVICIO 
A.- TlTlllAR 
J4J Solicitante: FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN (FUNDAUPN). 
J4.1) Donm:iho: CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN, DE LA CIUDAD DE 

TEGUCIGALPA, M.D.C. 
J4.2) Orgamzada bajo las lcyc~ de: HONDURAS 
8.- REWSTRO EXTRANJERO 
J3J Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
J6J Denommac1ón y J6.1) Distmtivo: FUNDA SON Y ETIQUETA 

(7) Clase lntcmacwnal: 41 
(81 Protege y distmguc: 

UNDAfpN 
UPN 

EDUCACIÓN; FORMACIÓN; ESPARC'IMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES. 

1>.· APODERAI>O LEGAL 
191 Nombre: JACKELINE ROCÍO PÉREZ PALMA 

IJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocmlÍCiltO público para erectos de ley correspondiente. Aniculo M8 de la LL'}' de Prop!Cdad lndustnal. 

1111 Fecha de enü~tón: 6 de JUnio del año 2012 
Jtll RESERVAS: NO SE REIVINDICA "UPN" 

Abogada FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Rcgi~traJor(a) de la Propiedad lndustnal 

6, 23 J. y 7 A. 2012 

111 Sohcllud: 2012-009839 
121 Ft.-cha de presentación: 20/03/2012 
J31 Solu;itud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.· TITlJLAR 
141 Solicnantc: FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN (FUNDAUPN). 
j4.1j Oom1cilio: CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN, DE LA CIUDAD DE 

TEGUCIGALPA, M.D.C. 
j4.2l Organit.ada bajo las leyes de: HONDURAS 
8.· RE"GISTRO EXTRANJERO 
J51 Registro hiisico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.· ESPECIFICACIO~ES DE LA DE~OMISACIÓN 
J61 Denommo~eión y J6.1J Dislint1vo: CEPENF Y ETIQUETA 

J71 Clase Inten1ammal: 35 
181 Protege y distmguc: 
PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA. 

D.· APOll.ERADO LEGAL 
191 Nombre: JACKELINE ROCiO PÉREZ PALMA 

USO EXCLt:SIVO !lE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocmHL'llto púbhc.o para erectos de ley correspomhente. Artículo 8M de la Ley ·de Propiedad lndustnal. 

Jlll Fecha de t"UHsJón: 6 de _;unto del alio 2012 
J121 RESERVAS: NO SE REIVINDICA "FUNDA.UPN" 

Ahogada FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Reg1.~tr<1dor(a) de la Proptcdad Industrial 

6, 23 J. y 7 A. 2012 

JI) Solicitud: 2012-009X49 
Jll Fecha de presentación: 20/03/2012 
131 Solicitud de reg1stro de: MARCA DE SERVICIO 
A.· TITULAR 
141 Solicitante: FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN (FUNDAUPN). 
¡4.11 Domicilio: CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN, DE LA CIUDAD DE 

TEGUCIGALPA, M.D.C. 
¡4.21 Organizada bajo las leyL-s de: HONDURAS 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
1~1 Registro bás1co: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
J61 Denominación y ¡6.11 Distinlivo: COIMPRES Y ETIQUETA 

171 Clase lnlcmacional: 35 
¡s¡ Protege y dtstmgue: 

CID! 
l_ ········ .. . .... -·································································· .. 

PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA. 

D.- APODERADO LEGAL 
19) Nombre: JACK.ELINE ROCÍO PÉREZ PALMA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiL'Ilto público para efeclos de ley correspondiente. Anículo 88 de la Ley de Propiedad lndustnal. 

1111 Fecha de em1sión: 6 de junio del año 2012 
112] RESERVAS: NO SE REIVINDICA "FUNDAUPN" NI "COPIAS E IMPRESIONES" 

6, 23 J. y 7 A. 2012 

Abogada FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Regislrador(a) de la Propiedad Industrial 

111 Solicitud: 2012-009X48~ 
121 Fecha de prc~entacíón: 20/03/2012 
131 SohcituU de reg1s1'ro de: MARCA DE SERVICIO 
A.· TITULAR 
141 Solicitante: FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN (FUNDAUPN). 
J4.11 Dom1uho: CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN, DE LA CIUDAD DE 

TEGUCIGALPA, M.D.C. 
j4.21 Orgam~:ada baJo las !eyL-s de: HONDURAS 
D.- REGISTRO EXTRANJERO 
!51 Rqpstro hásu.;o: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIO~ES DE LA DENOMI~ACIÓN 
161 DL110ilnnación y Jlt.IJ Dtstmt1vo: PEDAGÓGICA-TUR Y ETIQUETA 

171 Clase Internacional: 35 
181 Protege y distingue: 

Pedagógica-Tur 
' 

PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA. 

D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: JACKELINE ROCÍO PÉREZ PALMA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efL'Cios de ley correspondiente. Articulo XX de U' Ley de Prop1cdaU lnduslna!. 

1111 Fecha de emisión: 6 de junio del año 2012 
1121 RESERVAS: NO SE REIVINDICA "FUNDAUPN" Y LA FRASE "VIAJAR PARA APRENDER" 

6, 23 J. y 7 A. 2012 

111 Solicitud: 2012-009845 
121 Fecha de presentación: 20/03/2012 

Abogada FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Regtstrador(a) de la ProptL'dad lnduslrlal 

131 Solicitud de reg1stro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: FUNDACION DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN (FUNDAUPN). 
[4.11 Domicilio: CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN, DE LA CIUDAD DE 

TEGUCIGALPA, M.D.C. 
14.21 Organi~:ada baJo las leyes de: HONDURAS 
8.- REGISTRO F.XTRASJERO 
[51 Reg1stro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.· ESPECIFICAClO:"i'ES DE LA DE!'\OVIINACIÓN 
161 Denommac1ón y 16.1) D1s111111vo: ECI Y ETIQUETA 

171 Clase Jnlemacmnal: 42 
181 Prolcge y di$lingue: 
SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, ASÍ COMO SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO RELATIVOS A ELLOS; 
SERVICIOS DE ANÁLISIS Y DE INVESTIGACIÓN INDUSTRJAL; DISEÑO Y DESARROLLO DE ORDENADORES Y SOFTWARE. 

D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: JACKELINE ROCIO PEREZ PALMA 

USO EXCLlJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone .en conocin11ento público para efectos de ley corrcspond1en!e. Articulo 88 de la Ley de Propiedad lnUustrial. 

1111 Fecha de emiSión: 6 de JUnio del ai'io 2012 
lllj RESERVAS: NO SE REIVINDICA "ESTUDIOS Y CONSULTORÍAS DE INFORMÁTICA" Y "FUNDAUPN" 

6, 23 J. y 7 A. 2012 

111 Solicilud: 2012-009850 
121 Fecha de presenlación: 20/03/2012 

Ahogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propwdad lnduslnal 

131 Solicitud de regtstro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITL'LAR 
141 Solicitante: FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL .FRANCISCO MORAZÁN (FUNDAUPN). 
J4.11 Domictlio: CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN, DE LA CIUDAD DE 

TEGUCIGALPA, M.D.C. 
14.21 Orgamzada baJO las leyes de: HONDURAS 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
15) Reg1stro biisico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIO~ES I>E LA DENOMINACIÓN 
[61 Dcnommac1ón y j6.1! Dislinhvo: COIMPRES Y ETIQUETA 

J7J Clase Internacional: 16 
181 Protege y dtslingue: 
PAPEL, CARTÓN Y ARTÍCULOS DE ESTAS MATERIAS NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES; PRODUCTOS DE IMPRENTA; 
ARTÍCULOS DE ENCUADERNACIÓN; FOTOGRAFÍAS; PAPELERÍA; ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA LA PAPELER.iA O LA 
CASA; MATERIAL PARA ARTISTAS; PINCELES. . -

D.· APODERADO LEGAL 
IIJI Nombre: JACKELINE ROCÍO PÉREZ PALMA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimÍL'IliO púhiico para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la LL'Y de Propuxlad huluslnal. 

JIIJ Ft.'Cha de emiSión: 25 de mayo del año 2012 
1121 RESERVAS: NO SE REIVINDICA FUNDAUPN Y LA FRASE COPIAS E IMPRESIONES. 

6, 23 J. y 7 A. 20I2 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a} de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Sccciún B, Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 6 DE JULIO DEL 2012 No. 32,865 

lf Solicitud: 18455-12 
21 Fecha de presentación: 28-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: HARIDOLFO, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
4.11 Domicilio: Avenida Reforma 12-01. Edificio Reforma Montúfar, local 1-14, zona 10, ciudad de Guatemala, República de 

Guatemala. 
4.21 Organizada bajo leyes de: Honduras 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
~ Registro básico: 
S.ll Focha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Cód•go país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Depominación y 6.l/ Distintivo: ANESTENKA 

ANESTENKA 
6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Intemacional: 05 
8/ Protege y distmgue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos h1giénicos para la medicina; sustancias dietéticas para· uso médtco, 
alimentos para bebés; emplastos, material para apóSitos; material para empastar los dientes y para moldes dentales; desinfectantes; 
productos para la destrucción de animales dañinos; fungic1das, herbicidas. 
8.ll Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: JOSE DOLORES TIJERINO. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para erectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
111 Fecha de emisión: 30/05/12 
12/ Reservas: 

Abogado. LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Rcgtstrador(a) de la Propiedad lndustnal 

6, 23 J. y 7 A. 2012. 

1/ Solicitud: 18458-12 
2/ Fecha de prescntactóti: 28-05-2012 
3/ Solicttud de regtslro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitallle: HARJDOLFO, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
4.1/ Domicilio: Avcmda Reforma 12-01. Edtfiuo Reforma Mo1Uúfar, local 1-14, zona 10, ciudad de Guatemala, República de 

Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Honduras 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.lf Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6,1/ Distintivo: REFORZADEC 

6.2/ ReivindicaciOnes: REFORZADEC 
7/ Clase Internacional: 05 
81 Protege y distmgue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higténicos para la medtcina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los (lientL'S y para moldes dentales; desinfectantes; 
productos para la deSiruccJón _de animales dañinos; fungic1das, herbicidas. 
8.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOSE DOLORES TIJER.INO. 
E.- SUSTITIJYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocmlicnto pUblico para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
111 Fecha de emisión: 31/05/2012 
12/ Reservas: 

Abogado. FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6. 23 J. y 7 A. 2012. 

11 Solicitud: 18466-12 
21 Fecha de prcscntactón: 28-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: HARIDOLFO, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
4.1/ Dom1ciho: Av(mida Refom1a 12-01. Edif1c1o Reforma Montúfar, local 1-14, zona 10, ciudad de Guatemala, República de Guate-

mala. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
~U/ Fecha: 
S.2/ País de origen: 
S.J/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ISOLAB 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 05 
81 Protege y distingue: 

ISOLAB 

Productos farmacéuticos y veterinanos; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, matenal para apósllos; material para empastar los dientes y para moldes dentales; desinfectantes; 
productos para la destrucción de ammalcs dañinos; fungicidas, herbicidas. 
8.1/ Página Adicional ' 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: JOSÉ DOLORES TJJERINO. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

lJSO EXCLIJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone L'll conocinucnto pUblico para efl:clos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ll--y de Propiedad Industriai. 
111 Fecha de emisión: 30/5/12 
12/ Reservas: 

6, 23 J. y 7 A. 2012. 

Abogado. FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

11 Solicitud: 18461-12 
21 Fecha de presentación: 28-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: HARJDOLFO, SOCIEDAD ANÓNIMA. • 
4.1/ Domlctlio: Avemda Reforma 12-01. Edificio Reforma Montüfar, local 1-14, zona 10, ciudad de Guatemala, RepUblica de 

Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Honduras 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro bástco: 
S.l/ Fecha: 
S.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denommación y 6.11 Distmtivo: CURADERMA 

6.2/ Reivindicacmnes: 
7/ Clase Internacional: 05 
81 Protege y distingue: 

CURADERMA 

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la med1cina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; matenal para empastar los dientes y pa'ra moldes dentales; desinfectantes; 
productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas., herbicidas. 
8.11 Págma Adicional 
D.- APODERADO .LEGAL. 
9/ Nombre: JOSE: DOLORES TIJERlNO. 
E.- SUSTITUYE POD€R. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conoc1micn'to público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de PropiL'tlad Industrial. 
111 Fecha de emisión: 04/06/12 
12/ Reservas: 

Abogado. EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

6. 23 J. y 7 A. 2012. 

11 Soliutud: 15404-12 
2/ Fecha de presentación: 03-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: HARINERA DEL VALLE, S.A. 
4.1/ Domictho: Carrera 33 A, No. 16-04, Palmira-Valle-Colombia. 
4.21 Organizada bajo leyes de: Honduras 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
S.3/ Código pais: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOÑAREPA 

6.21 Re1vind1caciones: 
71 Clase Internacional: 30 
81 Protege y disllngue: 

DOÑAREPA 

Hannas alimenticias, pastas aliment1cias, preparaciones hechas de cereales. pan,pastelería, pasteles, confitería, helados 
comestibles, levaduns, sal, mostaza, salsa, vinagre, especias. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: JOSE: DOLORES TJJERINO. 
E.- Sl'STITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
111 Fecha de emisión: 14/06/12 
111 Reservas: 

6, 23 l. y 7 A. 2012. 

11 Solicitud: 18459-12 

Abogado. LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 28-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: HARIDOLFO, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
4.1/ Domicilio: Avenida Reforma 12-01. Edilicto Refomta Montúfar, local 1-14, zona 10, ciudad de Guatemala, RepUblica de 

Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo IL-yes de: Honduras 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
S.ll Ft:cha: 
S.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POSTAVIT 

6,2/ Rcivimhcaciones: 
71 Clase Internacional: 05 
81 Protege y dístingue: 

POSTAVIT 

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la me(licma; sustancia!l> dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; matenal para empastar los dientes y para moldes dentales; desinfectantes; 
productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas. 
8.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para cfet:tos de ley correspondÍl.'llte. Articulo 88 de la Ll-'Y de Propiedad Industrial. 
111 Fecha de emisión: 04/06/2012 
121 Reservas: 

6, 23 J. y 7 A. 2012. 

Abogado. FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador( a} de la Propil.>dad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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